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ANUARIO DE LEGISLACION 

1899 

DECLARANDO INCONSTITUCIONAL EL PRESUPUESTO 

FORMADO POR EL EJECUTIVO 

D. 1. P. E. 

(D. L. pub. el 23 de febrero de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

" 

CONSIDERANIDO: 

Que la reforma hecha á la Ley del Presupuesto, por 
el Poder Ejecutivo del año próximo pasado, es contraria 
á la Carta Fundamental, 

DECRETA: 

Artículo único-Declárase inconstitucional el Pre
supuesto formado por el Poder Ejecutivo presidido por el 
ex-Gobe-rnante General don Rafael Antonio Gutiérrez, 
debiendo acatarse úuicamente, el emitido por el Congre
so anterior, mientras tanto forma el que l~ corresponde 
según la Constitución, la actual Asamblea; y debiendo 
en consecuencia cubrirse por, el Tesoro Público, la parte 
que conforme á dicho Presupuesto Legislativo dejó de 
pagarse. 



-4-

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea N a
cional: San Salvador, febrero veintitréis de mil ocho
cientos noventa y nueve. 

Dionisio Aráuz, Preszdente.-Rafae1 J ustiniallo Hi
dalgo, Jer. Secretarzo.,-J. Max. Olano, 20. Secretarzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, febrero 23 de 
1899. 

POT tanto: ejecútese, T. Regalado.,-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito PÚ
blico, E. Arauio. 

APROBACION DE DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO 

A. D. P. E. 

(D.L. pub. el27 de febrero de 1899) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

En 11S,) de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo úllico-Apruébanse en todas sus partes, 
los Decretos de fecha 25 de noviembre del año próximo 
pasado, con que ha dado cuenta el Poder Ejecutivo Pro
visional, teniéndose en consecuencia por reintegrada la 
autonomía de la República; y quedando- El Salvador, 
constituido como Nación Soberana é Independiente. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador) febrero 25 de 1899. 

Dionisia Aráuz) Preslaente .-Rafaef J ustiniano Hi
dalgo, ler. Srzo.- C. V. Miranda, 20. Pro-Srzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 27 de febrero 
de 1899. 

Por tanto: publíquese, T. Regalado. -El Ministro 
de Relaciones Exteriores, E. Araujo. 

TEXTO DEL DECRETO CITADO 

TOMAS REGALADO, 

General de División y Presidente Provisional de la Re
pública de El Salvador, 

CONSlDERAN"DO: 

Que el Pacto de Amapala celeprado en junio de 
1895 y todo lo que procede del mismo, 110 ha obtenido la 
sanción legítüna del pueblo salvadoreño, y además) ha 
sido con violación expresa de la Constitución Política de 
El Salvador: 

Que en la llamada Asamblea Constituyente de Ma
nagua) reunida en junio del corriente año, los Diputa
dos de El Salvador no fueron electos directamente por el 
pueblo salvadoreño, y por lo mismo: no tenían misión 
legítima ninguua para concurrir á una ley constitutiva 
que pueda obligar á esta República: 

Que la unión con las Re~blicas de Honduras y 
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Nicaragua, bajo los términos convenidos, es con grave 
perjuicio de los intereses de El Salvador: 

QU2 b. opinión pública, se ha manifestado clara
mente contra esa Unión, con el hecho de haber los sal
vadoreños secundado con entusiasmo, el movimiento po
lítico tendente á restablecer la autonomía é independen
cia del país, de tal manera, que sin lucha ni derrama
miento de sangre, todo el- país ha reconoCido voluntaria
mente el nuevo orden de cosas y se encuentra en plena 
paz y tranquilidad: 

DECRETA: 

Art. l-La República de El Salvador no está obli
gada por el Pacto de Amapala; no reconoce ninguna au
toridad en la Constitución de :Managua del 27 de agosto 
del corriente año, y queda desligada del Pacto de Unión 
con las Repúblicas de Honduras y Nicaragua. 

Art. 2-La República de El Salvador asume de lle
no su autonomía é independencia, y concurrirá á la U
nión con las hermanas Repúblicas de Centro-América, 
cuando así convenga á sus positivos intereses y sea la 
voluntad expresa y libre del pueblo salvadoreño. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: Sap Salvador, 
veinticinco de noviembre de mil ochocientos núventa y 
ocho. 

T. Regalado.--El Ministro General, E. Araujo. 

TOMAS REGALADO, 

General de División y Presidente Provisional de la Re
pública de El Salvador, 
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POR CUANTO: 

El Pueblo salvadoreño ha asumido. su soberanía é 
independencia; 

DECRETA: 

Artículo único -Los Ministros Diplomáticos, Cón
snles Gellerales, Cónsules, Vice-Cónsules y Agentes 
Consulares, de la República l'vlayor de Centro-América, 
n.o tienen la representación de El Sal vador, en el exte
nor. 

Dado en San S31vador, á los veintlclllCO días del 
mes de noviembre de mil ochocientos noventa y ocho. 

T. Regalado.-El Ministro General, E. Arqujo. 

NULIDAD DE UN DECRETO DEL EJECUTIVO 

N. D. E. 

(D. L. pub. el6 de marzo de 1899.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que el decreto publicado en el (( Diario Oficial" de 
4 de febrero corriente, emitido por el Poder Ejecutivo 
Provisional, aunque el fin con que fue emitido .es lauda
ble en cuanto tiende á favorecer á los Establecimientos 
de Beneficencia; pero desgraciadamente pngna con la 
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ley fundamental de la República en sus artículos 67, 
número 12 y93, 

DECRETA 

Artículo único- Dec1árase nulo y de ningún valor 
el decreto de que se ha hecho mérito, yen consecuencia, 
las cantidades que se hayan recaudado en virtud de él, 
en los pueblos de la República, sean devueltas inmedia
tamente y por quien haya hecho la recaudación. 

Dado en el. Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, febrero veintisiete de mil oC'hocientos 
noventa y nue.ve. 

Dionisio Aráuz, Preszdente--:-r-·Rafael J ustiniano Hi
dalgo, 1er. Srzo.-César V. Miranda, 20. Pro-Srzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo cuatro 
d-e mil ochocientos noventa y nueve .. 

Por tanto: cúmplase, T. Ref{alado.-El Subsecre
tario de Estado en el Despacho de Beneficencia, F. No
voa. 

RECONOCIMIENTO y LIQUIDACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS 

R. L. D. P. 

(D. L. pub. el6 de marzo de 1899.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 
En uso de sus facultades constitucionales, 
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DECR~'l'A: 

Art. 1-Restablécese la disposición legislativa de 
24 de marzo de 1896, puhlicada en el ~'Diario Oficial" 
del 28 del mismo mes y año, en 10 que fuere aplicable y 
se refierá á los daños y perjuicios ocasionados con moti-
vo de los acontecimientos del 14 de noviembre último; 
por el término de cuatro meses. 

Art. 2-Asígn ase el sobresueldo de cuarenta y trein
ta pesos mensuales, respectivamente, al Secretario y O
ficial Mayor del Tribunal ele Cuentas, durante los cua
tro meses indicados. 

Art. 3-El presente decreto comenzará á regir des
de el día de sn publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, febrero veintiocho de mil ochocientos no
venta y u,neve. 

Dionisio Aráuz, Preszdente. -"-Rafael J ustiniano Hi
dalgo, ler. Srzo.-C. V. Miranda, 20. Pro-Srzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 4 de 
1899. 

Por tauto: ejecútese, T. Regalado.-El Secretario 
de Estado, en los Despachos de Hacienda y Crédito PÚ
blico, E. Araujo. 

TEXTO DEL DECRETO CITADO 

La Asamblea Nacional de la Rep(lb1ica de E} Salvader, 
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CONSIDERANDO: 

Que para ·la mejor tramitación de las declaraciones 
referentes al reconocimient') y liquidación de las exac
ciones, daños y perjuicios ocasionados á los particulares 
por la Administración anterior, lo mismo que para" la 
revisión de documentos de los últimos empréstitos y de 
sueldos rezagados, es conveniente facultar á alguna de 
las oficinas de Hacienda existentes para que lo verifi
quen, señalándose uu término prudencial, 

DECRETA: 

Art. l-Comisiónase al Tribunal Superior de Cuen
tas, para que conozca, liquide y revise los reclamos que 
las juntas de Crédito Público anteriores dejaron pendien
tes, y los que se le presenten dentro del término de cua
tro meses contados desde la publicación de este decreto y 
que se refieran á los años de 1890 á 1894, de que el Es
tado sea responsable y que no hayan sido resueltos por 
tribunales anteriores; á cuyo fin el Ministerio de Ha
cienda pasará sin demora á dicho Tribunal todas las re
clamaciones que se encontraren en ese caso en su oficina. 

Art. 2 -Con tal objeto, el Tribunal Superior de 
Cuentas se dividirá en dos salas: la la. conocerá en la. 
instancia y se compondrá del 19 Y 29 Contadores de Glo
sa, y la 2a., del Contador Mayor y de los Contadores 3~ 
y 4~ de Glosa que conocerá en apelación de las resolu
ciones de la la. sala, clÍya determinación causará ejecu
toria. 

Art. 3-El Presidente del Tribunal conocerá de los 
incidentes de recusación, impedimento, excusa ó enfer
medad de los Contadores que formen las salas y llamará 
al S9 ó 69 Contador de Glosa, por su orden, para que 
suplan la vacante. 

Art. 4:-Las dos salas tendrán derecho para hacer 
las investigaciones que estimaren conducentes, para ave-
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riguar la verdad de los hechos, y reconocer el justo va-: 
lor de los perjuicios y pérdidas reclamadas, pndiendo di
rigirse, con tal fin, á las aqtoridades civiles y militares 
de la República. 

Art. S-Los autos .Y resoluciones de la la. sala, los 
autorizará como Secretario el Oficial Mayor del Tribu
nal Superior de Cuentas; y los de 2a., el Secretario de 
dicho Tribunal. 

Art. 6-Los Contadores de ambas salas disfrutarán 
cada U110 de ellos de un sobresueldo de cien pesos men'" 
suales. 

Art. 7..J.-Ell todo lo que no estuviese prescrito en es
ta ley se observarán las disposiciones de los decretos de 
20 de agosto de 1894 y de 2 de octubre de 1895. 

Art. 8 - Las cantidades reconocidas se pagarán en 
los bonos que correspondan según la ley de 17 de mayo 
de 1895 y Reglamento del Supremo Poder Ejecutivo de 
3 de agosto del mismo año. 

Art. 9 - Los expedientes, cuyo valor se hubiere re
conocido en todo ó parte, serán remitidos por el Presi
dente del Tribunal Superior de Cuentas,· á medida que 
se vayan feneciendo, al Ministério de Hacienda, para 
que éste emita la correspondiente orden de conversión, y 
los que hubiesen sido desechados quedarán archivados en 
la misma Contaduría. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, ma.rzo veinticuatro de mil ocho
cientos noventa y seis. 

Ed nardo Arriola, Freszdente. -Rafael J ustiniano 
Hidalgo, Pro-Srzo.-Napoleón F. Díaz, Pro-Sno. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo veinti
séis de mil ochocientos noventa y seis. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gult'érrez.-"--ElSnb-Se
cretario de Estado Encargado de los Despachos de Ha
cielld8 y Crédito Público, J. Antonzo Rodríguez. 
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FONDOS DE LA AI,CABALA INTERIOR 

F. A. 1. 

(D. L. pub. el7 de marzo de 1899) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo (mico-Los fondos de Alcabala Interior, 
recaudados hasta el 28 de febrero último, ingresarán á 
la Tesorería General, para atender á las más urgentes 
necesidades de la Administración Pública. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, marzo tres de mil ochocie1ltos noven
ta y nueve. 

Dionisia A~áuz, Presldente.-,Rafael ]ustiniallo Hi
dalgo, ler. Srzo. -César V. Miranda, 20. Pro-Srzo. ' 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 7 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T Regalado.-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda, Crédito PClbli
co, Relaciones Exteriores y ] usticia, E. Araujo. 
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REDUCIENDO A LA MITAD EL GRAVAMEN SOBRE CADA 

SACO VACIO DESTINADO A ENFARDAR CAFE 

R. 1\1. G. S. C.-

[D. L. pub. el 9 de marzo de 1899J 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que el precio del café, lejos .de aumentar, tie~de 
todos los días á l;.rbajaj y que el saco en que se conduce 
á los países extranjeros está aforado y gravado des pro
porcionalmente en l-elaci6n con el valor que tiene aquel 
fruto y siendo de justicia moderar tal gravamen, en uso 
de sus filcul tades consti tucionales, 

DECRETA: 

Artículo único Redúcese á la mitad, el gravamen 
en que en la actualidad afecta al saco vacío destinado á 
enfardar el café, excepcionándose de esta disposici6n el 
impuesto establecido en favor de la Compañía "La Pa
cific Mail." 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, marzo siete de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

Dionisia Aráuz, Preszdenie.-Rafael J ustiniano Hi
dalgo,1er_ Srlo:--Luis Revelo, 20. Pro-Sna. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 8 de man:o de 
1899. 
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Por tanto: ejecútese, T. Rq[alado.-E1 Secretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda, Cré1ito PÚ
blico, Relaciones Exteriores y Justicia, E. Araujo. 

GRAVANDO LA EXPORTACION DE PLATA ACUÑADA 

G.E. P. A. 

(D. L. pub. ellO de marzo de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 1. -Se grava la exportación de la plata a
cuñada, en un treinta por ciento. 

Art. 2.-Por el término de un año, se concede 
una prima que se pagará por el Tesoro Público, de 
un dos por ciento, al que importe moneda acuñada de 
novecientos milésimos de fino. 

Art. 3. ___ El presente decreto comenzará á reg1r, 
desde el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisla
tivo: San Salvador, á siete de marzo de mil ochocien
tos n\)venta y nueve. 

Dionisio Araúz, Preszdente-..Rafael J ustiniallo 
Hidalgo, ler. Secretarz"o.-Luis Revelo,' Pro-SecretanDo 

~ Palacio del Ejecutivo: San Salvador,marzo 9 
de 1899. 
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Por tanto: ejecútese. T. Ret{alado.-El Secreta
rio de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédi
to Público, E. Araujo. 

ARBITRIOS A FAvOR DE LA MUNICIPALIDAD DE EL 
PORVENIR 

A. M. E. P. 

(D. L. pub. el11 de marzo de 1899) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades ~onstitucionales, 

DECRETA: 

La siguiente tarifa de arbitrios en favor de la Mu
nicipalidad del pueblo de "El Porvenir' ': 

Artículo únicor-Por la matrícula de cada esco-
peta ó rifie de caza, al año, un peso ............ $1.00 

Por cada cerdo que se destace para el consu-
mo; veinticinco centavos. . .. ...... .... . - .... 0.25 

Por cada matrimonio civil que se celebre en 
la oficina de la Alcaldía, incluyendo la certifica-
ción que se expida á los contrayentes, cinco _pesos 5.00 
Por cada certificación del Registro civil y otras, de 
cualquier naturaleza que sea, un peso. . .. ...... 1.00 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, marzo tres de mil ochocient03 noventa y 
nueve. 

Dionisio Aráuz, Preszdente. - Rafael Justiniano Hi-
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elalgo, 1er. Srzo.~Lnis Revelo, Pro-Sr/o. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 9 ele 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Re{(alado. -El Secretario 
de Estado en lqs Despachos de Gobernación y Fomento, 
M. Guzmán. 

ARBITRIOS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE Ju
CUAPA. 

A. M. J. 

(D. L. pub. e/20 de marzo de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Los siguientes arbitrios á favor de la Munieípalí
dad de la ciudad de J ueuapa. 

Art. único.r-Concédese á la Municipalidad expre
sada, el fondo de caminos. con la ohligación de conser
varlos en 'buen estado por su cuenta. 
Por todo quintal de café que se extraiga de 

la jurisdición.. .... .. .... ¡, .... $ 0.12t 
Por la matrícula de cada escopeta de caza al 

año, un peso...... " 1.00 
Por cada carreta que llegue al mercado á ex--
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pender artículos de consumo, veinticinco 
centavos. .. . . . . . . . . . . .... , " 0.25 

Por cada bestia cargada de mercaderías que 
llegue igualmente á expenderlas, doce y 
medio centavos. . . . . . . . . . . . " 0.12t 

Por cada certificación que se expidan en la 
Alcaldía, dos pesos.... " 2.00 

Por las diligencias matrimoniales salvo que 
los cónyuges sean pobres de solemni-
dad, dos pesos...... . . . . . . " 2.00 

Por las diligencias para expedir títulos de 
propiedad, dos pesos. . . . " 2.00 

Sobre impuesto á cada puerta donde se ex-
penda aguardiente al por menor, al mes, 
un peso...... . . . . . . " 1.00 

Por cada despacho de profesor en Meciicina 
y Cirujía, al mes, un peso.... " 1.00 

Por cada Bufete de Abogado, al mes, un 
peso. . . . . . . . . . . . " 1.00 

Por cada testimonio qUe se expida de título 
de terreno ejidal, tres pesos.... " 3.00 

Por cada Visto Bueno en la venta de ganadu 
vacuno, veinticinco centavos.... " 0.25 

Por el de caballar, cincuenta centavos.~ .. " 0.50 
Por cada vaca que se esquilme en la jurisdic-

ción, al mes, veinticinco centavos ...... " 0.25 
Por cada paja de agua que esté al servicio, 

al mes, un peso . . . . . . . . . . .. " 1.00 
Por cada orden de captura para jornaleros, 

cincuenta centavos...... . . . . .. " 0.50 
Por el asiento en el libro respectivo de la 

certificación que declare el estado civil 
por prueba supletoria, dos pesos ...... " 2.00 
Respecto á los impuestos y arbitrios no compren-

didos en la presente tarifa, quedan vigentes los con
signados en la ley general emitida el año de 1895. 
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El presente decreto tendrá fuerza de ley "desde 
el día de su publicación. 

-
Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati-

vo: San Salvador, marzo trece de mil ochocientos noven
ta y llueve. " 

Dionisio Aráuz, Preszaente.-Rafael J ustiniano 
~idalgo, 1er. Secretano.-Luis Revelo, Pro-Secreta 
no. 

Palacio de] Ejecutivo: San Salvador, marzo 14 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese. T. Regalado.-El Secreta
rio de Estado en los Despachos de Gobernación y Fo
mento, M Guzmán. 

DEROGACION DEL DECRETO EN QUE SE AUTORIZABA Á 

LA MUNICIPALIDAD DE PAXCHIMALCO CONSERVAR 

SIN DIVIDIR LA MONTAÑA DE «QUEZALAPA.» 

D. M. P. Q. 

(D. L. pub. el 21 de marzo de 1899) 

La Asamblea Nacional de la República del Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que la orden Legislativa de 15 de febrero de 
1883, por la cual se facultaba á la Municipalidad de 
Pa~chima1co conservar sin dividir los terrenos de la 
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montaña de "Quezalapa" de aquella jurisdicción, no 
ha producido los resultados benéficos que se tuvo en 
mira, en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 1-Se deroga en todas sus partes la citada 
orden; en consecuencia, se faculta á la Municipalidad 
de la villa de Panchimalco, para que sin pérdida de 
tiempo, proceda á repartir los terrenos de "Queza1a
pa" ,extendiendo los títulos respectivos conforme á 
las leyes de 11 de marzo de 1882 y 27 de marzo de 
1897, previo pago de tres pesos por cada manzana, 
destinados á los "fondos municipales de esa misma vi
lla. pero sin la pub1icacióu de edictos que requiere la 
última ley citada, por no haber otro poseedor. que la 
Municipalidad. 

Art. 2 - La di visión y adj udicación se hará en
tre los naturales de11ugar que carezcan de terrenos 
para sus labores, en lotes hasta de cinco manzanas ó 
trescienta3 cincuenta áereas; teniendo cuidado de 
dejar al uso público las calles, para que con toda co
modidad se pueda transitar. 

Art. 3-E1 presente decreto tendrá fuerza de ley 
desde el día' de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, marzo veintiuno de mil ochocientos no
venta y nueve. 

Dionisia Aráuz, Presz"dente .-Rafael J ustiniano 
~idalgo, ler. Secretarzo.-' -Luis Revelo, Pro-Secreta
no. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 21 de marzo de 
1899. 
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Por tanto: ejecútese: T. Regalado-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda y Fomento, 
M. Guzmán. 

IMPUE'!TO DE UN CENTAVO SOBRE CADA LIBRA DE CARNE 

QUE SE INTRODUZCA Á SONSONATE 

1. L. C. 

(D. L. pub. el 22 de marzo de 1899.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 
En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. único.-A favor de la Municipalidad de la ciu
dad de Sonsonate, grávase con un centavo cada libra de 
carne que de otras poblaciones se introduzca al mercado 
para su expendio en dicha ciudad. 

Dado en el Sal6n de Sesiooes del Poder Legislativo: 
San Salvador, marzo diez y ocho de mil ochocientos no· 
venta y nuevf:'. 

Dioni.sio A1'áuz, Presidente.-y-Rafael J ustiniano Hi
dalgo 1er. Srio.-Lui~ Revelo, Pro·Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 20 de marzo de 
1899. 

Por tanto: Rjecútese, T. Regalado.-EI Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernaci6n y Fomento, M. 
Guzmán. 
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APROBACIÓN DE LA OONVENCIÓN POSTAL CON GUATEMALA 

A. C. P. G. 

(D. L. pub. el 22 de maJ'W de 1899.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

En UAO de susfacuItades constitucionales, 

, DECRETA: 

Art. linico.~Apruéba8e en todas sus partes la con
venci6n postal celebrada entre el Gobierno de Guatemala 
y el de esh República, compuesta de 10 artículos; y veri· 
ficada en la ciudad de Guatemala con fecha 14 de marzo 
corriente, y aprobada por el Poder Ejecutivo con fecha de 
hoy. 

o El preAente decreto regirá desde el día de su publi. 
caci6n. 

Dado en el Sa16n de Se8iones del Poder Eegisl/l.tivo: 
San Salvador, marzo veintiuno de mil ochocientos ngven
ta y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente.-Rafael J uztiniano Hi
dalgo; ler Srio. Luis Revelo Pro Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 21 de 
1899. 

Por tanto: publíquese, T. Regalado.-EI Secretario 
de Estado en el De~pacho de Relaciones Exteriores, E. 
Araujo. 
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EXPORTACION DE PLATA EN BARRAS. 

E. P.E. 

(D. L. pub. el23 de marzo de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República 
de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que al decretarse el gravamen sobre la exporta
ción de la plata acuñada, se omitió dispo'l1er lo conve
niente á ef~cto de evitar los abusos que puedan come
terse, exportándola en barras, sin que proceda de los 
minerales de la República; en uso de las facultades 
consti tucionales, 

DECRETA: 

• 
·Art. L-Solamente se permitirá la exportación 

de la plata en barras, cuando ella proceda de los mi
nerales de la República; debiendo acompañarse ti. la 
remisión una guía que especifique el mineral de don
de procede, el número de barras y su peso bruto. 

La guía á que se r~fiere el inciso anterior, debe
rá estar autorizada por el propietario de la mina ó 
su representante legal, por el Alcalde Municipal en 
cuya jurisdicción esté situada la mina, y por el Go-
.bernador del Departamento respectivo. . 

Art. 2-El/ propietario ó su representante legal, 
el Alcalde ó Gobernador que cometieren el:delito ~.:de 
falsedad en aquellas "guías, será multado con la suma 
de quinientos pesos, que se impondrán al culpable 
por el Ministerio respectivo, previa una información 
sumaria que justifique el hecho. 
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La cuarta parte de la multa impuesta, correspon' 
derá al denunciante. 

Art. 3-Las presentes disposisiones se tendrán 
como incorporadas al Deeretoque grava la exporta
ción de la plata. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati~ 
vo: San Salvador, marzo 21 de mil ochocientos noventa 
y nueve. 

Dionicio Aránz, Preszdente--Rafael Tustiniano Hi· 
dalgo, 1er. Secretario -Luis Revelo, Pro-Secretano. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mazro 21 de 
1890. -._.-

Por tanto: ejecútese, T. Regalado--El Secretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito PÚ
blico, E. Aarujo. 

AUTORIZANDO AL PODER EJECUTIVO VENDA, ARRIEN

DE O DE EN EXPLO'fACION LA PARTE DE FERROCA

RRIL CONSTRUIDA DE LA UNION A SAN MIGUEL. 

A. P. E. F. U. S. 

(D. L. pub. el27 de marzo de 1899.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de iniciativa del Poder Ejecutivo, 
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para que se le autorice para vender, arrendar ó dar 
en explotación la parte de ferrocarril construida de 
La Unión á San Miguel con todos sus enseres; y en 
atención á que por las difíciles circunstancias el Go
bierno no puede continuar la obra y aun su adminis
tración le es gravosa, siendo más conveniente el tras
ferirla á un tercero; en uso de sus facultades consti
tucionales, 

DECRETA: 

Art. 1-0tórgase autorización al Poder Ejecu
tivo para que con las condiciones más favorables á 
los intereses de la "nación, pueda vender, arrendar ó 
dar en explotación con todos sus accesorios, la parte 
de ferrocarril construida de la Unió,l á San Miguel, 
debiendo la persona ó Compañía con quien se celebre 
el contrato, obligarse á construir la parte que falta 
de la expresada línea hasta San Miguel. 

Art. 2-Una vez que no se verifique la enagena
ción expresada en el anterior artículo, puede el Eje
cuti vo disponer de la suma de cincuenta mil pesos, 
para la conservación de la obra en referencia. 

El presente decreto regirá desde el día de su pu
blicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, marzo veintidos de mil ochocientos noven
ta y nueve. 

Dionicio Aráuz, Freszaente--Rafael Justiniano Hi
dalgo, ler. Secretarz"o.-José I. Guerra, Pro-Secretarzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 24 de marzo 
de 1899. 

Por tanto: publíquese, T. Rt;sralado.-E1 Secreta-
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rio de Estado en los Despachos de Gobernación y . Fo
mento, M. Guzmán. 

AUTORIZACION PARA EJERCER UNA PROFESION. 

A. P. 

(D. L. jJublz'cado el27 de marzo de 1899). 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
dor, 

En uso de sus facultades constitucionales, y con 
vista de la opinión de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Art. l-Dec1árase de ningún valor la autoriza, 
ción conferida á los señores J osé M~ S. Peña y don 
Ernesto Sandoval, para ejercer en la República la 
Cartulación en concepto de Notarios, y cuyos títulos 
respecti vamente les fueron extendidos en Guatemala 
y Honduras, en virtud de no existir conforme á la Le
gislación del país, tales profesiones. 

Art. 2,.-En lo sucesivo. para obtener autorización 
para ejercer una profesión jurídica y que se refiera á 
títulos extendidos en otros países, se hará previa
mente oyendo el parecer de la Suprema Corte de Jus
ticia. 

Art. 3-El presente decreto comenzará á regir 
desde el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na-
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cional: San Salvador, marzo veilltitres de mil ochocien
tos noventa y nueve. 

Dionicio Aráuz, Ereszdente.r-Rafael Justiniano Hi-· 
dalgo, ler. 5ecretarzo.--Luis Revelo, Pro-Seo-etarzo. 

Palacio del Ejecutivo: San S~lvador, marzo 14 de 
1899. 

Por tanto: publíquese, T. Regalado.-El Sub-Se
cretario de Estado en el Despacho de Instrucción Públi
ca, F. Novoa. 

REFORMA9Á LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

R. L. O. P. J. 

(Pub. el 29 de mano el 11 y 25 de abrzl de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislatiya de la República 
de El Salvador, 

Considerando: que son inneces'l.rios, por ahora, varios 
Juzgados de la. In'ltan::lia establecidoil en la República, y 
á iniciativa de la COI'te Suprer.l)'8. de Justicia, 

DIWRETA: 

El arto 11 de la ley orgánica del Poder J ildiciül, se 
reforma en estos tél'minos: la divisi6n de los departamen
tos en Distritos J u.diciales, que determina la jurisdicci6 n 
de los Jueces de la. Instaneia, es la siguiente 
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TABLA 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

Juzgado 10. de la. Illstancia de lo cwil 

Cabecera: San Salvador. 

Poblaciones: San Salvador, Mejicanos, Ayutuxtepe' 
que, Cuscatancingo, Paleca, Aculhuaca, San Sebastián, 
Apopa, Nejapa, Paisna!. Tonacatepequey Guazapa. 

Juzgado 20. de la. Instancia de lo civil 

Cabecera: San Salvador. 

Poblaciones: San Sal vador, llopango, Sóyapap.go, 
San Martín, San Jacinto, San Marcos, Santo Tomás, S9n
tisgo Texacuangos. Panchimalco, RosarÍo de Mora, 010' 
('uilta, San Franci:::co Chinameca y Cuyultitán. 

Juzgado 10. de la. Instancia de lo criminal. 

, Cabecera: San Salvadol'. 

Poblaciones: San Salvador, Mejicanos, Ayutuxtepe· 
que, CU'3catancingo, Paleca, Aculhuaca, San Sebastián, .B.. 

popa, Nejapa y Paisnal. 

Juzgado 20. de la. Instancia de lo criminal. 

Cabecer/!: San Salvador. 

Poblaciones: S'tn Salvador, S:ln Jacinto, San Marcos, 
Santo Tomás, S':mtiago TexacuangoR, Panchimalco, Rosa
rio de Mora, OJocuilta, S:l.ll Fl'aneiscJ Chinameca y Cu· 
yultitán. 
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Juzgado 30. de 1a. Instancia de lo criminaZ 

Cabecera: San Salvador. 

Poblaciones: San Salvador, Ilopango, Soyapango, 
San Martín, Tonacatepeque y Guazapa. 

DEPARTAMENTO DI<; LA J,lBERTAD 

Juzgado lo. de 1(l. Instancia 

, Cabece)'a: Nueva San Salvador. 

Poblacione~: Nueva San Salvador, Teotepeque, Te
peco yo, LJomasagua, Talnique, Jayaque, Tamaniqu~, Chil. 
tiupán, Jicalapa. 

Juzgado 20. de 1a. Instancia. 

Oabecera: Nueva San Salvador. 

Poblaciones: Nueva San Salvador, Hacacoyo, La Li
bertad, Zaragoza, San J oaé Villanueva, Huizúc'l.f, Nuevo 
Cuscatlán, Antiguo Cuscatlán yColóu. 

Juzgado de 1a. In.stancia deZ distl'ito de Opico. 

Poblaciones: San Juan Opico, Qllezaltepe,-!ue, San 
MaUas y San Pablo Tacachico. 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

Juzgado 10. de 1a. Instancia 

Cabecera: Zacatec\Jluca. 

Poblaciones: Zacatecoluca, Analco, San Juan N on.ual-
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co, San Rafael, Santiago Non ualco, J erusalen, Tal pa. San 
Luis, El I{osario y Tapalhuaca. 

Juzgado 20. de la. Instancia 

Cabecera: Zacatecoluca. 

Poblaciones: Zacatecoluca, San Pedro Nonualco, ~an
ta María Ostuma, La Ceiba, Paraíso de Osorio: oan Pe
dro Masahuat, San Migud Te~)f>soutes, San J uan Tep~
sOlltes, San Emigdio y. San Antonio Masahuat. 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE 

Juzgado 10. de la: Instancia 

Cabecera: San Vicente. 

Poblaciones: San Vicente, Tecoluca, Apastepeque, 
Guadalupe, Verapaz, San Cayetano Istepeque y Tepetitán. 

fuzgado 20. de la. Instancia. 

Cabecera: San Vicente. 

Poblaciones: San Vicente, San Sebastián, Santo Do
mingo, San Lorenzo, ~an Esteban, Santa Clara y San Il
defonso. , , 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN 

luzgado 10. de la. Instancia 

Cabecera: Cojutepeque. 

Poblaciones: Cojutepeque, San Pedro Perulllpán, 
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Santa Cru7, Michapa, Monte San Juan, Candelaria, Anal
quito, Perulapía y San Cristobal. 

Juzgado 20. de la. Instancia 

Cabecera: Cojutepeqúe. 
, 

Poblaciones: Cojlltepeqlle, San Ramón, San Rafael, 
Tenancingo, El Rosario y El Cltrmen. 

Juzgado de la. in8tancia del-dist7'ito de Sucldtoto 

Poblaciones: Suchitoto, Guayabal, Oratorio de Con
cepción y Aguacayo. 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

luzgado de la. instancia. 

Cabecera: Sensllntepeque. 

Poblaciones: Sensuntepeque, VIctoria, San Isidro, Vi
lla Dolores y Guacotecti. 

juzgado de la. instancia del distl'l:to de Ilobasco 

Poblaciones: Ilobssco, J utiapa, Tejutepeque y Cin
quera. 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO 

JuzfJado de la. Instancia 

Cabecera: Cha]atenango. 

PoblaciQnes: Chalatenango, Quezaltepeq Uf', Comala-
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pa, La Laguna, Carrizal, Ojo de Agua, Las Vueltas, La 
Ceiba, Azacualpa, San Francisco Lempa, San Luis del 
C!trm~n, San Miguel de Mercedes, Los Ranchos, San An -
tonio de la Uruz, San Isidro LabJ'ador, Hoja de Sal, Ma· 
naqujl, Cllncasque, Potonico, Las Flores, Arcatao, y Nom· 
bre de J et>ús. -

Juzgado de la. Llstancia del distrito de Tejutla 

PoblacioneR: Ttjutla, Ln Palma, San Francisco Mo· 
razán, Dulce Nombre de María, San Fernando, Nueva 
Concepci6n, San Ingnacio. Agua Caliente, Santa Rita, 
San Rafael, Ls- Reina, Citalá y El Paraíso. 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL 

Juzgado 10. de la. instancia. 

Cabecera: San Miguel. 

Poblaciones: San Miguel, Comacarán, Uluazapa y 
Quelepa. 

Juzgado ~o. de la Instancia 

Cabecera: San Miguel. 

Poblaciones: San Miguel, MOL.cagua, Chapeltiqu~, y 
Cacagl1atiq ue. 

J lizgado 80. de la. Instancia de lo civil para el nis
trito de Han Miguel. 

fuzgado de la. Instancia del distrito de Ohinameca 

Poblaciones: Chinameca, Nueva Guadalupe, Loloti· 
que, San Hahel. Sesod, San Luis de la Reina, Nuevo 
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Edén de San Juan, San Gerardo, Carolina, San Antonio 
y Belén. 

DEPARTAMEMTO DE USULUTÁN 

Juzgado de la. Instancia 

Cabecera: Usu]utáu. 

Poblaciones: Usulután, ~anta Elena, Santa María, 
Ereguaiquín, Jiicual'án, Ozatlán, Jiquilisco y San Agustín. 

Juzgado de la. Instancia del distl'ito de Jucuapa. 

Poblaciones: J ucuara, San Buenaventura, Triunfo, 
Estanzuelas, Santiago de María, Alegría, 'fecapán, Mer
cedes, Berlín y California. 

DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN 

Juzgado de 1a. Instancia 

Cabecera: La U ni6n. 

Poblaciones: La U ni6n, San Alejo, Conchagu~, Inti
pucá, El Carmen, Yayantique, Yucuaiqufn, Bolivar y San 
José. 

Juzr¡ado de la. Instancia del di8tl'ito de Santa Rosa. 

Poblaciones: Santa Rosa, Concepd6n de Oriente, 
N neva Esparta, Anamor6s, Sauce, Pasnquina, Polor6s y 
Lisliqne. 
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DEPARTAMENTO DE MORAZÁN 

Juzgado de la. Instanc'ia 

Cabecera: San Francisco. 

Poblaciones: San Francisco, Sociedad, J ocoro, San 
Carlos, Villa Modelo, Yamabal, Guatajiagua, Sensembra, 
Chilanga, Lolotiquillo, OHicala, Yoloaiquín, Cacaopera, 
Corinto, Gualococti, San Sim6n, San Isidro, El Rosario, 
Meanguera, Joateca, Arambala, Perquín, San Fernando, 
J ocoaitiqu(>, Torola y Las Deliclas. 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA 

luzgado 10. de la. Instancia de lo civil 

Cabecera: Santa Ana. 

Poblaciones, Santa Ana j Coatepeqae. 

luzgado 20. de la. IrUJtancia de w civil 

Cabecera: Santa Ana. 

Poblaciones: Santa Ana y Texistepeque. 

luzgado 10. de la. Instancia de w mi'minal. 

Cabecera: Santa Ana. 

Poblaciones: Santa Ana y Coatepeque. 

luzgado 20. de la. Instancia de lo (J'riminctl. 

Cabecera: Santa Ana, 
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poblaciones: Santa Ana y Texistepcque. 

Juzgado de la. instancia del di~tl'ito de Olwlc!wapa. 

Poblaciones: Chalchuapa, San Sebastián, Candelaria, 
El Porvenir, Atiquizaya, El Refugio y San Lorenzo. 

¡uzgado de la. Instancia del distrito de Metapán 

Poblaciones: Metapán, Santiago y Mazahuat. 

DEPAR'l'.A::\IENTO DE SONSONATffi 

¡uzgado 10. de la. Instancia de lo criminal 

CabecerA: Sonsonate. 

; Poblaciones: Sonsonate, Salcoatitán, El Progl'eRO, 
San Antonio, Santo Domingo, Santa Catarina Masahuat, 
SODsacate, Naulingo, Nahuizalco y Acajutla. 

luzr¡ado 20. de la. Instancia de lo criminal 

Cabecera: Sonsonate. 

Poblaciones: S9nsonate, Izalco, Caluco, San· J ulián 
Cuisnahllat, Ishuatán y Armenia. 

Juz(Jado 30. de la. lr¿8tancia de"lo civil para el depct1'tamento 
de Sonsol/ate. 

DEPARTHIENTO DE AHUACHAPÁN 

Juzgado 20. de la. instancia. 

Cabecera: Ahuachapán. 
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Poblaciones: Ahuachapán, Apaneca, Guain1'l.ngo, San 
Pedro Pustla, J ojutla, Ataco, Tacuba y Turín. 

El presente decreto comenzará á regir el primero de 
abril pr6ximo entrante. 

Dado en pI Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, marzo veilltitl'é5 de mil ochocientos no
venta y nueve. 

Dionisia Al'áuz, Presidente.-Rafael Justiniano Hi
dalgo, ler. Secl'etario.--:.!osé l. Guerra, Pl'ü·St'i9. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 23 de marzo 
de 1899. 

Por tanto: pjecútese, T. Regalado. El Secretario de 
Est~dü; en el De:-:pacho de Justicia, E. Amujo. 

RRFOmrAS Á LA LEY ORGÁNICA DEL PODER .JUDICIAL 

R. L. O. P. J. 

(D. L. pub. el 18 de aOI'il de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República 
de El Salvador, 

A iniciativa de la Curte Suprema de Justicia, y en 
uso de sus facultades constituciunaleg, 

DECRETA: 

Artículo único.-El número 40. del artículo 14 de la 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial, se reforma así: "Lle 
var IR sustanciaci6n en los asuntos de la misma Suprema 
Corte de Justicia, pudiendo, cuando tuviere atenciones 
más urgentes, encomendar los exámenes de testigos al se· 
gundo Magistrado ó el que haga sus veces." 

El presente decreto tendrá fuerza de ley desde el día 
de BU publicaci6n. 

Dado en el SaMn sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, abril 13 de mil ochocientos noventa y nueve. 

Dionisio Aráuz, Pl'esidente.-Rafael J ustiniano Hi· 
dalgo, 1er· Secretario.-Luis Revelo Pro Srio. 

Palacio del Ejeeutivo: San Salvador, 13 de abril de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado-.rEI Secretario 
de Estado en el Despacho de Justicia, E. Araujo. 

JURISDlCCION pE El. MANIADERO. 

J.M. 

(D. L. pub. el 14 de abril de 1899) 

La Asamblea Nacional de la Rep(lblica de El Salvador' 

En uso de sus facultades constituciollales, 

DECRETA: 

Art. único Segrégase de la jurisdicción del pue· 
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blo de Lolotique, departamento de San Miguel, el te
rreno denominado "El Maniadero", propiedad del 
doctor Vicente Machuca; y anéxase á la del pueblo 
de San Buenaventura. en el departamento de Usulu
tán. 

El presente decreto tendrá fuerza de ley desde el 
día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la I\samblea Na
cional Legislativa: San Salvador, abril doce de mil o
chocientos noventa y llUeve. 

Dionisia Aráuz, Presz·dente.-Rafael Justiniallo Hi
dalgo, 1er. Srzo.-'-Luis Revel<?, Ero-Srzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 12 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese T. Reg·alado. -El Subsecreta
rio de Gobernación, y Fomento encargaclo del Despa
ch0' Rafael V. GÓmez . 

• TUHISDICCION DE LA BACIENDA SANTA BARBARA. 

J. H. B. 

(D. L. pub. el 14 de abrz"l de 1899) 
, 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador; 

En uso de sns facultades, constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.-Segrégase de la jurisdicción de 
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la villa de Moncagua en el departamento de San Mi
guel, la hacienda «Santa Bárbara,» de propiedad de 
don Gerbasio ZeJaya; y anéxase á la del pueblo de Lo
lotique, perteneciente al mismo departamento. 

El presente decretb tendrá fuerza de ley desde el 
día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, abril 12 de mil ochocientos noventa 
y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presúiente.-Rafael Justiniauo Hi
dalgo, ler. Secretano.~ Luis Revelo, Pro-Secretano. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 12 abril de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado . .--El Sub-Secre
tario de Gobernación y Fomento, encargado del Despa
cho. R. V. GÓmez. 

JURISDICION DE LA HACIENDA GUALACHE. 

J. G. 

(D. L. pub. el 14 de abril de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. único. -Segrégase la parte de la hacienda 
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"Gualache", de propiedad de doña Manuela Ramírez, 
de la jurisdicción de California; y anéxase á la de Te
capán en el departamento de Usulután. 

El presente decreto comenzará á regir desde el día 
de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, abril doce de mil ochocientos noventa 
y nueve. 

Dionisia Aráuz, Presidente.-Rafael J ustilliano Hi
dalgo, 1 ero Srio.-Luis Revelo, 20. Pro-Srza. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, -'-abril 12 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Rel[alado.-El Subsecre
tario de Gobernación y Fomento, encargado del Despa
cho, Rafael V. GÓmez. 

JURISDICCION DE LAS HACIENDAS SANTA CATARI
N A Y EL ROSARIO. 

J. C. R. 

(D. L. pub. el 18 de abrz"l de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislativa-de la República de 
El Sal vador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.--'--Anéxanse á la jurisdicción de 
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]ujutla, las h<:.ciendas "Santa Catarina" y "El Rosa
rlo", propiedad de la señores Rafael Morán y Onofre 
Durán, respectivamente, segregándolos á la jurisdic
ci6n de Guaymang'o, en el departamento de Ahuacha
pán. 

El presente decreto tendrá fuerza de ley desde el 
día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Sal vador, abril catorce de mil ochocientos noventa 
y llueve. 

Dionisio Aráuz, PresldCJZte. -"--Rafael Jnstilliano Hi
dalgo, ¡ero SrzO.- Luis Revelo, 20. Pro-Srzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 15 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado.-EI Sub-Secre
tario de Gobernación y Fomento, encargado del Despa
cho, Rofael V. GÓmez. 

JURISDICCION DIi) SAN FRANCISCO. 

]. F. 

(D. L. pub. el 18 de abrzt de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. único.-Segrégase la hacienda' 'San Fran-
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cisco", de la propiedad ¿le Don Santiago Meléndez, 
de la jurisdicción. de la ciudad de Metapán; yanéxase 
á la del pueblo de Texistepeque, en.el .departamento 
de Santa Ana. 

El presente decreto. compnzará á regir desde el 
día de ~u publicación. . 

DacIo en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, abril catorce de mil ochocientos no
venta y llueve. 

Dionisio Aráuz, Presidenle.-----:,Rafael Justiniallo Hi
dalgo, ler. Srza.-Luis Revelo, Pro-Srza. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 15 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Rég-alado.--'-El Sub-Secre
tario de Gobernación y Fomento Encargado del Despa
cho, Rafael V. GÓmez. 

LEY DE GRAVAMEN DE LAS SUCESIONES. 

L. G. S. 

[D. L. pub. el21 de abrz"l de 1899.] 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, . 

CONSIDERANDO: 

Que la justicia y la equidad demandan que los 
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impuestos destinados á ros gastos de la Administra
ción Pública, pesen principalmente sobre las clases a
comodadas de la sociedad; en uso de sus facultades 
constitucionales, y á iniciativa de la Suprema Corte 
de Justicia, 

DECRETA 

Art. 1-Se grava toda sucesión por causa de 
muerte, ya sea por testamento ó abintestato, referen
te á bienes que existen en la República, con los im
puestos fiscales que á continuación se expre~an. Di
chos impuestos se pagarán sobre el monto líquido de 
la cuota hereditaria ó valor del legado, en la forma y 
proporción que sigue: 

~% Si los copartícipes en la herencia son as· 
cendientes legítimos, descendientes legítimos, hijos 
naturales legalmente reconocidos, madre espuria ó 
hijos espurios. 

Yz% Si la herencia se defiere á herederos com
prendidos en el 20. grado de consanguinidad. 

1 % Si los herederos estuvieren comprendidos 
fuera del 20. de consanguinidad, hasta el 40 .. inc1usi· 
ve, y 

2 % en los demás casos. 
Art. 2-No podrá concederse la posesión efecti

va de los hienes hereditarios sin que consten estar 
pagados los impuestos que se determinan en esta 
ley. 

Art. 3-De toda sucesión se hará inventario y 
partición con arreglo á las disposisiones legales. 

Art. 4 -Si los derechos á la sucesión en todo ó 
en parte estuvieren litigiosos, el impuesto se pagará 
cuando legalmente se hubiere terminado el litigio. 

Art. S-Los créditos heredados contra personas 
insolventes, no estarán sujetos al impuesto sino cuan
do se obtuviere el pago total ó parcial de la deuda. 
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Art. 6..-Si se practicare partición extrajudicial, 
ó la tradición del legado se hiciere en escritura pri
vada, también se agregará á cada hijuela ó escritura, 
la constancia del pago del impuesto. 

Toda partición extrajudicial se escribirá en el 
Registro de la Propiedad Raíz, dentro de los tres me
ses subsiguientes á la fecha en que se efectúe. 

La infracción de cualquiera de estas prescripcio
nes. causará el recal"go de un 25% sobre el impuesto 
establecido. 

Art. 7 - Si trascurriere un afio de abierta alguna 
sucesión. sin que se haya pedido el inventario, ó con
cluido éste, pasaren seis meses sin que se solicite la 
partición judicial. ó se haga la extrajudicial, se paga
rá un 250/0 de recargo sobre el impuesto establecido. 

Art. 8-Se nombrará en cada departamento un 
abogado, para que, en representación del Fisco, in
tervenga en los asuntos que se refieran á el impues
to establecido. Cada abogado será retribuido con el 
40/0 del producto del respectivo impuesto. Según 
las circunstancias, podrán también nombrarse aboga
dos expeciales, no pudiendo exceder de doscientos pe
sos sus honorarios: y el nombramiento de ellos será 
del Supremo Tribunal de Justicia. 

Los abogados podrán exigir la exhibición del tes
tamento ó inventario, ó dictar otra providencia que 
conduzca á rectificar la exactitud de la declara
ción de los herederos. En todo caso en que deba pa
garse el impuesto. el inventario y la partición se ha
rá con intervención de abogado representante del 
Fisco. 

En defecto de abogado idóneo podrá designarse 
una persona que reuna la honradez y conocimientos 
indispensables. 

Art. 9-Los alcaldes municipales remitirán men
sualmente á dichos a bogados, una lista nominal de las 
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defunciones registradas durante el mes. Por esta 
falta incurrirán los alcaldes en una multa de diez pe
sos que impondrá el Gobernador respectivo, sin Íor
mación de causa 

Art. lO-En las oficinas del Registro de la Pro· 
piedad, no se inscribirá ningún instrumento sin que 
conste haberse pagado el impuesto expresado. 

Art. 11-Los que con objeto de eludir el pago 
del impuesto ó disminuir el mo~to del valor de los 
bienes sujetos á él ocultaren bienes ó se negaren á 
mostrar testamentos ú otros documentos; fingieren 
deudas ó negociaciones, incurrirán, además, en el pa
go de 25% de recargo. 

Art. 12-Quedan derogados el Decreto, Legisla
tivo de 4 de abril de 1891 y la Ley Unica Libro 14- de 
la Codificación de Leyes Patrias. 

/' 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati-
vo: San Salvador, abril diez y ocho de mil ochocientos 
nove,nta y nueve. 

Dionisia Aráuz, Preszdente.,-Luis Revelo, Pro
Srzo.--César V. Miranda, Pro-Srzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 19 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado. -El Secretario 
de Estado en el Despacho de Justicia, E. Amujo. 



-45~ 

REFORMAS AL CODIGO DE INSTRUCCION CRIMINAL. 

R. e. 1. 

(D. L. pub. el21 de abrz'lde 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, y ani
ciativa del Supremo Tribunal de Justicia, 

DECRETA 

Art. l-A1 arto 171 del Código de Instrucción 
Criminal. se le agrega este inciso. "Si el que se su
pone culpable no está detenido, y además es persona 
desconocida, se les preguntará también sobre la :filia
ción y sobre todo 10 que el Juez crea conducente para 
comprobar la identidad personal. 

Art. 2-Al artículo 281 se le agrega este inciso. 
"Cuando hubiere con tradicción en las contestaciones, 
Ó no hubiere entre ella la necesaria armonía, el Juez 
ó Tribunales se atendrán, para resolver, á la prueba 
que conste de autos. 

El número 20. del arto 282 se suprime. 
Art. 3'-El arto 546 se reforma así: Cada día 

primero de los meses de marzo, junio, septiembre y 
diciembre, aunque sea festivo. harán los Jueces de 
Paz de los pueblos en que no resida el Juez de la. 
Instancia, visitas de las cárceles, acompañados del 
Secretario del Juzgado. del Alcalde y su Secretario, 
y del Regidor encargado de la policía y arreglo inte
rior de las cárceles. 

En los lugares donde hubiere dos ó más Jueces 
de Paz. presidirá la \'isita el Juez 10. 
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Art. 4.-,El art. 547 se reforma así: Los J ue
ces de la. Instancia visitar'án en las mismas fechas. 
Continúa sin otra variación. 

Art. S-El arto 548 se reforma así: En la ca
pital de la República se practicará igual visita en los 
mismos períodos. Continúa sin otra variación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisla
tivo: San Salvador, abril dieciocho de mil ochocien
tos noventa y nueve. 

Dioni6io Atáuz, Presúlente.-C. V. Miranda, 
Pro-Secretarzo. Luis Revelo, Pro-Secretarzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 19 
de 189Y. 

Por tanto: ejecútese; T. Rq¡alaJo.-El Secreta
rio de Estado en el Despacho de Justicia, E. Araujo. 

PROPIEDAD DE LAS MINAS. 

P.M. 

(D. L. pub. el 21 de abrz! de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

CONSIDERANf.)O: 

Que es un deber proteger de una manera dccid.i-
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da la indus;tria minera de la que puede reportar gran
des utilidades el país, dada la rlifícil situación econó
mica por que atraviesa, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA 

Art. 1-Todos los dueños de terrenos dentro de 
los cuales se descubran vetas minerales de cualesquie
ra clase que sean, serán propietarios exclusivos de 
ellas. 

Art. 2-Se exeptúan del presente decreto los de
rechos legalmente adquiridos con anterioridad á la 

- presente disposición. 
e 

Art. 3-El actual decreto tendrá fuerza de ley 
desde la fecha de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional:- San Salvador, abril diez y nueve de mil ocho
cientos noventa y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presúle¡zte.-Luis Revelo, Pro
Secretarzo.-C. V. Miranda, Pro-Secretarzo. 

Palacio del Ejecuti\'o: San Salvador, abril 19 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Re.f[qlado.-El Subse
cretario de Gobernación y Fomento, encargado del 
Despacho, Rafael V. GÓmez. 
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IMPUESTOS PARA LA ADMINISTRCION PUBLICA 

1. A. P. 

(D. L. pub. el 22 de abrzt de 1899) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que las rentas ordinarias no bastan para atender á 
las necesidades de la Administración Pública; y que por 
otra parte, es de justicia que cada Departamento de la 
República tenga el servicio administrativo que corres
ponda á su importancia y á las rentas que proceden de 
sus productos; 

DECRETA: 

Art. l-Se establece el impuesto anual de seis por 
millar sobre la renta, es decir, sobre el producto neto 
que exceda de mil pesos, de cualesquiera bienes, pro
fesión, industrias, empresas, sueldos de funcionarios, 
dinero á interés, &, con exclusión de las exenciones a
cordadas por contrata ó concesión especial. 

Art. 2-Se establece el impuesto de 50 cefita-v·QS 
por cada quintal de café que se exporte de la República,. 
del primero de noviembre del corriente año en adelante. 

Art. 3 - Se faculta ampliamente al Poder Ejecutivo, 
para reglamentar la percepcion de los impuestos á que 
se refieren los dos artículos anteriores. 

Art. 4-Los propietarios de fincas de café qne ha
yau pagado el valor del impuesto de exportación de este 
fruto, se les abonará al hacérseles el cobro del impuesto 
sobre la renta. 
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Art. S-En cada Departamento, el Administrador 
de Rentas percibirá y administrará los impuestos de ca
fé, de la Renta y de Alcabala CJ.ue procedan y se causen 
en el mismo Departamento. No pudiendo dicho Ad
ministrador, en ningún c'aso, darle una inversióli distin
ta á los productos que recaude, de ·la que para que se 
destinan, quedando incurso por toda infracción en una 
multa de quz'nz"entos pesos y destitución del empleo; y 
responsable en todo tiempo por las cantidades distraí
das. 

Para la fiscalización correspondiente, todo emplea
do público, tiene derecho de que se le exhiban los li
bros, lo que hará el Administrador sin excusa ni pre
texto alguno; y publicará, además, el estado de caja 
mensualmente en el petiódico oficial. 

Art. 6 - Los impuestos referidos, 10 mismo que los 
derechos de alcabala, se destinan exclusivamente para 
el servicio del departamento de que procedan, haciendo 
la distribución en el orden siguiente: 

1 ~ Pago de la Policía. 
2~ El de la Instrucción Pública. 
3~ La Administración de Justicia. , 
4~ Subvenciones á Hospitales, Hospicios y de 111:3. s 

establecimientos de Beneficencia, hasta el completo de 
la cantidad asignada en el Presupuesto, tomando en 
cuenta las otras rentas que percibaÚ, y 

5~ El sobrante, si lo hubiere, s~ aplicará al fo
mento y deuiás gastos del servicio público del mismo 
Departamento. " 

Art. 7-Lo:; productos del impuesto de café ele los 
Departamentos de San Miguel y Usulután, formándose 
de ellos un solo todo, se distribuirá por mitad cn el ser
vicio de ambos Departamentos. 

Art. 8 - El presente decreto cOl1lcnzará á regir des
de la fecha de su publicación, respecto á los impuestos 
de alcabala. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abri117 de mil ochocientos noventa y nueve. I 

Dionisio Aráuz, PreszdeJlte-C. V. Miranda, Pro
Secretario. - Luis Revelo, Pro-Secretarzo: 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 20 de abril de 
1899. 

Por tanto: ejeútese, T. Re/ralado-El Secretario de 
Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
E. Araujo. 

LEy DE EMISIO)1" DE BONOS. 

(Pu,b. el 22 de abrzl de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República 
ele El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

1 Q Que la difícil situación económica porq ue atra
viesa el país, desde hace algún tiempo, ha afectado pro
fundamente el Tesoro Público de tal manera, que cu
biertas las más imperiosas necesidades de la AClminis
ttación no puede contarse con un sobrante para cubrir 
los cQmpromisos de la Nación; 

29 Que por tal circunstancia conviene á los mis
mos intereses de los acreedores regularizar su situación, 
y dar ±nejor valor á sus créditos que a~tualmente care
cen de cotización por este modo de ser indefinido; 
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39 Que conviene, tanto para facilitar las transac
cjones entre los particulares, como el servicio en las o
peraciones de liquidación y pago, reducir á una sola las 
diferentes clases de bonos y créditos contra el Fisco; y 

Finalmente que es derecho reconocido en toda Na
ción cuando sus recursos no son suficientes, por circuns
tancias especiales, para atender á sus gastos ordinarios 
y pagar á la vez"todos sus créditos, establecer la amor
tización más conveniente y posible para saldar aquellos, 
sin descollocer el derecho de los mismos en manera algu-
1la. 

DECRETA: 

-
Art. l-Autorízase una emisión de Bonos de la 

Deuda Interna que se denominarán "Bonos del Salva
dor" por la suma de ocho millones seiscú?1Ztos czncuenta 
mz"Z pesos, para ponerlos en circulación, cambiánd.)los 
por los títulos de la Deuda consolidada y Flotante, que 
á cüntin uación se expres;m: 

19 Bonos del Empréstito Interior del 12%. 
2(J Bonos del Salvador del 6%. 
39 Bonos del Salyador del 3%. 
49 Bonos,uel 10% contra las Aduanas, de ll:). á 

5~ Emisión. 
59" Bonos de Importación por cada 46 kilógramos, 

á favor de sueldo de empleados. 
6q' Bonos de Ornato Público. 
79 Bonos dd Ejército. 

- 89 Bonos de Fomento. 
9~ Rezagos de sneldos, pensiones y subvenciones 

vencidas hastael 14 de noviembre de 1898. 
109 Resguardos 5% sobre sueldos revisados. 
119 Ill¡l puestos ad uaneros á Íávor de hospitales y 

demás casas de beneficencias hasta" la misma fecha. 
129 Todas las órdenes y demás créditos pasivos 

cúntra la Tesorería General, Aduanas y Administracio-
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lles de Rentas, causados con anterioridad al 14 de no
viembre del año anterior. 

139 Intereses de los Bonos del 12, 6 y 3%. 
149 Intereses de los Bonos del 10 % contra las 

Ael nanas ele 1 ~ á 5~ emisión. 
159 Diferencia ele sueldos entre el presupuesto de 

la Asamblea de 1898 y el emitido por el Ejecutivo que 
empezó á regir el 19 de julio del mismo año. 

169 Los perjuicios que se reconozcan, con mot~o 
del movimiento político de noviembre del afio anterior. 

Art. 2,-L8, conversión se hará sobre las bases si-
guientes: 

1~ A LA PAR. 
Bonos del Salvador del 6%. 
Bonos ele importación por cadá 46 kilógramos á fa-

vor de sueldos de empleados. 
Bonos de Ornato Público. 
Bonos del Ejército. 
Bonos de Fomento. 
Rezagos de sueldos, pensiones y subvenciones ven

cidas hasta el 14 de noviembre de 1898. 
Resguardos del 5% sobre sueldos, revisados. 
Impuestos aduaneros á favor de hospitales y demás 

casas de beneficencia, vencidos hasta el 14 de noviem
bre último. 

Ordenes y demás créditos pasivos contra las Adua
nas, Tesorería General y Administraciones de Rentas. 

Intereses de los BOllOS elel 12, 6 Y 3% . ... 
Intereses de los Bonos elel 10% contra las Adua-

nas, de 1 ~ Y 5~ emisión. 
Los perjuicios que se reconozcan con motivo del 

movimiento político verificado en noviembre del año 
anterior. 

2~ Por cada cien pesos ele Bonos d~l 12% se da
rán 130 ele los nuevos. 
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3~ Por cada cien pesos de Ordenes contra las 
Aduanas por derechos de importación, emitidas hasta el 
14 de noviembre de lS98; se darán 130 en Bonos de los 
nnevos. 

4~ Por cada cien pesos de Bonos del 10% contra 
las Adnanas, de 1 ~ á 5~ emisión, se darán 125 de los 
nuevos. 

5~ Por cada cien pesos de Bonos del 3%, se da-
rán 80 de los nuevos. 

Art. 3-No se convertirán los títulos siguientes: 
19 Certificados oro. 
29 Bonos de Importación y Exportación á favor 

del Ferrocarril Central. 
39 Bonos de Importación y Exportación. 
49 Bonos de la Deuda Francesa .. 
59 Créditos á favor de casas extranjeras residentes 

en el exterior, procedentes de materiales de guerra, úti
les para Telégrafos y Teléfonos, papel de Imprenta, 
Giros postales, &, &. 

69 Todos los Bonos y órdenes emitidas contra las 
Aduanas, Tesorería General y Administraciones de Ren
tas, des~e e115 de noviembre de 1898 en adelante; y 

7Q Aquellas cantidades recaudadas como emprés
tito forzoso por algunas autoridades de los departamen
tos, desde el mismo 15 de noviemore del año anterior 
en ade1an te. 

Art.4-Los nuevos Bonos que se emitan conforme á 
la prf's~nte ley, gozarán de un interés anual de: 

3 por eiento durante pI ler. ano. 
4 por eiento durante el 20. año. 
5 pOI' ciento durante el 3er. año. 
6 por citlnto durante el 40. y siguientes. 
Llevarán las nrmamas. del Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, del Preflidente del Tribunal Superior de 
Cuentas y del TeSOrér0 General. 
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Art. 5~Estos Bonos devengarán intarés desde ello. 
de julio de este año en adt:>lante, hasta cuya época se 1i
q uidMán lOA intereses respectivos de los antiguos Bonos y 
demás títulos de crédito que devengueu interés, con tal 
de que sean pres.entados para su convel'!'ión desde que es
ta ley empiece á regir hasta el 30 de junio próximo. 

Art. 6-Para efectuar la liquidaci6n indicada en el ar
tículo anterior' se acumularán los )nterefles devengados 
hasta el 30 de junio citado y el todo se cO'1vertirá en Bo· 
noo de la nueva emisión, con arreglo al artículo 20. 

Ar't 7 -Los nuevos Bonos serán de los valores que 
convengan, para el cambio y para facilitar la conversión 
de sobmntes que no lleguen á cien peso"!, de los ocho mi· 
llones sei-cientos cincuenta mil asignado,,; t!e emitirá la 
suma indispensable con el valor de cincuenta, diez y un 
peso cada unú. 

Art. 8-Se destinan para el servicio de esta deuda: 
El 15 por ciento sobre de~echos de importaci6n; y 
EllO por ciento s()bre el producto de aguardientefl; 

y si el monto de estas rentas no alcanz'lse para el pago de 
intereses. de los nUeVOS bonos, el Poder Ejecutivo acudirá 
á los otros de que disponga, para cubrir el déficit. 

Art. 9-Después de pagados los intereses, si hubiese 
algún sobrante, se pondrá á licitación pública para amor· 
tizar gmdualmente los bonos en circlllaaión, fijando como 
base de oferta el sesenta pOI' ciento en efectivo. 

Art. lO-El servicio de intereses y amortización en 
la forma ya prescrita, se efectuará por el Banco que ofrez
ca más garantías y en la for.ma mál'l económica pala, la 
Nación. 

Art. ll----.Los títulos de la deuda que no se presenten 
en el lapso de tiempo prescrito en el artículo 50. no deven· 
garán intereses, sino al partir del primero de oetubre del 
cOl'I'iente año,pl'evia liquidación de intereses hasta el 30 de 
junio próximo, con tal de que sean pl'esentados nntes de 
que se cierr:.e la Emisión. 

Art. l2-La emisi6n de lDs bonos á q11e se refiere 
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e~ta ley, queda cerrada el 30 de septiembre del presente 
año; pero el Ejecutivo podrá ampliar este tiempo á juicio 
prudencial. 

Art. 13--Serán solidaria y personalmente responsa
blA~, los funcionarios públicos que ordenen 6 ejecuten la 
aplicaci6n de los fondos destinados al servicio de esta deu· 
da, á un objtto distinto del señl\lado en esta ley. 

Art. 14-El cambio de ]os antiguos títulos de la deu· 
da, lo hará la Contaduría Mayor, facultándose al Ejecuti
vo para que agregue 106 empleados necesarios, y fije los 
sueldos respectivos. 

Art. 15-Así mismo se faculta al Poder Ejecutivo 
para que organice y reglamente el cumplimiento del pre
sente Decreto, en todo aquello que no esté previsto y pa
ra hacer los gastos que crea necesarios_ 

Dado en el Sal6n de Sesiones de la Asamblea Nacio· 
nal: San Salvador, abril veintiuno de mil ochocientos· no
venta y nueve. 

Dionisia A1'állz, Presidente.-Luis Revelo, Pro-Secre· 
hrio.,--o. V. Miranda, Pro-Secretario. 

Palacio del Ej\3cutivo: San Salvador, 21 de abril de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Rer;alado.-El Secretario de 
Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
E. Amuio. 

AFORO DE LA SEDA. 

A. S. 
(D. L. publicado el 22 y 25 de abril d~ 1899.) 

La Asamblea N aciona 1 de la República de El Sal va· 
dor, 

Habiendo tomado en consideración la solicitad de va-
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rios individuos de esta ciudad, fabricant~s de r\:lbozo~ y 
chales, sobl'e qu~ se aclare la reforma hech'l. por decreto 
de 6 de septiembl'f~ del año anterior', á la. Tarifa de Afo· 
r03 vigente, que fi.i;:¡, veinte pesos plah por cada kilo de 
seda que se j ntl'oduzca al país para fabt'icar -aquellos; y 
considerando: que es un deb(1r del Cuerpo Legislativo pro· 
teger la industria fabril, en uso de sus facultades constitu· 
cionales, 

DECRETA: 

Artfculo único.-El decreto emitido el 6 de septiem
bre del afio próximo anterior por el P,)de¡' Ejecutivo, que· 
da aclarado en los tél'rninos siguientes: 

Seda pUl'a Ó mezclada, en chales ó rebozos, lizos 6 
labrados, por cada kilo, veinte pesos .......... k $ ~o 

Seda pura 6 me7.clada en géneros para lo 
mismo 6 p3.ra pafiol )nes, veinte pe,os por caJa 
kilo ....................................... k :$ 20 

Seda pura., mezclarla, en tl·co~ 6 b:1.!'bas pltl's' 
los mismos 6 para pañolones, veinte peso~ por ca· 
da kilo ............ , .... ' ... , .,., ..... , .. , k $ 20 

El presente decreto tendrá fuerza de ley desde el día 
de su publicaci6n, 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Lpgislativo: 
San Salvador, abril dIez y nueve de mil ochocientos no
venta y nuevtl. 

Diosio Aráuz.-P,'esidente.-C. V. Miranda.-Pro· 
Srio.-Luis Revelo, Pro-Srio. '-

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 21 de 
1899. 

POI' tanto: ejecútese, 1. Regalado.-El Secretario de 
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Est.ado, en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
E. Ara'l-ljo. 

FOR)IACrÓN DE UNA COMPARÍA PARA LA APRRTURA DEL 

TRlUNB'O 

R C.A.T. 

(D. L. pub. el 2,4. de abl'il de 1899.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

CONSIDERA NDO: 

Que es de vital importancia para el comercio y ~gri
cultores de Jos Departamentos Orientales, pl'ocUl'ar las 
mejoras de ]as vías de comunicaci6n, y darle vida 
propia al puerto de ~l Triunfo: y con tal fin, los se
i'lores doetores Ram6n García González, Manuel E. Arau· 
jo y .T. Francisco Arriola, han presentado una solicitud so
bre que se faculte h formaci6n de una nueva Compañía 
anónima, para continuar el servicio de la navegaci6n á va· 
por en aquel Puerto; en uso de sus facultades constitucio
nales, 

DECRETA: 

Articulo único.-.,Autorízase al Poder Ejecutivo para 
que, conforme á la ley y sin perjuicio de concesiones an
teriores, ~i existieren, procllda á celebrar la contrata res
pectiva con los doct()re~ García González, Araujo y Arrio
la, de entera conformidlld eon la p¡'esentada á la Asam
blea; debiendo consignarse en ella, que el trasporte de tro
pas d~l Gobierno será gl'atis, y que los proponent2s, en 
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ningún caso, podrán ocurrir á la vía diplomática. 
El presente decreto tendrá fuerza de ley de~de el día 

de su publicación. . 
Dado en el salón de sesiones del Poder Lf'gislativo: 

San Salvador, abril veinte de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

Dionisio Aráuz. Pesidente.-Luis Revelo, Pro-Srio. 
C. V. Miranda, Pro~Sl'io. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 21 de abril 
de 1899. 

Por tanto: f'jecútese, T. Rf'galado.-EI Secretario de 
Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Pú
bilco, E Araujo. 

uFlCINA PARA CODIFIOACIÓN DE LEYES FISOALES 

O. C_ L. F. 

(D. L. pub. el 24- de abril de 1899.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente para regularizar Jos trabajos de 
las oficinas fiscales, en beneficio del Tesoro Público, co
dificar las diferentes disposiciones emitidas sobre cada ra
mo, y acordar sobre ellas las modificaeiones del caso, y 
evitar confusÍones é irregularidades, que también redun
dan en perjuicio del público, 

DECRETA: 

Art. lo.-Se autoriza al Poder EjecutIvo, para crear 
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una ofieina anexa al Ministerio de Hacienda y con el per
sonel n!:'cesario, la que se ocupará de codificar todas las 
leyes tiscale:", estudio de las reformas á las mismas, nueva 
edici6n de la tarifa de Aduanas y demás trabajos qne en 
maV~ria de hacienda le encomiende el Poder Ejecutivo. 

Art 20.--Esta oficina funcionará solamente por el 
tél'mino de diez meses) y se erogará en los sueldos de su 
personal, hasta la suma de Fleis mil pesos. 

Alt. 30.-Ut-l los trabajos de esta oficilll\, dará cuenta 
eRpecial el Poder Ejec¡]tivo á la Asamblea ordinaria de 
1900. 

Vado en el sa16n de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril veinte de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente.~C .. V. Miranda, Pro" 
Srio.-Luis Revelo, Pro-Srio. 

Palacio del Ejerutivo: San Salvador, 21 de abril de 
1899. \ 

Per tanto: ejecútese, T. Regalado.- El Secretrio de 
l~stado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
E. Araujo. 

l¡\lPUESTO DE ALCABALA INTERIOR 

l. A. 

(D. L. .pub. el ~4 de abril de 189.9.) 

La Aeamblea Nacional de la República de El Salvador, 
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En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.---,Redúcese el impuesto de Alcabala 
Interior, por la' venta de bienes raíces, á un tres por ciento. 

El presente decreto regirá desde el día de su públi. 
caci6n, 

Dado en el sal6n de sesionrs del Poder Legislativo: 
San Salvador, marzo diez y seis de mil ochocientos no
venta y nueve. 

Dwnt8w A1'á"2, Presidente.-RafaeZ ,lustiniano Hi
da lIJo, 1er. Secretario -Luis Revelo, Pro Srio. 
Palacio del Ejecutivo: San ~a]vador, marzo 17 de 1899. 

Por tanto: ejecútese T. RplJalado. El Secretario da 
Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
E. Araujo. 

REFORl\fAS AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

R. C. P. 

(D. L. publz'cado el 24 de abrzl de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Sal vador; . 

OONSIDERANDO: 

Que algunas disposicione3 del C6digo de P,'ocedi. 
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mientos Civiles, no ban dado los resultados apetecibles 
que el Legislador tuvo en mira; y que dadas las circuns· 
tancias actuales del país, es conveniente reformarlas, en 
uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo 1. -El artículo 206 se reforma de la mane
ra que sigue: Art. 206. Todo emplazamiento y citaciones 
en los juicios verbales, se harán de la manera prevenida 
para los juicios escritos. 

Art. 2.-El artículo 619 se reforma así: Art. 619. 
El t-lmbargo se practicará sin necesidad de requerimiento 
y se trabará en los bienes que designe el acreedor, si estu· 
viese presente, ó el Juez Ejecutor en caso contrario; todo 
sin peljuicio de lo di;¡puesto en los artículos 620, 664, 665, 
666 Y 667. 

Si dentro de las veinticuatro horas subsiguientes al 
embargo, el deudor le presentare la cantidad de dinero 
para pagar principal, intereseR y cOtltas 6 la cosa 6 especie 
que fuere objeto de la demanda, tl·abará el embargo en 
éstos y desembargará aquellos. 

Art. 3.-El artículo 666 se reforma así: Art. 666. 
Si la ejecuci6n se entabla por dellda genérica, v. g. cien 
reses, cincuenta caballos, diez caballerías de tierra etc. se 
trabará el embargo en las que tuviese de dicho género· el 
deudor, las cuales no se subastan sin6 que~se dan en pago. 

Si no tu viere el deudor bienes 6 cosas del género de· 
bido, el ~jecutor trabará embargo en los que designe el 
acreedor, si estuviese presente, y por la cantidad que or
dene el mandamiento, á cuyo efecto el Juez de la causa fi· 
jará en .él aproximadamente el valor de lus objetos deman· 
dados. 

Los artículos 627 y 628, se suprimen. 

Dádo en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo: 
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San Salvador, abril diez y nueve de mil ochocientos no
venta y nueve. 

Dionisio Aráuz, Pl'esidente.--Luis Revelo, Pro-Srio. 
C. V. Miranda, Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 22 de abril 
1899. 

Por tanto: pub1íquese, T. Regalado. El Secretario de 
Estado en el Despacho de Justicia, E. A1'aujo. 

INTRODUCCI6N LIBRE DE GASOUNA 

l. L. G. 

[D. L. pub. el 24 de abril de 1899.J 

La. Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

H!lbiendo tomado en consideraci6n -la solicitud pre· 
sentada por Manuel Palomo y Compaffía, apoyada po val'· 
rios Representantes, sobre que se declare libre de intro
ducci6n é impuestos la Gasolina; y considerando que es 
un deber del Poder Legislativo proteger la industria en el 
país, en uso de sus facultades consti.tucionales, 

DECRE'l'A: 

Artículo único.-Declárase libre de derechos de in
troducci6n é impuestos, la Gasolina. 

El presente decreto tendrá fuerzo de ley desde el día 
de su publicaci6n. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo: 



-63-

San Sal vador, abril diez y nueve de mil ochocientos no
venta y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente.-"-Luis Revelo, Pro-Srio. 
C. V. MiJanda, Prc-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 21 de 1899 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado.--El Secretario de 
Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito público. 
E. Arauja. 

REFORMAS AL CÓDIGO CIVIL 

R. o. C. 

(D. L· puó. el 24- de aóril de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 

que los depositarios judiciales tienen todas las obligaciones 
y responsabilidades de un mandante; y careciendo aqueo 
llos de las garantías necesarias para darle el debido cum· 
plimiento á sus deberes, -en uso de sus facu1tades consti· 
tucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.-Al artículo 2211 del c., se agrega 
este inciso. "Para este efecto si se tratase de un inmueble, 
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un modo claro los contratos en que tlebe pagarse el im
puesto de la alcabalR, en uso de sus facultades constitu
tucionales, 

DECRETA: 

Art. l.-El 3 ojo de alcabala se causa por la ena
genaci6n, 6 traspaso de bienes raíces en los casos siguien
tes: por venta, permuta, donaci6n entre vivos, daci6n en 
pago en virtud de convenio extraj udicial. 

Art. 2.-~1 2 ojo cuando se ha hecho daci6n en pa
go conforme á la ley en virtud de ejecución. 

Art. 3.-No están sujetos al pago de alcabala, las d9· 
naciones revocables ni las adjudicaciones por consecuen
cia de sucesiones á título univel'sal 6 singular. 

Art. 4,-Cuando el precio ó valúo del inmueble con· 
sista en oro, la alcabala se pagará en plata, calculando de 
dicho precio 6 valúo al al ciento quince por ciento, caso 
de no poder pagarla en la misma especie. 

Art. 5.-El pago de la respectiva alcabala, se hará 
antes de otol'garse la escritura del contrato, L\ boleta co
rrespondiente será firmada por los testigos)nstrumentales, 
y SI se tratare de un instrumento público, será rubricada 
además pOI' el cartulario, agregándose al Protocolo. 

Art. 6.,-Los cartularios comunicarán al funcionario 
respecti va-la celebl'ación de todo contrato que cause alea· 
bala en conformidad á la present<t ley; y al Supremo Tri· 
bunal de Cuentas darán aviso cada cuatro meses de los 
mismos que hayan autorizado .. Por esta omisión los cartu
larios incurrÍl'án en una multa de cinco pesos. 

Art. 7. -Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á la presente ley. 

Dado en el sa16n de sesiones de la Asamblea Nacio· 
n81: San Salvador, abril diez y ocho de mil ochocientos 
noventa y nueve, 
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Dionisio Aráuz, Presidente.--Luis Revelo Pro-Srio. 
C. V. Miranda, Pro--Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 22 de 1899. 

Por tanto: públíquese, T. Rega1ado.-EI Secretario 
de Estado en el Despacho de Justicia, E. Amujo. 

J URlSDICCr6N DE LAS HACIENDAS ROSARIO Y :M:ETALío 

J. H. R. M. 

(D. L. pub. el 24 de abrzt de 1899) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 
En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.-Segréganse de la jurisdicci6n del 
pueblo de Guaymango, departamento de Ahuachapán, las 
haciendas "El Rosario" y "Meta lío" de la pertenencia de 
los señores José Al'ístidesCastilllo y Salvador Sol, res
pectivamente; y anéxaDf~e á la jurisdicción del pueblo de 
Acajutla en el departamento de Sonsonate. 

El PI esente decreto tendrá fuerza de ley desde el día 
de su pu bllcaci6n. 

Dado en el sal6n de sesiones del Poder 'Legislativo: 
San Sa]val{or, abril veintiuno de mil ochocientos noventa 
y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente.-Luis Revelo, Pro-Srio. 
Guadalupe A. Villatoro, Pr(,-Srio. 1. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 22 de 1899. 
por tanto: ejecútese T. Regalado.,..-EI Subsecretario" 

de Estado en el Despacho de Gobernaci6n Rafael V. Gó
mezo 

ARANOEL DE CE!II<:NTERIOS 

A. C. 

(D. L. pub. el 24- de aórít de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República 
de El Salvador, 

CONSIDERANDO: , 

Que es conveniente fijar de uno modo más equitativo 
el arancel de Cementerios, en uso de sus facultades cons
titucionales, 

DECRETA: 

Art. ] O • .Á. Los derechos que deben pagarse conforme 
al arancel expresado se cobrarán en la forma siguiente: 

POI' un lugar para mausoleo de dos metros q ui· 
nientos ocho milímetros de largo por un metro doscientos 
cincuenta y cuatro milímetros de ancho. 

En las poblacioMs de la. categoría $ 100 
"" " "2a.,, $ 7 5 
"" " "3a.,, $ 50 
"" " "4a.,, :ti 3 5 
"" " ,,5a. p $ 25 
Por un lugar de dobles dimenciones se cobrará el do-
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ble de las cantidades respectivamente indicadas. 
por el segundo enterramiento 'Y cada uno de los SI

guientes, en los puntos de mausoleo, se cobrará: 
En las poblaciones de la. categoría 

""" " 2a. " 
""" " 3a. " 
""" " 4a, y 5a. categoría 

Por una sepultura de fábrica media, que 
truir el interesado: 

$ 10 
$ 8 
$ 6 
$ 4 

debe cons-

Por el primer lustro pagará ............... $ 10 
por cada uno de los siguientes ............ , " 5 
pür convel'tir una fábrica ínfima en media .... " 9 
Por sepultura de fábrica ínfima cuando eL.inte· 

resado haga la fosa ..................... " ... " 1 
Cuando se haga por la administración del Cementerio: 
En las poblaciones de la. categoría $ 1 75 
"" " " 2a. " $ 1 50 
"" " " 3a. 4a. 5a " $ 1 25 

Por un nicho para párvulos .............. $ 25 
" "" "adultos ........... , .... s: 40 

P()r la extracción de Ulla osamenta para depo· 
sitarla fuera del Cementerio previa licencia de la 
autoridad municipal respectiva ................ $ 30 

Por abril' y cenar un nicho de mausoleo con 
materiales y operarios del Cementerio .......... $ 10 

Art. 20 . .J.....Qlleda prohibida la inhumaci6n de cadáve
res en 10'1 templos, exceptuándose las concesiones especia
les dadas por esta Asam blea. 

Art. 30.-Se deroga en todas sus partes el Decreto 
Legislativo de 19 de abril de 1898. 

Dado en el sal6n del Poder Legislativo San Salvlt.. 
dor, abril diez y ocho de mil ochocientos noventa y nneve. 

Dionisio Aráuz, Presidente.-:-U. V. Miranda, Pro 
Sf'io.-Luis Revdo, Pro-Srio. 
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palacio del Ejecuti vo: San Salvador, á diez y nueve 
de abril de mil ochocientos noventa y nueve. 

por tanto: ejecútese T, Rp-galado. ____ El Subsecretario 
de Estado en el Despacho de Gobernaci6n, Rafael V. Gó
mezo 

LEY SOBRE CONTRABANDO I?E AGUARDIENTE. 

L.-C.A. 

(D. L. puó. el 26 de aórí! de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que el contrabando de aguardiente ha tomado incre· 
mento de una manera trascental, en perjuicio de los inte
reses de la Hacienda Pública; y que es un deber del Po· 
del' Legislativo dictar medidas enérgicas para cortar seme· 
jantes abusos, en uso de sus facultades. constitucionales, y 
previo informe del Tribunal Supremo de Justicia, 

DEORETA: 

Art. l--EI contrabando de aguardiente será castiga. 
do con la pena de presidio correccional, si la fábrica en· 
contrada fuere capaz para destilar cincnenta 6 más bote
llas diarias; y con la pena de prisi6n correccional, cuando 
no llegue á aquella cantidad. 
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En cuanto á la aplicación de las peuaE! anteriores, lile 
observarán las prescripciones legales; y cuando fuere pro
cedente la excarcelaci6n bajo de fianza, se admitirá ésta 
por la suma de quinientos pe!!los, lo menos. 

Art. 2~Los administradores de Rentas, previa con· 
sulta de letrado, podrán acordar la excarcelaci6n bajo de 
de fianza en los términos arriba indicados. 

Art. 3~La reincidencia en el delito de contrabado 
será castigada con la pena inmediatamente superior en 
grado. 

Art. 4-Quedan derogadas todas las disposicion_es 
que se opongan á la presente ley, ]a que regirá desde el 
día de su publicaci6n. 

Dado en el 8al6n de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril quince de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente.-Rafael J ustiniano Hi· 
dalgo, 1er. Srio.-Luis Revelo, Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 21 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado.-A.-EI Secretario de 
Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
E. Araujo. 
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ARBITRIOS A FAvOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN SALVADOR. 

A. M. S. S. 

(D. L. pub. el 26 de abrz"l de 1899) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salva
dor, 

En u!w"de la atribución 9a. del arto 68 de la Consti
tución, 

la siguiente reforma á la tarifa de arbitrios de la 
Municipalidad de esta ciudad. 

Artículo único.,-En lugar de un centavo por 
botella de aguardiente que se destile en las fábri
cas de esta ciudad, se cobrará medio centavo. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisla
tivo: San Salvador, abril veinticuatro de mil ocho' 
cientos nuventa y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presúiente.-Rafael Justiniano Hi
dalgo, ler. SrlO.-Luis Revelo, 20. Pro-Sno. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 24 de abril de 
1899. 

Por tanto: ejecútese. T. Re~alado.-El Sub-Se
cretario de Gobernación y Fomento, encargado del 
Despacho, Rafael V. G6mez. 
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. DENUNCIAS SOBRE T-ERRENOS BALDíos 

D.T. B. 

(D. L. Pub. el 26 de abrl"l de 1899) 

La Asamblea Nacional de la- República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que en la actualidad existen en la República muy 
pocos terrenos sin titular ó baldíos; que las denuncias 
sobre el particular mantienen en inquietud á los 
propietarios de bienes rústicos; y que tales denun
cias, en vez __ de producir utilidad al Erario Público, 10 
gravan considerablemente, 

DECRETA 

Art. l,......Se deroga el artículo 375 y los siguientes 
que con él tienen relación de la ley codificada de Ha· 
cienda. 

Las denuncias pendientes sobre terrenos baldíos, 
continuarán tramitándose con arreglo á derecho para 
solo el efecto de determinar la gratificación que corres
ponde á1 denunciante. 

El Poder Ejecutivo podrá disponer que las gratifi
caciones que la Nación deba, se hagan en dinero no pu
diendo dichas gratificaciones exceder de cien pesos cual
quiera que sea el número de caballerías denunciadas. 

Art. 2--ELque comprobare tener acotado y culti
vado un terreno que pertenezca á la Nación, tendrá de
recho á que se le extienda título de propiedad, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, por el Gobernador 
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del Departamento, previa publicación de la solicitud, y 
por tres veces en el Diario Oficial. Las porciones de 
terrenos que 110 estén acotadas podrán el1agenarse en 
pública subasta ante la misma Gobernación. Si hubie
re oposición, el Gobernador suspenderá sus providencias 
hasta tanto que los Tribunales Comunes decidan si el 
Fisco ó el opositor es el verdadero dueño. 

Se presumirá que el Fisco 10 es, cuando en su con
tra no se presentare prueba legal del dominio. 

Este decreto comenzará á regir desde el día de su 
publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril 21 de mil ochocientos no
venta y nueve. 

Dionisio Aráuz, Preszaente. -Luis Revelo, Pro
Secretano.r-Guadalupe Villatoro Pro-Secretarzo J. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 22 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de Justicia, E. Araujo. 

LEY SOBRE CONTRA.TOS SBIUJ,AD03 

L. S. C. S. 

(D. L. pub. el 26 de aóril, y 8 de mayo de 1899.) 

I~a Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que con mucha frecuencia se presentan casos, en los 
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que, ciertas personas simulan ventas de sus bienes, con el 
punible objeto de eludir el cumplimiento de sus obligacio
nes, burlando los derechos de otros y perjudicándoles en 
sus intereses; y que es un deber de )a autOl'idad pública 
asegu¡'ar etcumplimiento de los contratos, estirpando abu
sos que atentau contra las garantías que debe tener la pro
piedad, 

,POR TANTO: 

En uso de sus facuItades constitucionales, y á inicia
tiva del Supremo Poder Ejecutivo y previo informe de la 
Corte Suprema de Justicia, 

DECRETA: 

Art. 10. --La venta de toda clase de bienes, y todo 
acto 6 contrato simulado que tienda á defraudar los dere
chos de tercero se califica de estafa y su comisi6n se casti· 
gará: 

10. Si el valor del contrato ú objetos inmuebles ven· 
didos no excede de doscientos pesos, .la pena será de vein
te meses de prisi6n correccional. 

20. Si no excede de mil pesos, }a pena será de tres 
ailos de prisi6n menor y 

30, Si excede de mil pesos, la pena será de cinco ailos 
de prisi6n mayor. 

Ai'tículo 20. __ Se presume que la venta es simulada, 
siempre que el vendedor sea insolvente y concurra en la 
celebraci6::l del cont¡'ato, cualquiera de las siguientes ci¡'· \ 
cunstancias: 

la. Si se verificare noventa días antes de que se ven
za el plazo para el cumplimiento de una obligaci6n; 

2a. Si la venta se efectuare cuando se ha presentado 
demanda ejecutiva contra el deudor; 

3a. Si después de celebrada lá venta, en cualquier 
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tiempo que se haga, el vendedor fuere el que cuida, admi
nistra 6 usufructúa la cosa vendida, 6 se entiende directa 
6 indirectamente con la administraci6n 6 cuidado de ella; 

4a. Cuando el cartulario y los testigos que intervi
nieron en la escritura de venta, no presenciaron que ante 
ellos se haya entregado, al vendedor, el precio de la cosa 
en moneda efectiva y 

5a. Cuando siendo casado el vendedor, se hubiere 
promovido contra él el juicio de divorcio 6 de separaci6n 
de bienes. 

Art. 30.-Es insolvente, el deudor que, no teniendo 
bienes raíces 6 muebles conocid03, libres de gravamen y 
suficiente!'! para cubri.· sus deuda'!, no cumple una' obliga
ci6n en el plazo estipulado, 6 con la condici6n que se ha
ya convenido. 

Art. 40.-En las ventas simuladas. el vendedor es 
considerado autor del delito de estaf~ y el comprador 
tendrá la responsa bilidad criminal que le resulte en la se
cuela del asunto. 

Artículo 50.- La insolvencia del deudor declarada 
judicialmente, aunque sea en un solo caso, y cualquiera de 
las circunstancias, del arto 20. forma plena prueba del de
lito y de la delincuencia. 

Art. 60.-En los CRSOS de los números 40. y 50. del 
del arto 20., es nulo el contrato y la"! cosas se restablece
rán al estado que tenían antes de celebrarlos. 

Artículo 7o.-La hipoteca constituida en los casos 
20. y 50. del arto 20. es Dula y el aCl'eedOl" solo tendrá de
recho á entrar á prorrata con los acreedores no priviIt:'gia
dos, si probarfl que efectivamente entreg6 al deudor. la 
C08a 6 cantidad que motiv6 la hipoteca. . 

Artículo 80. - Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á la presente ley, la que comenzará á 
regir desde el dta de su publicaci6n_ 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo: 
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San Salv~~or, abril quince de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

Dionisio Al'áuz, Presidente.-y-Llli., Revelo, Pro-Srio. 
Guadalupe Villatoro, Pro-Sl'io. I. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 24 de 
1899. 

Por tanto: Ejecútese, T. Rer¡alado.-EI Secretario de 
Estado en el Despacho de Justicia, E. Araujo. 

AUTORIZANDO AL P. E. RESTABLEZCA trNos JUZGADOS 

DE la. INSTANCIA 

A. P. 'E. R. .J I. 

(D. L. pub. el 26 de abril de 1899.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.-Autoríz!lseal Poder Ejecutivo para 
que, de acuerdo con el Supremo Tri bunal de J ustica, res
tablezca los Juzgados de la_ Instancia suprimidos de Ati
quizaya, Santiago de María y Olocuilta, tan luego se re
cauden las rentas que se estfl.blecerán par'!. el pago exclu-. 
sivo de la Administraci6n de Justicia. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati-
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vo: San Salvador, veintidós de abril de mil ochocientos 
noventa y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presldenfe.r-Luis Revelo, Pro
Sno.--Guadalupe A. Villatoro, Pro-Sno. l. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 24 de 
1899. 

Por tanto: publíquese T. Regalado.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de Justicia, E. Araujo. 

Dll..ROGACIÓN DE J,A ORDENANZA DEL EJÉRCITO 

D. O. E. 

[D. L. pub. el 26 de abril de 1899J 

La Asamblea Nacional Lgislativa de la República de El 
Salvador, 

En uso de la atribuci6n 9. arto 68 de la Constitución, 

DECRETA: 

Articulo 10.-Der6gase la OI"denanza emitida el ailo 
de 1893 y por consecuencia el decreto de 19 de marzo del 
afio anterior que la reform6. 

Art. 20.r- Declárase vigente la ol'denanza promulga
da el año de 1883. 

Déjase vigente el grado de Capitán Mayor, con el ca· 
rácter de oficial inferior. 

Art. 30. Autorízase al Poder Ejecutivo pal'a que por 
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medio de una comisi6n, mande formar una nueva ordenan
za que en su caso, promulgará como ley, debiendo dicha 
comisión, al formar la obra, tomar por base la que por el 
presente se manda tener como ley. 

La propia comisi6n deberá encargarse de reformar el 
Código Militar vigente. 

El presente decreto comenzará á regir desde el día 
de su publicaci6n. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril veintiuno de mil ochocientos noven
ta y nueve. 

, Dionisio Al'áuz, Presidente.-Luis Revelo Pro-Srio. 
GuadalllPe A. Villatoro, Pro·Srio. 1. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 24 de abril de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado.-El Subsecretario 
de Estado, en el Despacho de Guerra y Marina, J. Castro. 

CONTRABANDO DE MERCADERíA'i 

C.M. 

(D. L. publú:ado el 27 de abrz'l de 1899). 

La Asamblea Nacional de la República de El Salva-
dor, 

CONSIDERANDO: 

Que el contrabando de mercaderías es una de las 
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causas principales de la disminuci6n de las rentas públicas, 
y que es necesario establecer penas severas para suprimirlo, 

DECRETA: 

Art. lo.-El delito de contrabando de mercaderías 
extranjeras con>iiste en introducir,' ó procurar introducir, 
al territorio de la Nación, de:fr-audando las rentas públicas, 
mercaderías grwadas por la ley con derechos é impuestos, 
ó mereaderías estancadas 6 de introducci6n pl'Ohibida. ASÍ, 
hay contrabanJo, entre otras cosas: 

En la introducci6n de mercaderías por playas abier
tas, bocas de ríos, en cenadas 6 golfos no habilitado!?, bur
lando la vigilancia de las autoridades marítimas 6 fiscales 

En la sustracci6n de mercaderías que se encuentran á 
cargo del Gobiemo, en los Muelles, Aduanas. 6 playas, 
cuando la sustracci6n es ejecutada por el dueño de dichas 
mercaderías, personalmente, 6 por medio de otras. 

Se presume coactor del contrabando, el dueño de las 
mercaderías sustraídas, que las recibe y no da aviso inme· 
diato á la antolidad: 

Cuando entre las mercaderías declaradas se encontra
ren otras no espeeificadas en la respectiva p6liza. 

Cuando las mercaderías presentadas á registro, resul. 
taren de mayor peso que el declarado, y no se explicase 
llatisfll.ctoriamente la cliferencil.. 

Cuando se intI'Odujeren dos ó más bultos con la LMis
ma marca.y número. 

arto 20.- ~l contrabando de mercaderías~sel'á pe
nado con el pago de dobles derechos é impuestos, 
cuando la cantidad con que se ha qu~rido defraudar al 
Fisco no excediese de cien pesos; con tl'iples derecho9 é 
impuestos; cuando dicha camidad exceda de cíe,/., pesos, y 
no pase de quinientos; y con el cuádruplo de los derechos 
é i m puestos, cuando excediese de quinientos peso8. 

Si se tl'atare de artículos estancados 6 de importaci6n 
prohibida, las pena':3 sel'án,decomiso y una multa equiva· 
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lente al duplo del valor que, dos peritos nombrados por el 
funcionario que conociere del asun,to, den á dichos artícu
los. 

Art. 30.-El reincidente será castigado con un au' 
ment.o de un 50 ojo ue lo establecido en los artículos an
teriores. 

El contrabandista sufr'irá detención, mientrl},s no dé 
fianza á satistacci6n del Juez General de Hacienda, 6 del 
Administrador de la Aduana, previa consulta de letrado. 

Art. 40.---,Las penas de que habla el artículo anterior, 
Rerán impuestas por el Juez General de Hacienda, y 

el Administrador dela Aduana instruirá las primeras di
ligencias. El Jue¡.; de Hacienda impondrá la pena sin más 
trámite qne la compl'Oblici6n del hecho, observándose el 
principio de verdad sabida y buena fe guardada. 

Art. 50,-El producto de laR penas impuestas por 
contrabando de mercaderí!l.fI, se distribuirá del modo si
guiente: la rQ.ita.d para el Fisco; una cuar'ta parte par'a el 
denunciante 6 descubridor, y la otl'a cuarta parte se distri
buirá proporcionalmente, por el Administrador, entre los 
empleados de la correspondiente oficina. 

Art. 60.-No se entrf'garán á una persona culpable 
de contrabando, las mercaderías que tenga en las bodegas
nacionales, mientras no haya pagado la pena pecuniaria 
que se le hubiere aplicado' La retenci6n podrá ordE;lnar
se desde que se tenga noticia del contrabando, si hubiere 
mérito suficiente. 

Art. 7o.-Todo funcionario público, autor 6 c6mplice 
de contrabando de mercaderías extranjeras. sufrirá la pena 
de veinte meses de prisión correccional, pérdida del empleo 
é inbabilita9i6n absoluta, por cinco años, para todo cargo 
público 6 derecho político. 

Art, So-Quedan derogadas las disposiciones sobre 
contrabando de mel'cooer'ías, anteriores á la presente ley. 

Dado en el"Sal6n s6siúnes del Poder Legislati vo: ~an 
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Salvador, abril veintidós de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente.-Rafael J ustiniano Hi· 
da]go, 1er· Secretario.-Luis Revelu Pro Srio. 

Palacio del Ejei'utivo: San Salvador, abril 24 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Re{jalodo. -El Secretario de 
Estado en los Despachos de I-hcienda y Crédito Público, 
E. Amuio. 

EXTRACCION DE LA PLATA. 

E. P. 

(D. L. pub. el 27 de abrzt de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pú5lica de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que el decreto emitido ayer, gravando la expor
tación de la plata, quedaría }lusorio puesto, que no 
solamente por las aduanas, sino también por las ex
tensas fronteras de la República puede verificarse la 
extracción; y que, aunque hay leyes que penan el con
trabando, se hace necesario dictar una medida espe
cial que pueda hacer control á los transgresores; en 
uso de sus facultades constitucionales, 
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DECRETA: 

Art. l.-La persona ó personas que extrajesen 
dinero sin pagar previamente el impuesto establecido 
serán consideradas como contrabandistas; y las can
tidades que se le aprehendieren caerán en decomiso. 

Art. 2.-La persona ó personas que denuncien 
un contrabando, tendrán derecho á un 250/0 sobre la ~ 
cantidad decomisada; otro 250/0 se destinará á la a
mortización de la deuda del Hospital Rosales y el 
resto corresponde al li ...... isco. 

En ningún caso se publicará el nombre del denun
ciante. 

Art. 3.-.,Para los viajes de una á otras de las 
Repúblicas de Centro América, podrá 'sacarse, sin pa
go del impuesto, hasta la suma de doscientos pesos. 

Art. 4 -El presente decreto empezará á regir 
desde el día de su publicación. recomendando á las 
autoridades el exacto cumplimiento. para cuyo efecto 
se hará saber por bando en todos los pueblos de la 
Re"pública y especialmente en los pueblos fronteri· 
zos. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea N a
cional: San Salvador, marzo diez y ocho de mil ocho
cientos noventa y nueve. 

Dionisio Aráuz, Preszaente.-Rafael Justiniano Hi
dalgo, ler. Srza.-Luis Revelo, Pro-Srza. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 15 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Refalado. -El Secretario 
de Estado en los Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, E. Araujo. 
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REFORMAS Á LA TARIFA DE AFOROS 

R. T. A. 

(D. L. pub. el 28 y 29 de ~brz'l de 1899.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
dor, 

CONSIDERANDO: 

Que para favorecer la industria del país es convenien· 
te y necesario, hacer algunas reformas á la Tariü de Afo
ros vigente, en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. único:-La Tarifa de, Aforos vigente, se reforma en 
. los términos siguiéntes: 

Algod6n en driles de toda clase,el kil6gamo, seten-
ta y cinco centavos. . O 15 
En telas, como mantadril, fondo de color 6 blan-

co, rayado 6 á cuadros, el kilógramo setenta 
y cinco centavos _ O 75 

.. En toallas, perrajes, servilletas, manteleR 6 en 
géneros para éstos, kilogramo, sesenta cen-
~v~ 060 

Algod6n en telas como manta-dril blanqueada, 
el kilógramo, cuarenta oenta vos O 40 

Lino puro 6 mezclad.o, en driles crudos, blancos 
6 de color el kilogramo, sesenta centavos O 60 
El presente decreto tendl'á fuerza de ley desde el día 

de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisla-
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tivo: San Salvador, abril veintiseis de mil ochocien
tos noventa y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presúiente--Rafael Tustiniano Hi· 
dalgo, ler. Secretarzo-Luis Revelo, Pró-Secretarzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 28 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado . ...A..El Secertario 
de Estado en los Despachos de Hacienda. y Crédito PÚ
blico, E. Araulo. 

PROHIBICI6N DE I.OS ESTABLECIMIENTOS DE LO'l'ERíAS 

P. E. L. 

(D. L. pub. el 28 de abrz'l de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislati va, 

OONSIDERANDO: 

Que el establecimiento de las Loterías en el pafs es 
perjudicial á sus intereses aparte de los abusos que á su 
amparo puedan cometerse, perjudicando aquellas ya esta
blecidas en beneficio de los establecimientos de Benefi· 
cencia.' 

DECRETA: 

Al,t. lo.-Queda prohibido el establecimiento de Lo· 
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terías; á no ser en beneficio de los esüblecimientos de Be-
neficencia pública. . . 

Art. 20.-Los funcionarios públicos que permitiesen 
el establecimiento de Loterías particulares, serán respon· 
sables directamente 1301' la infracci6n legal que cometiesen; 
llegando á tal grado la prohibición, que no se podrá pero 
mitir, aún bajo el pretexto de dar cuenta á la Asamblea 
ordinaria, q lledando por el mismo hecho, depuesto del 
cargo 6 puesto público que desempeñare. 

Art. 30,-8e tendrá el presente decreto como adicio· 
nal á la ley de Policía. 

Dado en el Salón de Se~iones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril veinticinco de mil ochocientos noven
ta y nueve. 

Dionisio Araúzt- PreszdeJZte--.,Rafael J ustiniano 
Hidalgo, ler. Secretarzo.-Luis Revelo, Pro-Secretarzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril veinti
siete· de mil ochocientos noventa y nueve. 

Por tanto: ejecútese T. Regalado. -El Secretario 
de Estado ·en el Despacho de Gobernación, )11". Guzmán. 

DEROGAOrÓ~ DEL GRAVAMEN PARA PORTAcrÓN DE REVÓLVER 

D. G. P. R. 

(D. L. pub. el28 de abril de 1899) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

En us" de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.-- Derógase el decreto de dos de ene-
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ro del afi.o corriente, emitido por el Gobierno Provisional 
y referente á gravar con cincuenta pesos la portación de 
revólver. 

El presente decreto tendrá fuerza de le-y desde el dfa 
de su publicaci6n. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo. 
San Salvador,- marzo diez y ocho de mil ochocientos no: 
venta y nueve. 

'Diontsio A1'á1lZ, Presidente.-Rafael JustinianQ Hi
dalgo, ler. Secretario.-Luis Revelo, Pro·Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 27 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese. T. Regalado:-' El Secreta
rio de Estado en los Despachos de Gobernación y Fo
mento, M. Guzmán. 

ELEVANDO Á 2a. CATEGORfA Á LA CIUDaD DE SANTIAGO DE 

MARíA 

E. C.$. 

(D. L. publicado el 28 de a01'il de 1899.) . 
La Asamblea Nacional de la República de El Salvdor, 

En US()' de sus facultades constitucionales. 

DECRETA: 

Art. único. --Elévase á la categorfa de 2a. clase para 
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el efecto del cobro de sus rentas, la ciudad de Santiago de 
Mal'fa en el departamento de Usulután. 

Este decreto regirá deede el día de su publicaci6n. 

Dado en el sal6n de sesiones del Poder Legialativo: 
San Salvadol', abril veintiocho de mil ochocientos no
venta y nueve. 

Diosio Aráuz.-Presidente.-Rafael J ustinianO' Hi· 
dalgo, 1er. Srio.-Luis Revelo, Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 28 de 
1899. 

Por tanto: publíquese, 1. Regalado.-EI Hecretario de 
Estado en el Despacho de Gobernaci6n, y Fomento, M. 
Guzmán. 

JURISDIOOI6N DE LoS VALLES GUAJ.OZO y CHIRILAGUA 

J.V.G. CH. 

(D. L. pub. el 28 de abril de 1899.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constituciúnales, 

DEORETA: 

Artículo único -Segréganse los valles "Gualozo" y 
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"Chirilagua," pertenecientes á la jurisdicci6n del departa. 
mento de San Miguel, y anéxanse á la jurisdicci6n del 
pueblo de Intipucá, en el de la Uni6n. 

El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el 
día de su publicaci6n. 

Dado en el sal6n sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, abril veinticuatro de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

Dionisio AJ'áuz, Presidente.-Rafael J ustiniano Hi· 
dalgo, ler. Srio.-Luis Revelo, Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 24 de 
1899. 

. Por. tanto: ejecútese T. Regalado.---..,EI Subsecretario 
de Gobernaci6n, y Fomento encargado del Despacho Ra
fel V. ·GÓmez. 

REFORMAS A LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL 

R. L. O. P. J. 
(D. L. pub. el 2,9 de abrz'l de 1899) 

\. 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal· 
vador, 

CONSIDHRAN DO: 

Que para hacer efectiva la vigilancia para la pron-
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ta y cumplida admiuistración de Justicia en la Repúbli
ca, es cOllveniente dar á la Corte Snprel11a, acciól1 'ex
pedita que no tiene contra los Jueces de Paz, 

DECRETA: 

Art. único.-Al número 16 del artículo 30 de la 
Ley Orgánica de los Tribunales se le hace este agrega
do: "y destituir á los Jueces de Paz por mala conducta, 
siguiendo información pública previa audiencia del fun
cionario" . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea N a
cional: San Salvador. abril veintisiete de mil ocho
cientos noventa y nueve. 

Emeterio. S. Ruano Presútente. - Rafael J ustiniano 
Hidalgo, ler. Srzo.-'-Luis Revelo, Fro-5rzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abri128 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese; T. Regalado.-El Secreta
rio· de Estado en el Despacho de Justicia, E. Araujo. 
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ARBITRIOS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 
USULUTAN 

A. M. U. 

(D. L. puó. el29 de aórdde 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repflblica de 
El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA 

Los siguientes arbitrios á favor de la' Municipali
dad de Usulután. 

Art. único.-,Por cada lancha de vapor que na
vegue en les esteros de su jurisdicción y que perte-
nezcan á particulares, cinco pesos al año ...... $ 5 

Por cada bote que navegue en los mismos y 
que pertenezcan á particulares, dos pesos al año.... 2 

Por cada certificación de estado civil de las 
personas, un peso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 

Por cada carretada de mercaderías extranjeras 
que se introduzca para su expendio á la población, 
veinticinco centavos, ........................... 0.25 

Par cada vaca que se esquilme en el interior 
de la ciudad, veinticinco centavos al año ........ 0.25 

Por cada obrador de elaborar sal COl11 ÚU cuan-
do se trabaje en él, u.os pesos cincuenta centavos al 
año 2.50 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, marzo veinte de mil ochocieutos no
venta y llueve. 



-92-., 

Dionisio Aráuz, Preszdente.-,Rafael Justiniano Hi
dalgo, ler. Srzo.-Lnis Revelo, Pro-Srzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 27 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese: T. Regalado-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Fomento, 
M. Guzmán. 

ADICION A LA TARIFA DE ARBI1'RIOS DE SONSON.A'fE 

A. T. S. 

(D. L. pub. el29 de abrzl de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

En uso de sus facultades, constitucionales, 

DECRETA: 

La siguiente adición á la Tarifa de Arbitrios de la 
ciudad de Sonsonate. 

Artículo único.-Por cada quintal de sal que se 
venda_en su jurisdicción, se cobrará tres centavos. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abri127 de mil ochocientos noventa y nueve. 

Emetesio S. Ruano, Viee-Presldente-Rafael J usti-
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niano Hida1go, ler. Secretano.-Luis Revelo, Pro-Se
eretano. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 28 de abril de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado.-El Secreta
rio de Estado en los Despachos de Gobernación y Fo
mento, M. Guzmán. 

JURISDICCION DE ILOPANGO , 

J. 1. 

(Pub. ellO de mayo de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República 
de El . Sal vador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artícu10 único.-Anéxase la población de llopan
go al distrito de San Salvador, segregál1dola del de To
nacatepeque. 

El caserío ó va11e de «Apulo» q neda formando par
te integrante de la jurisdicción del mismo pueblo de na
panga. 

Este decreto comenzará á reg-ir el día que fuere pu' 
blicado. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na-
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cional Legislativa: San Salvador, abril 28 de mil o
chocientos noventa y nueve. 

, Dioni¿,io Aráuz, Presúlente.-Rafael Justiniano 
Hidalgo, 1er. Secretano.Luis Revelo, Pro-Secretano. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 29 
de 1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado - El Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y FOlJlento, 
M. Guzmán. 

AUTORIZANDO AL PODER EJECUTIVO HAGA USO DE 
TODOS LOS IMPUESTOS 

A.P.E. 1. 

(D. L. pub. el3 de mayo de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

CONSIDERANI50: 

Que decretadas como están varias rentas exclusivas 
á algunos ramos de la Administración pública; /que re
bajados varios impuestos y aumentados otros de carác
ter eventual, el Poder Ejecutivo se vería en un caso 
dado, en serias dificultades para salvar cualquiera si
tuación anormal, circunstancia que exije dictar unu me
dida al respecto, por tanto: 
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En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único-El Poder Ejecutivo podrá dispo
ner del producto de todos los impuestos y rentas crea
das por esta Asamblea, según 10 exijan las necesidades 
perentorias de la Administración Pública. 

El presente decreto regirá desde el día de su pu
blicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Sal vador, abril treinta de mil ochocientos noventa 
y nueve. 

Dionisia Aráuz, Pre.szdente. --"--Rafael J ustiniano Hi
dalgo, ler. Srzo.-Luis Revelo, 20. Pro-Srzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 1 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado.r-E1 Secretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito PÚ

, blico, E. Araujo. 
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14 EY SOBRE PROCURADORES Y VOCEROS 

E. P. V. 

(D. L. pub. el3 de mayo de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

Habiendo oído el dictamen de la Suprema Corte de 
Justicia; y 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. L- Para s~r Procurar ó Vocero en asuntos ju
diciales ó administrativos, no habrá otras prohibiciones 
que las establecidas en el artículo 96 Pr., debiendo te
ner instrucción y moralidad. 

Art. 2-En los juicios escritos, toda peticióu debe
rá llevar la firrna del Abogado director del mismo juicio; 
menos en asuntos propios, salvo el caso de cesión de 
derechos. 

Art. 3-En los juicios verbales, los Jueces no ten
drán como parte al que se presente, si al poder que lo 
acredita Procurador, no se acompaña una constancia es
crita en papel de veinticinco centavos, del Abogado que 
dirije el asunto. 

Art. 4-Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan á la presente ley. 

Este decreto regirá desde el día su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, abril 29 de mil ochocientos noventa 
y nueve. 
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Dionisio Aráuz, PreszaeJZfe.-Rafael J ustiniano Hi
dalgo, ler. Srzo.-Luis Revelo, 20. Pro-SrzO. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 29 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado.-El Secre
tario de Estado en el Despacho de Justicia, E. 
Araujo. 

I 

REFORMA Á LA LEY DE EMISION DE BONOS 

R. L. E. B. 

(D. L. publú:ado el4 de mayo de 1899) 

La Asalnblea Nacional Legislativa de la República de 
El Sal vador, 

CONSIDERANDO: 

Que la ley de 21 de abril corriente, contiene algu
nas disposiciones que en la práctica darían efectos con
traproducentes al fin que se tuvo en mira al emitirla, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

La siguiente reforma: 

Artículo único-Los artículos 8, 9 Y 10 de la ley 
de 21 de abril corriente, se sustituyen con los siguien
tes: 
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Art. S-La Deuda Pública consolidada se amorti
zará en los términos siguientes: 

Del 19 de julio del corriente año en adelante, se 
pagará en las Aduanas marítimas de la República, un 
25 % adicional de derechos de importación sobre el pro
ducto de los aforos. Dicho 25% y el 10% sobre el pro
ducto de la renta de aguardiente, se pagará, precisamen
te, desde la fecha indicada, en bonos de la Deuda Públi
ca consolidada en virtud de esta ley. Los in tereses de
vengados por dichos honos, conforme el artículo 4, se 
amortizarán al propio tiempo tiempo que el capital. 

Art. 9,-El empleado público que infrinja la dispo
sición anterior, y admita en otra especie el pago que 
debe hacerse en bonos de la Deuda, incurrirá por cada 
infracción, en la multa de qllúllentos pesos y será desti
tuido de su empleo, sin perjuicio de las otras responsa
bilidades á que haya lugar. 

El arto 10 se suprime. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, abril 28 de mil ochocientos noventa 
y nueve. 

Dionisio Aráuz, Preszdente.-Rafael Ju,stiniano Hi
dalgo, ler. Secretano.-'Luis Revelo, Pro-Secritano. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 29 abril de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Rf'¡;alado.-E1 Secretario 
,de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito PÚ
blico, E. Araujo. 
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PRORROGANDO EL PLAZO PARA LA VIGENCIA DE UNAS 
REFORMAS DE LA TARIFA DE AFOROS 

P. R. T. A. 

(D. L. pub. el 5 de mayo de 1899) 

La Asamblea Nacional de la República del Sal
vador, 

CON SIDERANDO: 

Que no es justo que las mercaderías ó géneros de 
algodón, consignados en el Decreto Legislativo de 26 de 
ahril próximo pasado, queden gravados con el impuesto 
á que se refiere dicha ley, aquellos pedidos que los co
merciantes han hecho, antes de la emisión de ella, 

DECRETA: 

Artículo único--"-Prorrógase por el término de dos 
meses, el pago de los derechos consignados en el Decre
to referido, á aquellos comerciantes que justifiquen con 
sus facturas consulares, que ya tenían hechos sus pedi
dos, antes de la e1l1isión de la expresada ley. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril veintinueve de milochocien
tos noventa y nueve. 

Dionicio Arátiz, Fresldente.r-Rafael J ustilliano Hi
dalgo, 1er. ~~~ecretano.--Guadalupe A. Villatoro, Pro
Secretano Int9 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 3 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado-El Secretario 
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de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito PÚ
blico, E. Aráujo. 

REFORMAS AL ARA~CI~L JUDICIAI~ 

R. A. J. 

(D. L. pub. e/S de ma_vo de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repúblit:a de 
El Salvador, 

En uso de ¡ sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo ú~ico-El artículo 44 del Arancel Judicial 
se reforma en los siguientes términos: 

«Los Abogados y Escribanos, por los instrumentos 
que autoricen, cobrarán los derechos que á continuación 
se expresan: 

Por la matriz de las e:>crituras en que se determine 
una cantidad como base ú objeto principal del contrato; 
aunque esté conexionado con otros contratos ú obliga
ciones de valor indeterminado, no excediendo ele 

$ 200 $ 3 
Excediendo de $ 200 á 400 

" 
4 

" " " 400 á 600 
" 

5 

" " " 
600 á 800 " 6 

" " " 
800 á 1,000 

" 
7 

" " " 
1,000 á 2,000 " 

8 

" " " 
2,000 á 3,000 " 9 
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Eexcediendo de '$ 
, I 

" "" 3,000 á 4,000" 10 
" "" 4,000 á 6,000" 15 
" "" 6,000 á 10,000" 25 
" "" 10,000 á 50,000" 50 
" "" 50,000 á 100,000 ,,100 

Y " "" 100,000 hasta cualquiera 
cantidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .......... 200 

Queda suprimido el inciso siguiente: 
«De la última cantidad en adelante se cobrará por 

el excedente, un medio por ciento». (Continúa el artí
cu 10 sin variación ninguna). 

El presente decreto comenzará á regir desde el día 
de su publicación. ' 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril 29 de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

Dionisio Aránz, Preszaente. -Rafael J llstiniano 
Hidalgo, ler. Sr¿'o.- Gnadalupe A. Villatoro, Pro
Srzo. Int9 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 3 
de 1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Relfalado.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de Justicia, E. Araulo. 
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ARBITRIOS A FAVOR DE LA :1IfUNICIPAUEAD DE 

SANTA ANA 

A. M. S. A. 

(D. L.pub. ael6 de luayo de 1900) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

, DECRETA: 

Los siguientes arbitrios á favor de la Municipali
dad de la ciudad de Santa Ana. 

Artículo único.-Por cada certificación de estado 
civil y defunciones q ne expida la Alcaldía, un pe-
so . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ....... . .. $ 1.00 

Por cada Cancha de Gallos, diez pesos 1118.S 

sobre el impuesto que tiene estáblecido . . . . . . .. 10.00 
Por cada jucio ó diligencias de cualq uier cla

se, que se sigan y fene?;can en la Alcaldía 
Por cada joyería ambulante, al día, un peso 

1.00 

más de 10 establecido .......... - ....... '. 1.00 
Por cada matrícula de marcar, de ganado.... 0.50 
Por cada fábrica de jabón y candelas á vapor 

ó cualquiera otra maquinaria, al mes. . . . . . . . .. 25.00 
Por cada matrimoniq civil, autorizado fuera 

(le oficina, salvo impedimento legal, quince pesos 
más de 10 establecido. . . . . . . . . . . . . . .. . ..... . 

Por la dispensa de edictos matrimoniales .. . 
Por cada carruaje de paseo, al año, ....... . 
Por cada m.atrÍcula de bicich:ta, al año .... . 

15,00 
5.00 

12.00 
5.00 
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Por cada licencia de velorio de muerto con 
música .......................... . . . . . . . . 5.00 

Por cada fábrica de hielo, al mes, cuatro pe-
sos cincuenta centavos más de lo establecido ... : 4.50 

El presente decreto tendrá fuerza de ley desde el 
día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, abril veintilluevé de mil o<,hocientos 
noventa y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente.-Rafael Justiniano 
Hidalgo, ler. Secretarzo.-Guadalupe A. Villatoro, 
Pro-Secretarzo Illt9 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 2 de mayo de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T RelJcilado-,~El Secreta
tario de Estado en .los Despachos de Gobernación y Fo
mento, M. Guzmán. 

ARBITRIOS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 

COATEPEQUE 

A. M. C. 
(D. L. Pub. el8 de ma)/o de 1899) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
ador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Los siguientes arbitrios á favor de la Mnuicipali-
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dad de la villa de Coatepeque. 
Artículo único-Por cada vara ele piso de plaza pa-

ra establecer fondas en tiempo de feria, .......... $ 1.50 
Por la matrícula de cada armá de caza, al afio 0.50 
Por cada certificación que se expida en 18 Al-

caldía de cualquier libro del registro civil. . . . . .. 1.00 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, marzo siete de mí! ochocientos noven
ta y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presúlenle. --Rafael J ustiniano Hi
dalgo, 1er(SrlO.--Luis Revelo, Pro-Sno .. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 21 de marzo 
de 1899. 

Por tanto: ejecútese. T. Re{[alado.-El Secre
tario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Fomento, M. Guzmán. 

ARBITRIOS A FAvOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN VICENTE 

A.M. S. 

(D. L. Pub. el8 de mayo de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislativa ele la República de 
El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Los siguientes arbitrios á favor de la Municipali-
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dad de la ciudad de San Vicente, 
Artículo único-Por cada carga de sal de ocho arro-

bas que llegue al mercado á expellderse, ....... $ 0.12i 
Por cada fábrica de 1 ~ clase de destilar aguar-

diente, al files ............................. . 
Por la fábrica de 2<.1- clase ............... . 
"" " "3<.1-,, ••..••.•..•.••.. 

10.00 
4.00 
2.00 

Por toda certificación del registro civil que 
expida la Alcaldía" .... .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 

Por las diligencias para expedir títulos de 
propiedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 

Por la reposición de títulos ejidales .. . . . . . . 2.00 
.. Por testimonio de títulos de propiedad de 

eJldos .................................... . 
Por el V9 B9 de cada res de ganado vacuno 
Por cada V. B. de ganado caballar ó mular .. 
Por la apertura de toda tienda de mercade-

3.00 
0.25 
0.50 

rías extranjeras. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . 5.00 
Por subasta de toda clase de ganado.. . . . . . 2.00 
Quedan vigentes los arbitrios no comprendidos en 

la presente, y consignados en la Tarifa emitida el año 
de 1895. 

El presente decreto regirá desde el día de su pu
blicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril veintinueve de mil ochocientos no~ 
venta y nueve. 

Dionisio Aráui, Preszaente.-Rafael Justiniano 
Hidalgo, ler. 5ecretarzo. - Guadalupc A. Villatoro, 
Pro-Secretarz'o Int9 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 2 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado--El Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Fomento, 
M. Guzmán. 
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AUTORIZANDO A I. .. A MUNICIPALIDAD DE SAN BUENA

VENTURA PARA LA VENTA DE TERRENOS 

A.M. B.T. 

[D, L. pub. el8 de mayo de 1899.] 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repáblica 
de El Sal vador, 

CONSIDERANDO: 

Que la Municipalidad de San Buenaventura se ha 
presentado á esta Asamblea pidiendo autorización para 
vender la porción de terreno sobrante que existe sin ti
tular en el punto denominado «Charcos ó Positos» de su 
jurisdicción, para emplear su producto en la reparación 
y mejora de los edificios públicos de aquella localidad; 
y que es un deber del Cuerpo Legislatiuo procurarles 
fondos á esas Corporaciones á fin de que tengan vida 
propia y atiendan al buen servicio de su institución, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

Artículo único.-AutorÍzase á la Municipalidad de 
de San Buenaventura para que proceda á la venta del 
terreno de que se ha hecho referencia, debiendo inver
tir su producto en la construcción y reparación de sus 
edificios públicos. 

Este decreto regirá desde el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisla
ti\To: San Salvador, abril veintinueve de mil ocho
cientos n,)venta y nueve. 
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Dionisio Aráuz, Presúiente-Rafael J ustiniallo Hi
dalgo, 1er Secretarzo-Luis Revelo, Pro-Secretarzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 2 de mayo de 
1899. 

Por tanto: publíquese, T. Regalado.-EI Secreta
rio de Estado en los Despachos de Gobernación y Fo
mento, M. Guzmán. 

JURISDICCION DE LA HACIENDA «SANTA RITA» 

J. H. S. R. 

[D. L. Pub. el8 de mayo de 1899] 

La Asamblea Nacional Legislativa de La República 
de El Salvador, 

En uso de sus facuItades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único-La Hacienda Santa Rita pertene
ciente á don Francisco Velasco, en la jurisdicción de 
Atiquizaya, se anexa á la de Ahuachapán. 

El presente decreto regirá desde el día de su publi
cación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, abril veintinueve de mil ochocientos 
noventa y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presúlente-Rafael Justiniano Hi-
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dalgo, ler. Secretario,.-Guadalupe A. Villatoro, Pro
Secretarzo IntQ 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo dos de 
1899. 

Por talltó: ejecútese, T. Regalado-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Fomento, 
M. Guzmán. 

ARBl'l'RIOS Á FAVOR DE LA MUNICiPALlDAD DE CRIN AMECA 

A. M. C. 

(D. L. pub. ellO de moyo de 1899.) 

La Asamblea Nacional de la Repúb1ica de El Salvador, 

En uso de sus facuItades constitucionales, 

DECRf!:TA: 

Los siguientes arbitrios en favor de la Municipalidad 
de Chiname~a, departamento de San Miguel. 

Artículo único.-Por las dilig~ncias para expedir tí
tulos de propif'dad,. do~ pesos............ $ 2 00 
Por cada certificación que se expida en la Al 

caldía, un peRo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 1 00 
Por cada testimonio que se expida de título de 

terreno ejidal tres pesos.............. $ 3 00 
Por cada matricula de cada escopeta de ca~'l, 

al afio, un peso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 1 00 
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Por cada carretada de mercaderías extranjeras 
que llegue al mercado á expenderlas, 
veinticinco centavos .................. $ O 21S 

Por cada horno de quemar cal, al año, en esta 
jul'isdicción, tres pesos. . . . . . . . . . . . . . .. $ 3 00 
LOS arbitrios é impuestos que no contiene la presente 

Tarifa y consignados en la general emitida el año de 1895, 
quedan vigent~s. 

Este decreto r8girá desde el día de su públicación, 

Dado en el sal6n de sesiones del . Poder Legislati vo: 
San Salvador, abril veinte y nueve de mil ochocientos no
venta y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente.-Rafael Justiniano Hi
dalgo, 1er. Secretario.-Luis Revelo, Pl'o-Srio. 

Palacio del Ejerutivo: San Salvador, mayo 2 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado.- El Secrerio 
de Estado en los Despachos de Gobernaci6n y Fomento, 
M. Guzmán. 

ARBITRIOS DE LA MUNIClPALIDAD DE SAN ESTEBAN 

A.M. E. 

(D. L. pub. ellO de 'mayo de )899.) 
/ 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re~ública de 
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El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Los siguientes arbitrios en favor de la Municipalidad 
de San Esteban, departamento de San Vicente. 

Artículo único.-Por la matrícula de carretas, 
al afio, cada una un peso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 1 
Por· cada juego permitido en tiempo de fiesta dos 

pesos .................................. $ 2 
Por cada lotería que se establezca y se juegue al 

cart6n, al mes, un peso .................. " 1 
Por cada piano ambulante por las éalles, al mes, 

un peso ................ , ..... " . . . . . . .." 1 
Por licencia de acr6batas, prestidigitaci6n 6 pano-

rama, un peso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .." 1 
Por cada certificación del registro civil dos pesos" 2 

Qaedan vigentes los arbitrios no comprendidos en la 
presente, y consignados en la Tarifa emitida el ailo de 
189¡). 

Este decreto regirá desde el día de su publicaci6n. 

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril veintinueve de mil ochocientos no
venta y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente.--,Rafael J ustiniano Hi
dalgo ler. Srio.-Luis Revelo, Pro·Srío. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 2 de 1899. 

Por tanto: ejecútese T. Regalado. El Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernaci6n y Fomento, M. 
Guzmán. 
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ARBITRIOS Á FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 

A.M. S.M. 

(D. L. pub. ellO de mayo de 1899). 

La Asamblea N aciona! Legislativa de la República de El 
Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA 

Los siguientes arbitrios en favor de la Municipalidad 
de la ciudad de San Miguel. 

Artículo único.--Por cada matrícula de es-
copetas de caza, al año, un peso .............. $ 1 00 
Por cada carreta de mercaderías extranjeras que 

llegue al mercado para su expendio, veinti· 
cinco centavos ........... _ ............ " O 25 

Por cada bestia cargada de mercaderías que lle-
gue igualmente para el expendio, doce ce n- . 
tavos y medio ....................... " O 12! 

Por cada certificaci6n que expida la Alcaldía 
dos pesos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 2 00 

Por diligencias para expedir títulos de propie. 
dad, dOA pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. " 2 00 

Sobre impuesto á cada puerta donde se expenda 
llguardiente al por menor, al mes, un peso ,;-1 00 

POI' cada despacho de profesor en Medicina y Ci-
rujia, al mes, un peso .................. " 1 00 

Por cada Bufete de 'Abogado, al mes un peso ... " 1 00 
Por cada tessimonio de título de terreno ejidal 

que se expida, tres pesos ................ " 3 00 
Por cada V 9 BQ en la venta de ganado vacuno, 

veinticinco centavos ................... " O 25 
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Por cada V Q Be? en la venta de ganado caballar, 
cincuenta centavos ..................... " V 50 

Por cada paja de agua que esté 81 servicio, al 
mes, un peso ............ : ........... " 1 00 

Por cada orden de captura para jornaleros, cin-
cuenta centavos ................. o,' •••• " O 50 

Por el asiento en el libro respectivo de la certifi· 
caci6n que declare el estado civil por prue-
ba supletoria, dos pesos ................ " 2 CO 
Respecto de los impuestos y arbitrios no comprendi-

dos en la presente Tarifa quedan vigentes los consignados 
en la ley general emitida el año de 1R95. 

Este decreto regirá desde el día de su pu blicaci6n. 

Dado en el sal6n de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril veintinueve de mil ochocientos noven
tay nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente.-Rafael J ustiniano Hi
dalgo, lel Srio.,-Luis Revelo, Pro-Sl'io. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 2 de 1899. 

Por tanto: ejecútese T.. Regalaáo.,-EI Secretario 
de Estado en los Despachos de G.obernaci6n y Fomento, 
M. Guzmán. 
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ARBITRIOS GENERALE8 PAR,<\. LAS ~WNICIPALIDADES DE LA 

REPÚBLICA 

A.G.M.R. 

(D. L. pub. ellO de mayo de 1899.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario proveer de rondos á todas las M u
nicipalidadés de la Rep~blica, para pIOcurar los medios in
dispensables para el desempeño de la misi6n que les está 
encomendada, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Los siguientes arbitrios generales 
10. Las compañías sobre seguros de vida, pagarán 

20jo sobre las primas que perciban. 
20. Las Compañías 80bre Ele guros contra incendio, 

pagarán 2 ojo sobre las primas que perciban. 
So. ~e pagará un centavo sobre toda botella de liccr, 

vino 6 cerveza, de cnalquier tamafio que sea y que se ven· 
da al pormenor. Se exceptua respecto de los licores, el 
aguardiente que selabl'ica en el país. 

40. Se pagará un centavo por todú frasco, bote ó bo· 
tella 6 caja de cualquier tamaño que sea, de toda especia
lidad farmacéutica 6 medicinal que se expenda al por me· 
nol'. 

50. Se pagará un centavo sobre toda receta que se 
despache en las Boticas ó Farmacias. 

Se entiende que la venta es por menor, cuando no 
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exceda de once piezas ú objetos. 
El impuesto de un centavo establecido, se pagará por 

medio de un timbre, y el reglamento respectivo, fijará la 
forma en q Ile deba practicarse. 

60. Se establece un sobre impuesto de un peso men-
sual que pagará toda cantina 6 estanco. ' 

7 o. Se pagarán doce y medio centavos sobre registro 
de toda escritura 6 documento d6 cualquier naturaleza que 
sean. 

80. Se pagarán veinticinco centavos sohre toda escri
tura pública que se otorgue, cuyo impuesto se cargará al 
Cartulario que la autorice. 

90. Toda fábrica de destilaci6n cinco pesos mensuales. 
100. Un centavo sobre todo paquete de cigarrillos, 

que no exceda de doce, y de éste número en propol'ción. 
110. Cincuenta centavüs sobl' impuesto á todo gana

do vacuno que se destace. 
120. Veinticinco centavos sobre impuesto, á ganado 

de cerda 6 lanar q ne se destace. 
Artículo 20. Se faculta al Poder Ejecutivo á fin de 

que haga la debida reglamentaci6n para la efectiva per
cepci6n de los impuesto.; expresados. 

El presente decreto comenzará á regir desde el día 
de su publicaci6n. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril veintinueve de mil ochocientos no
venta y nueve. 

Dionisio Aráuz, Pl·esidente.--Hafael J ustiniano Hi
dalgo, ler Srio.-"-Guadalupe A. Villatoro, Pro-Srio. 1. 

Palacio del Ejecutivo: San SalvadOl', mayo 4 de 
1899. 

Por tanto:" ejecútese, T. Regalado.-El Secl'etal'io de 
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Estado en Jos Despachos, de Gobernaci6n y Fomento, M. 
Guzmán. 

REPARACIÓN DE 2 PUENTES EN SAN MIGUEL 

R. P. S. M. 

(D. L· pub. ellO de mayo de 1899.) 

La Asamblea Nacional de]a República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario atender preferentemente, á la pro
posici6n hecha por el Representante doctor Rafael J usti
niano Hidalgo, á nombre de la Corporaci6n Municipal de 
San Miguel, relati va á solicitar del Soberano Congreso, 
un subsidio para reparar convenientemente los do!:! puen:
tes de hierro que existen en las salidas para las ciudades da 
la Unión y Santa Rosa, pOI encontrarse en estado ruinoso, 
y si se destruyen por completo, su reconstrucci6n vendría 
á ocasionar un gasto de suma consideraci6n, que con la 
plOlita reparaci6n puede evitarse. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.-Concédese á la Municipalidad de la 
ciudad de SanlMiguel, un subsidIO de veinte mil pesos, que 
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se darán del sobrante del Presupuesto vigente; y cuya in
versi6n se hará en la reparaci6n de dichos puentes y bajo 
la inmediata inspección del seilor Gobernador del departa
mento. El presente decreto comenzará á regir desde el 
dta de su publicaci6n. 

Dado en el sal6n de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril treinta de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

'. Dionisio Aráuz, Presidente.-Rafael J ustiniano Hi
dalgo, ler Srio.-Guadalupe A. Villatoro, Pro-Srio. l· 

Palacio del Ejecutivo: San Salvauol', mayo 2 de 
1899. 

Por tanto: éúmplese, T. Regalado.--El Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernaci6n y Fomento, M. 
Guzmán. 

]URISDICCION 'DE LA HACIENDA SANTA BARBARA 

J. R.S. B. 

(D. L. Pub. ellS de mayo de 1899) 

La Asamblea Nacioual de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

Artículo único- La hacienda «Santa Bárbara», des-
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de esta fecha, queda comprendida en la jurisdicción de 
la villa de La Libertad y segregada de la del pueblo 
Rosario de Mora. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador. abril veintinueve de mil ochocientos 
noventa y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente-Rafael Justiniano Hi
dalgo, 1er. Secretario.-C. V. Miranda, Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 10 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese,,_ T. Regalado-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Fomento, 
M. Guzmán. 
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LEY DE SOCIEDADES AN6NIMAS 

L. S. A. 

(D. L. pub. el 11 y 22 de mayo de 1899.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repliblica de El 
Sd.lvador, 

A iniciativa del Supremo Poder Ejecutivo, 

DECRETA 

la siguiente ley: 

TITULO UNIUO 

DE LAS COMPAN'lAS AN6NIMAS 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Art, l.~Com:pañía anónima es aquella en que to
dos los socios se interesan con sus respectivos Ilportes en 
el capital social, distribuido en acciones, sin que deban 
responder personalmente de las obligaciones de la com
paí'iía. 

Art. 2.-Las acciones de la Compañía Anónima son 
indivisibles. Pueden ser nominativas ó al portador; pero 
las que se emitan antes del completo abono de su impor
te, ne pueden ser al portuclor. La misma regla se aplica
rá á los resguardos provisionales que por sus respectivos 
abonos se den á los accionistas, mientI:as no se hace la 
emisi6n de las acciones definitivas, 
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Cuarido se expidan acciones ~uyo valor total no haya 
sido previamente satisfecho por los accionistas, se hará 
constar en ellas él monto de los abonos efectuados. 

Art. 3.~ El valor nominal de cada acci6n no puede 
ser inferior á cien pesos; pero si se trata de empresas de 
interés comunal y en consideraci6n á necesidades locales, 
el Poder Ejecutivo podrá autorizar' la emisi6n de acciones 
llominativa;; por un vl:llor no i'Jferiol' á veinticinco pesos. 
Igual autor ización puede otorgal'iile cuando el Estado 6 
una corporación púhlica hayan garantizado un interés de· 
terminado á las acciones de una empresa. 

En el caso del inciso anteriol' se expresará claramente 
en las acciones la autoriz~ción y limitaciones á que él mis
mo se refiere. Lo propio se hará en· los l'e",guardos in
tel'ino~. 

Art. 4.~EI contrato ~ocial se hará constar en escri· 
tura pública otorgada por tres personas, por lo menos, -de 
las que suscriban acciones. En ellas se consignará el im
portt', número y clase de las acciones que tome cada socio. 

En el contrato social se expresará: . 
lo.-La r~zón social y el domicUio de la sociedad. 

No se podrá adoptar una razón social idéntica á la de 
otra compañía que exista en el Estado ó que. con ella pue
da'confundirse; 

20.-EI nombre. apellido, profesi6n y domicilio de 
los otorgantes. 

30.-El objeto de la empresa y las operaciones á que 
destine su capital, _. 

40.-EI modo 6 forma con que deban elegirse la 
persona 6 personas que habrán de ejer~er la Administra
ción, 6 sea el Consejo 6 Junta Directiva de Gobierno; cuál 
de ellas repl'eaental'á á la sociedad judicial y extrajudi
cialmente, el tiempo que deben durar en sus funciones y 
la manera de proveer las vacantes; 

50.- Los plazos y fOl'ma de convocación y celebra
ci6n de lal juntas generales ordinarias, y los casos y el 
modo de convocal' y'c~lebl'ar las extl'aol'dinarJas; 
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60.-La fOI'ma en que 11\ sociedad ha de publicar sus 
acuerdos y anuncios, 

70.-EI capital social, con expresi6n del valor que se 
haya dado á los bienes aportados que no consistan en me· 
tálico 6 del modo y forma en que deba hacerse el valúo; 

80.-EI número de accionp.s; 
90.-El pla7.o 6 plazos y el modo en que deba reali· 

zarse la parte de capital no enterado á la compaÍÍÍa, 6 ex
presar quien 6 quienes quedan autúriz!l.dos para determi. 
narlo; . 

lO? --La duraci6n de la I"ociedad; 
11 ~ --..La sumitli6n al voto de la mayoría de la Jun· 

ta debidamente convocada y constituída, Rsí tln las juntas 
ordinarias como en las extraordinarias, y el modo de for
mar dichll mayoría para que sus resoluciones sean obliga. 
torias; 

12 ~ ,-Los demás pactos y condiciones lícitas que los 
socios juzguen conveniente establecer. 

Art. 5.-N o determinándose en el contrato social si 
las acciones son nominativas 6 al portador, se entenderá 
lo primero. 

Art. 6;-Se prohibe emiti.· ~cciones por un valor 
inferior 6 superior al designado para cada acai6n. 

Art. 7.-En el contrato social podrá estipularse que 
determinadas acciones gocen de ciertos derechos, especial
mente en lo que se refiera á la distribuci6n de ganancias 
6 de la fortuna dE' la sociedad. 

Art. 8.--Toda ventaj'l especial eD beneficio de llO0 
6 más accionistas, se hará constar en el contrato social, 
con expresión del nombre y apellido del favorecido ó fa· 
vorecidos, haciéndose constar detalladamente esto", privi. 
legios en las acciones mismas. 

Art. 9.-Cuando el aporte de un socio consista en 
establecimiento ó instalaciones 6 construcciones hechas ex· 
profeso ú otros efectos no Uletálicos, se valuarán en el con· 
trato social ó en la forma que él establezca, determi,nándo· 
se el número de acciones que deben darse en compensasi6n 
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6 equivalencia. A falta de pacto especial á este respecto, 
el valúo se hará por dos peritos elegidos uno por, cada 
parte, y los aumentos y disminuciones posteriorp.s corre
rán por cuenta de la compañía. En caso de discordia de 
los peritos, se nom brará un tercero por el .J uzgado de Co· 
mercio, sin más trámite que la vista del informe de los 
dos primeros y la solicitud de parte interesada. 

Si el aporte consiste en créditos por cobrar contra 
terceras pbrsonas, no serán abonados al socio en descargo 
del capital que debiera poner en la compafíía, sino hasta 
que los haya hecho efectivos. Si el socio no 10 verificare 
dentro del plazo que se le fiJp., estará obligado á respon
der del importe de dichos créditos, so pena de cancelarse 
las acciones 6 resguardos que hubiere recibido, con devo
lu.ei6n del saldo que tuviese á su favor. 

Art. 10.-Los accionistas que hayan celebrado el 
contrato social, serán considerados como socios fUTldadores 
de la compafiía. 

Art.' -l1.-Con la suscripci6n de todas las acciones 
por lo'! socios fundadores, se entenderá constituída la 80· 
ciedad. 

~i al celebrarse el contrato social no estuviese com
pleta la '3uscripci6n, podrá intregar'se despu~s, haciéndose 
constar por medio de escritura pública, las acciones que 
nuevamente suscribe cada socio fundador para completar 
el capital. ," 

Art. 12.-Si los socios fundadores no 8uscriben to
das las acciones, para la constituci6n definitiva debe pre
ceder neeesal'iamente la suscrlpci6n por Otrl!.8 personas de 
las acciones restantes. 

La suscl'ipción se h:uá por escrito, expresando el 8US' 
critor el número que toma. I 

La constancia de suscripción se extenderá en una pa· 
peleta duplieada que debederá contener el objeto de la 
empresá~ la clase de la" aceioneR; los datos á que se refie
ren los artículos 8 y 9;' el nombre, profesión y domicilio 
de los fundadores; valor de la emisión; el valor de cada 
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acci6n; el número de ellas que hubieren suscrito los funda
dores, y la fecha en que el suscritol' queda relevado de su 
compromiso, si para entonces no se hubiese constituídola 
sociedad, 

Toda limitaci6n que al suscribirse haga el suscritor y 
que no conste en la papeleta, no tiene valor alguno contl'a 
la sociedad. 

Art. 13.--....El nombrA.miento de la Junta de Gobierno 
6 Consejo de Administraci6n, puede hacerse en la misma 
escritura de fundaci6n, cuando 101:3 fundadores hubieren 
BURcrito todas las acciones. Ep caso contrario, y una v{'z 
suscrito el capital, se convocará para ese objeto una junta 
general. 

Art. 14.-I_os socios fundadores y la .J unta de Go· 
bierno darán cuenta al Juzgado de Comercio, de la consti· 
tuci6n de la sociedad para (! ue sea i llt'cl'ita en el Hegistl'o 
respectivo. 

La exposici6n debe contener: 
1 ~ El contrato social, y pn su caso, {'l instrumento 

á que se refiere la parte final del Art. 11; 
2 ~ El duplicado de las papeletas en el caso del arto 

12, inciso 30., y una lista de los susc"iptores firmada por 
los fundadores, en que conste que acciones han correspon· 
dido á cad9 uno de aquellos y lo que en cuenta hubieren 
abonado; 

3? Certificado del nombramiento de la Junta de 
Gobierno. 

4 ~ Testimonio 6 certificado de la concesi6n, si la 
empresa necesitá' autorizaci6n del Gobierno; 

5 ~ La declaratoria de que el importe del eapital 
llamado de todas las acciones se halla en poder d(~ la J un 
ta de Gobierno; . 

6 ~ ~l valor v número de las acciones emitidas; 
Art. I5.-No ~podrá presentarse á inscripción ningu

na compafiía an6nima, mientras no se hubieRe aportado en 
efectivo la tercera parte, por lo menOfl, del capital. 

Art. 16.--Para verificar la inscripci6n, el,Juez de Co· 
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mercio certificará la escritura del contrato socjalen el li
bro respectivo, citará al final los demás documentos á que 
se refiere el arto 14, y agregando éstos á la solicitud de 
inscripción, los guardará en su archivo. El Juez dará 
una constancia á los interesados de haberse verificado la 
inscripción. 

Toda persona, aunque no sea del número de los so
cios, puede inspeccionar el libro de iliscripciones y los de· 
más documentos que á la misma se refieran, y el Juez de 
Comercio dará de ellos los certificados que le pidan Bin 
trámite alguno. 

Art. 17. -Ninguna compañía anónima tendrá exis
tencia legal, sino el3 desde la correspondiente inscripci6n. 

Si á pesar de eso se negocia en nombre de la compa· 
ñía, el gestor respondel'á personalmente, y si son dos 6 
más, mancomunada y solidariallH'nte. 

Art. 18.--.El Consejo de Gobierno anunciará al pú
blico, en el pedodo oficial, la fecha en que se hubim'e ve
rificado la inscripci6n. 

Art. 19.--Las sucursales que la sociedad. establezca 
deben inscribirse en el Registro de Comercio del respecti
vo distl'Íto. Para verificar esta inscripci6n basta copiar 
en elliuro el contrato flocil\l y la constan/·ia á que se re
fiere la.parte final del art. 16 inci:so lo, Es aplicable á 
las sucursales lo prescrito en el ineiso último del mismo 
artículo y en el 1 t 

Art. 20-Los socios fundadores son responsa
bles á la sociedad mancomunada y solidariamente, 
por la inexactitud ó imperfección de los datos que 
sumí nistren respecto de la suscripción de acciones q 
ingresos en el fondo social, ó por cualquier otro en
gaño malicioso que le cause' perjuicio. De esta res
ponsabilidad quedará exento el socio que no conocía 
la inexactitud Ó imperfección de dichos datos ó el 
perjuicio malicioso, ni pudo conocerlo empleando el 
cuidado de un buen comerciante. 

En caso de engaño malicioso, la responsabilidad 
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se extiende á terceros cuando hubieren obrado á sa
biendas. 

Art. 21-El que antes de la inscripción de la sa
cie-dad en el Registro de Comercio, ó un año después, 
sacare á plaza las acciones y las pusiere en circula
ción, responderá á la sociedad de las inexactitudes y 
omisiones que cometiere respecto á la suscripción y 
aporte del capital y de las condiciones y detalles que 
se mencionan en los artículos 8 1'9. E sta re!'ponsa
bilidad la compartirá mancomunada y solidariamente 
con las personas mencionadas en el arto 20, si cono
cían las inexactitudes ú omisiones ó el perjuicio mali
cioso ó pudieron conocerlo empleanco el cuidado de
bido. 

Art 22- Las acciones de la sociedad en lo que 
respecta á Jos perjuicios de que hablan los dos artí· 
culos anteriores, prescriben á los cinco años. AnteS 
de ese tiempo, salvo el caso de quiebra, no podrán ce
lebrarse transacciones, ni otorgarse desistiinientos 
que á dichos perjuicios se refieran, .si no fueren apro
bados por la Junta general; ni ésta podrá aprobarlos 
si se opusiere un número de socios que represente la 
quinta parte del fondo social. 

Art. 23-Lós contratos que la sociedad celebre 
para la adquisición d,e establecimientos existentes ó 
que det>an instalarse exprofeso ó de bienes inmuebles 
á que se atribuya un valor que exceda de la décima 
parte del capital social, necesitan para su validez del 
consentimiento de la ] unta general. 

El Consejo de Gobierno dará un detalle circuns
tanciado del objeto por a,dquirir, del valor que ·se le 
atribuya y de todos los demás datos que sean indis
pensables para el perfecto conocimiento del asunto. 

Si un socio 10 pidiere, la Junta nombrará una co
misión para que abra dictamen. Igual reg la se apli
cará en la venta de los establecimientos v bienes in-. 
muebles de la compañía. -
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Aprobado y celebrado el contrato, la Junta de 
Gobierno 10 presentará á Registro en el Juzgado de 
Comercio y practicará la3 demás inscripciones que la 
ley exija. 

Cuando la adquisición ó venta de bienes inmue
bles constituya el objeto de la sociedad, no será apli
cable el inciso 10. de este artículo, si no 10 exigiere 
el contra to social. 

Art. 24-Las acciones y resguardos provisiona
les emitidos por un valor mayor ó inferior al permi· 
tido, son nulos, y los que los emitieren responderán 
mancomunada y solidariamente de los perjuicios cau
sados. Lo mismo se entiende en el caso de emisión 
de resguardos i~terinos al portador, así como el de 
emisión de acciones provisionales antes de la inscrip
ción de la sociedad en el Registro de Comercio, 

Art. 25,.-El domicilio legal de la Compañía Anó
nima y el de láS sucursales que funde,será aquél en que 
una y otra eztablezcan sus negocios y donde deben 
de inscribirse en el Registro de Comercio. El domi
cilio puede cambiarse, avisándolo al público con vein
te días de anticipación y practicándose inscripción en 
el nuevo domicilio. 

Art. 26-La Sociedad Anónima se considera 
mercantil, aun cuando su objeto no sea el lucro co
mercial. 
-' Art. 27-La Sociedad Anónima, legalmente cons
tituida. é inscrita, tiene personalidad propia, d~beres 
y derechos: puede adquirir bienes y comparecer en 
juicio por medio de su representante legal. 

CAPITULO II 

Derechos y deberes de la Sociedad y de los soczos. 

Art. 28,.-La resposabilidad de los socios en la 
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se extiende á terceros cuando hubieren obrado á sa
biendas. 

Art. 21-El que antes de la inscripción de la so
cie-dad en el Registro de Comercio, Ó U11 año después, 
sacare á plaza las accion¿s y las pusiere en circula
ción, responderá á la sociedad de las inexactitudes y 
omisiones que cometiere respecto á la suscripción y 
aporte del capital y de las condiciones y detalles que 
se mencionan en los artículos 8 y9. Esta re~ponsa
bilidad la compartirá mancomunada y solidariamente 
con las personas mencionadas en el arto 20, si cono~ 
cían las inexactitudes ú omisiones ó el perjuicio mali
cioso ó pudieron conocerlo empleanco el cuidado de
bido. 

Art 22- Las acciones de la sociedad en lo que 
respecta á Jos perjuicios de que hablan los dos artí· 
culos anteriores, prescriben á los cinco años. AnteS 
de ese tiempo, salvo el caso de quiebra, no podrán ce
lebrarse transacciones, ni otorgarse desistiinientos 
que á dichos perjuicios se refieran, si no fueren apro
bados por la Junta general; ni ésta podrá aprobarlos 
si se opusiere un número de socios que represente la 
quinta parte del fondo social. 

Art, 23-Los contratos que la sociedad celebre 
para la adquisición d,e establecimientos existentes ó 
que deqan instalarse exprofeso ó de bienes inmuebles 
á que se atribuya un valor que exceda de la décima 
parte del capital social, necesitan para su validez del 
consentimiento de la Junta general. 

El Consejo de Gobierno dará un detalle circuns
tanciado del objeto por a,dquirir, del valor que se le 
atribuya y de todos los demás datos que sean indis
pensables para el perfecto conocimiento del a:-:iunto. 

Si un socio lo pidiere, la Junta nombrará una co
misión para que abra dictamen. Igual regla se apli
cará en la venta de los establecimientos v bienes in-, 
muebles de la compañía. -' 
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Aprobado y celebrado el contrato, la Junta de 
Gobierno lo presentará á Registro en el Juzgado de 
Comercio y practicará la3 demás inscripciones que la 
ley exija. 

Cuando la adquisición ó venta de bienes inmue
bles constituya el objeto de la sociedad, no será apli
cable el inciso 10. de este artículo, si no 10 exigiere 
el contra to social. 

Art. 24-Las acciones y resguardos provisiona
les emitidos por un valor mayor ó inferior al permi· 
tido, son nulos, y los que los emitieren responderán 
mancomunada y solidariamente de los perjuicios cau
sados. Lo mismo se entiende en el caso de emisión 
de resguardos i~terinos al portador, así como el de 
emisión de acciones provisionales antes de la inscrip
ción de la sociedad en el Registro de Comercio, 

Art. 25,.-El domicilio legal de la Compañía Anó
nima y el de lássucursalesquefunde,seráaquélenque 
una y otra eztablezcan sus negocios y donde deben 
de inscribirse en el Registro de Comercio. El domi
cilio puede cambiarse, avisándolo al público con vein
te días de anticipación y practicándose inscripción en 
el nuevo domicilio. 

Art. 26-La Sociedad Anónima se considera 
mercantil, aun cuando su objeto no sea el lucro co
mercial. 
-' Art. 27-La Sociedad Anónima, legalmente cons
tituida. é inscrita, tiene personalidad propia, d~beres 
y derechos: puede adquirir bienes y comparecer en 
juicio por medio de su representante legal. 

CAPITULO II 

Derechos y deberes de la Sociedad y de los socios .. 

Art. 28,-La resposabilidad de los socios en la 
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Compañíá Anónima, por lo que respecta á las obliga
ciones y pérdidas, quedará limitada á lo que pusieren 
ó se comprometieron á poner en el fondo común, sal
vo 10 dispuesto en el arto 33. 

Art.' 29-La masa social, compuesta del capital 
y beneficios acumulados, responde de las obligaciones 
contraídas por la Compañía. 

Art. 30-Las personas que compongan elConse
jo de Gobierno ó Junta Directi va se considerarán co
mo mandatarios de h compañía; no están sujetos á 
resposabilidad personal por las operaciones sociales 
mientras observen las reglas del mandato; pero res
ponderán solidaria y "mancomunadamente de los per
juicios causados por toda infracción de las leyes ó 
por la contravención á los acuerdos legítimos de las 
juntas generales. 

Art. 31-Las Compañías Anónimas tienen ohli
gación de puhlicar cada dos meses en el periódico ofi· 
cíal el balance detallado de sus operaciones, con ex' 
presión del valor en que calculen sus existencias y de 
toda clase de efectos realizables. 

Art. 32.J.-Lo-s accionistas no pueden exijir que la 
compañía les devuelva el valor de sus aportes; y no 
tienen otro derecho y este respecto, mientras la so
ciedad subsista, que el de perci bir la ganancia líqui
da con las limitaciones que la ley ó el contrato social 
establezcan. Sin embargo, puede convenirse que du
rante el período de tiempo que la preparación de la 
empresa exija, se reconozcan intereses á tipo fijo por 
cantidades adelantadas: el contrato social fijará la fe
cha en que, á 10 sumo, podrá durar el pago de dichos 
intereses. 

Art." 33-Los accionistas que en contravención á 
10 dispuesto por la ley, hubiesen recibido cantidades 
ó valores, responderán de las obligaciones sociales 
hasta concurrencia de dichos valores ó cantidades. 



-127-

Lo que un accionista hubiese recibido de buena fé, á 
título de ganancias ó intereses, no está obligado á de
volverlo. 

Las acciones concedidas en el inciso anterior 
prescriben á los cinco años contados desde la fecha 
de la percepción. 

Art. 34-El accionista que no satisfaga oportu
namente sus aportes, pagará intereses desde el día 
en que debió hacer el entero, y responderá además de 
los daños y perjuicios. 

Al accionista moroso se le fijará un plazo que no 
bajará de dos meses, dentro del cual debe hacer el 
entero, publicándose el requerimiento por tres veces 
consecutivas. Si el entero nO se verifica dentro del 
plazo señalado, quedarán perdidos sus derechos socia
les y el capital aportado en beneficio de la sociedad; 
salvo fuerza mayor ó caso fortuito. 

Art. 35,....-En todos los títulos de acciones, ya 
sean nominativas Ó al portador, se hará constar el 
capital que se haya enterado ó si aquéllos son libera
dos. 

Art. 36-Todas las acciones serán nominativas 
mientras no se hubiese enterado la tercera parte por 
10 menos del capital nominal. Después podrán con
vertirse en acciones al portador si así lo permitiese·: 
el contrato social t) un acuerdo posterior de la Junta 
general: en este último caso deberá publicarse el a
cuerdo en el periódico oficial, elevarse á escritura pú
blica por el Consejo de Administración é inscribirse 
en el Registro respectivo. 

Art. 37-Mientras no estuviese satisfecho el im
porte total de las acciones nominativas; responderán 
solidariamente del pago de la parte no entregada á la 
compañía, el primer suscritor ó tenedor de la acción, 
su cesionario y cada uno de los que á éstos sucedan: 
no podrá celebrarse pacto, so pena de no t~ner valor 
alguno, que controvenga á lo prescrito en este arto 
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Art. 38-Cuando las acciones no liberadas sean 
al portador, responderán únicamente, de la parte no 
desembolsada, los actuales tenedores. Transcurrido 
el plazo de que trat,. el arto 34 inciso 20. sin que se 
hubiese hecho el entero, la Compañía podrá expedir 
títulos duplicados de las mismas acciones, para enaje
narlos por cuenta y cargo de los tenedores morosos, 
quedando anuladas las primitivas. 

Art. 39-Es prohibido emitir nuevas series de 
acciones mientras no se hubiesen cubierto las prime
ras en su totalidad.-Cualquier pacto ó acuerdo en 
contrario será de ningún valor. 

Art. 40-Ni los accionistas ni los predecesores 
podrán compensar con otros derechos, acciones ó cré
ditos que tengan contra la sociedad, las prestaciones 
á que están obligados conforme á los artículos 28, 34 
37 Y 38. 

Art. 41-Las acciones nominativas deberán ins
cribirse en un libro que con este objeto llevará la 
Compañia, en el cual se anotarán así mismo los tras
pasos. Mientras el contrato social no disponga otra 
cosa, las acciones nominativas podrán enajenarse sin 
consentimiento'de la ~ociedad. La trasmisión debe
rá hacerse por endoso escrito al pie del título y fir
mado por su legítimo tenedor; pero en las ventas for
zadas en remate público, el endoso será firmado por 
el funcionario autorizado para verificarlo. 

Art. 42-Endosada una acción nominativa, el 
adquiriente deberá presentarla con el endoso á la So
ciedad. para la respecti va inscripción. 

La Sociedad no está obligada á examinar la au
tenticidad de la firma del endosante. 

Para la Socienad no habrá otros accionistas que 
los inscritos como tales en el Libro. 

Art. 43-Las reglas de los dos artículos anterio
res son a plica bIes á la i llscri pción y trasmisión de los 
resguardos interinos. 
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Art. 44 Tanto las acciones al portador como 
las nominativas, estrán numeradas y serán extendi
das en libros talonarios.-En ellas se expresará ade
más, la clase de la empresa, capital social, el valor y 
clase de la acción, el nombre y apellido de la persona 
á favor de quíen se emite si aquella fuere nominativa, 
fecha del contrato social y la fecha y Juzgado en que 
se verificó la inscripción de la Compañía. 

Art. 45.-Si una acci6n pertenece á varias personas
todas ellas ejercerán sus derechosso~iales bp,jo UDa I'epre, 
sentaci6n común. De las cargas responderán mancomu
nada y solidal'iamentf': si careciesen de esa repre::entaci6n, 
bastará que la Sociedad se dirija contra una de ellas para 
que sea válido todo acto 6 rec]amaci6n de parte de la 
Compl:lfíía, excepto cuando]a acci6n haya sido adquirida 
por herencia, pues en este caso no se aplicará esta regla 
sino _despué, de dos meses de diferida aquella. 

Art. 46.-'-La Sociedad An6nima no podrá tomar en 
garantía sus propias acciones, á no ser que lo verifique por 
encargo ajeno. TaUlpoco podrá adquirir ni tomar en co· 
misi6n, dentro de su tráfico ordinario, sus propios resguar
dos provisionales, ni aún por encargo y cuenta ajenos. 

Art. 47.-La Compafiía podrá comprar con las utili· 
dades BUS propias acciones, para solo el efecto de amorti
zarlas y en la fOl'ma y términos expresados en el contrato 
social. 11:n caso de reducci6n del capital socia], cuando 
procede conforme á las disposiciones de ley, podrá amor· 
tizarlas con parte de dicho capital. 

Art, 48.-8i desaparecieren una acci6n 6 resguardo 
interino y el contrato social no dispusiere otra cosa, po
drán anularse y reponerse con otros de la misma especie. 
La reposici6n se hará pasados dos meses de publicado por 
tres veces el aviso respectivo en pI peri6dico oficial. Po
drá haberse lo mismo, sin necesidad de aviso, respecto de 
dichos l esguardos y acciones cuando se encuentran tan de· 
teriorados 6 desfigurados que no estén en diRposiciones 
propias para la circulación, mientras aún puedan distin-
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guirse su texto y firmas.-Los gastos de reposici6n son de 
cuenta del portador. . 

Si se expiden resguardos nominativos de participa. 
ci6n de ganancias, caducarán, por el mismo hecho de la 
declaratoria que nulifica la acción 6 resguardo inter'ino, 
las acciones para solicitar los resguardos de aquella clase 
que no hubie,en sido expedidoH. 

Cuando el poseedor de la acci6n 6 del resguardo in· 
terino se oponga á h, entrega de resguardos de participa
ci6n de ganancias al tenedor del título renovado, la socie
dad se abstendrá de efectuarla. En tal ca,o s~ entrega. 
rán esos resguardos al poseedor de la acci6n 6 del res
guardo interino que exhiba los tftulos 6riginales. 

Al't. 4g.-Las Compañías An6nimas publicarán ca
da dos meses en el pbr'i6dico oficial uú balance detallado 
de sus operaciones. con especificaci6n del valor en que 
calculen sus t-xistencias, ya consistan en dinero, espeeies 6 
créditos. 

CAPITULO III 

Organización y gestión social 

Art. 50.-.El contrato social determinará quienes de
ben representar á la sociedad judicial y extrajudicialmen
te. Puede nombrarse un p610 repr'esentante, y si se nóm
bra dos 6 más, puede autorizar'se la divisi6n de fllUciones, 
y determinarse cuándo y en qué fOl'ma deben obrar de 
consuno. Del nombramiento y facultades administrati· 
vas se dará aviso al público en el periódico oficial. 

El nombramiento de represt'ntante 6 representantes, 
es esencialmente revoc~ble por la Jn.nta general. Los po
deres qne confieran para determinadas gestiones deben 
constar en escritura pública. 

Art. 51.--El Consejo de Gobierno dará cuenta al 
Juzgado de Comercio, para su inscripción, del nombra
miento de repr'esentante y de toda modificación que se ha-
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ga en la composición de aquél, acompatlando copia certi
ficada del acuerdo que los nombra. 

El representante ó l'epresentantés depositarán sus fir
mas en el Juzgado de Comercio. 

Art. 52,-"--8in autorización de la Junta general no 
pueden los miembros del Consejo de Gobierno traficar 
por su prop'ia 6 agena cuenta en el negocio de la Sociedad 
ni en el mismo ramo de negocios, ni tener participací6n 
con responsabilidad personal ilimitada en otra compatlía 
mercantil, so pena de responder por los dafios y perjui
cios. La acci6n de la Compafiía para reclamarlos pres
cribe á los cinco ailos_ 

Art. 53.--EI Consejo de GoLierno cuidará de que se 
lleven los libros que correspondan y sean necesarios. 

Art. 54.-Si el balance anual ó cualquiera otro ex· 
traol'dinal'io arrojase ulia pérdida que ascienda al 40% 
del capital social, el Consejo de Gobierno convocará sin 
demora la Junta general para darle cuent3. de ello. 

Tan pronto como la Sociedad sea insolvente, el Con
sejo de Gobierno deberá declarar el estado de quiebra an
te el Juzgado de Comercio. Lo mismo practicará cuando 
un balance ordinaJ'io ó extraordinal'io ponga de manifiesto 
q~e la fortuna social no basta á cubril' las deudas de la 
mlsma. 

Art. 55.-Los miembros del Consejo de Gobierno 
emplearán en su gestión el cuidado de un l}uen comercian· 
te. Los que falten á sus deber'es 6 á los mandatos de la ley 
responderán mancomunada y solidariamente de los per
juicios causados, aunque medie ~na renuncia de la Socie· 
dad 6 se alegue que el acto fué consecueecia de un acuer· 
do de la Junta. Están especialmente obligados á indem· 
nizar esos perjuicios: 10: Si devuelven á los accionibtas lo 
que hubiesen aportado por sus acciones; 20. Si indebida
mente distribuyen ganancias 6 indemnizan pérdidas á los 
accionistas; 30. Si adquieren, toman en garantia 6 amorti
zan acciones 6 resguardos interinos de la misma Sociedad; 
40. Si expiden acciones para un valor distinto del designa-
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do; 50. Si, contraviniendo á las prescl'ipciones légales, re
parten el capital ó lo devuel ven en parte; 60. Si conocida 
la insolvencia de la Sociedad 6 el exceso del pasivo sobre 
el activo, hacen pagos, enajenaciones 6 t/'aspasos de los 
bienes sociales con pe/'juicio de los socios 6 de terceros. 
J~a responsabilidad á que se refiere este articulo prescribe 
en cinco años contados desde que se ejecut6 el acto inde
bido. 

Art. 56.-Todo accionista tiene de/'echo de emitir su 
voto en la Junta general, y una acci6n da derecho á un 
voto. El CO'ltrato social pod/'á limitar ese derecho 6 es
tablecer gradaciones para el caso de que un accionista po· 
sea varias acciones. 

El voto podrá emitü'se pOI' medio de encargo escrito, 
que conservará la sociedad, conferido á otro accionista. 

El accionista que tenga inte/'és personal en una -reso· 
luci6n, debe abstenerse de votar, aun en representaci6n de 
un ausente. 

Art. 57. -Los acuerdos de la J unta general necesitan 
la mitad y uno más de los votos' de los. presentes, salvo 
que la ley 6 el contrato social prescriban otra cosa en ca· 
S08 determinados. N o se tomarán en cuenta, para for
mar esa mayoría, las facciones de voto. 

Art. 58.-La convocatoria de la Junta general la ha
rá el Consejo de Gobierno, en tanto que la ley 6 el contra 
to social no encarguen de ello á otras per",onas. 

Art. 59.-Deberá convocarse la Junta general siem· 
pre que lo pidan por escrito, y con expresi6n del objeto y 
motivos, los accionistas cuyas participaciones reunidas re
presentan la vigésima pal'te del capital social. Si el con· 
trato social concede ese derecho á accionistas que repl'e
senten menos, se observará lo pactado. De la misma ma· 
nera tienen los accionistas el derecho de pedil' que se a
nuncien determinados asuntos como objeto de b. delibera· 
ci6n de la Junta general. 

Art. 60.-L'I. convocatoria de la Junta general se ha
rá en la forma pre,,'enida en el contrato 90cial, con quince 
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días de anticipaci6n, pOI' lo meno~, al en que haya (le ve· 
l'ifical':'Ie la reuni6n. Para este c6mputo no se contarán ni 
el día de la convocatoria ni el de ]a sesión. 

Art. 61.-EIl h ¡'convocatoria. extraordinaria de la 
J uuta general se hará ~onstal' el objeto de la sesión. Los 
acuerdoi! 6 resoluciones qne se tomen sin este requisito, 
n~ tendrán val"r alguno conüa. los socios que no hubiesen 
eoncul'I'ido. No ob",tante lo dicho, en las .Iunt»s extraor
dinarias pueden IHl!~E'1'3e proposiciones para. tomarse en 
cuenta en otra sPf=;i6n. 

Art. 62.---, \l;l aecionista que deposite su acci6n ~6 ac· 
ciones en la oficina principal de la Sociedad, tiene derecho 
á que en carta certificada se le comuniquen la convocato· 
ria, BU' objHtó, cuando spa n(>c~sario,y 10B acuerdos que se 
adopten~ La retribución de este servicio Be establecerá 
de común Ilcuer.lo. 

Art. 63.,.-Todo acuerdo de la Junta general debe 
constar, para q'le sea válido, en el acta de la sesi6n, firma· 
da por los con(!UI'l'f~ntes. En ella se expresará la fecha y 
lugar en que Re celebra, el nombl'e, apellido y residencia 
de lni'! Rocíos r¡ue han clmparecido y de los que están 1'e
preseilhdo~, el impo:te de hs Rccione" que cada uno re
prewnta y lRS I'e-ollleiones que se dicten. 

La Junta de Gobierno remitil'lí éopia fir'mada del ac· 
ta al Juzgado de Com,m~io, dentro de los ocho díag subsi· 
guientes.á la celebración de la. se;,;,i6)l, . p~ra que sea guar· 
dada en el al'chi vo de aq uel Tribunal. 

Art. 64 -A 1:1 Junta general corresponde el examen 
y aprobaci6n del balance anual y la. diiltribud6n de ga
nancias. Este balance lo tendrá preparado con anticipa· 
ci6n la Junta de GobierIlo. 

~~l balance, adermís de lo que prescrib'tn el contrato 
social ú otras disposiciones ]eg;\les, se ¡¡justará á las reglas 
siguiente"; 

lo. Lo'! va1ore" DlH:i,mnles, indu~triale"i, ó mercanti· 
le9 y los artículo'! d,~ crl!)ll'reio ql1e tienen un tipo de coti· 
zflción en, el mercado, figu\'Ill'án á lo sumo por ese valor.-



Si (,lse tipo fuere superior en el momento de hacerse el bao 
lance, al de c1)mpra Ó produeci6n, se pondrá este último 
como máximo; 

20. Se com putarán por SUR precios de adq uisici6n y 
pl'Oducci6n los otros objetos 6 bienes que forman el haber 
social; 

30. Las instalaciones y OtrOR objetos destinad,)s á IDs 
valores de la Socied:-td, se computal'Lín por los tipos (le ad. 
quisici6n 6 produc('ión, con reb:-tja del valor de los dete
rioros. 

40. No figul'arán en el activo, las expensas de cons· 
tituci6n yadrniuistrac;ón. . 

5a. En el pasi\To, figurarán el importe del capital y el 
fondo de reserva; 

6a. De la c )mparaci6n de1 activo y del pasivo se de
ducirá·la ganancia 6 pérdida corno conclusi6n del balance. 

Art. 65.-Para cubrir las pérdidas se formará un fun
do de re"erva. 

Al fondo de resel'va se destinará: 
10. La vigésima parte, por lo menos de la ganancia 

líquida en tanto que el fondo de resel'va no exceda de la 
décima del capital 6 de otra cantidad mayol' fijada en el 
contrato; 

20. Las demás cantidades eventuales 6 fijas que el 
contrato social determine. 

Artículó 66. -La apl'obaei6n del balltoce se su~pen· 
derá cuando á su.favor s6ló haya la lI1ihd y uno más de 
los votos que se necesitan para formal' un'\ ~imple mayo· 
ría, 6 cuando así lo pretenda una minol'ía cuya" participa
ciones asciendan. por lo menos, á la décima parte del ca
pital social; pero no podrá su"'penderse (petici6n de una 
minoría que no reuna e.,e requisito, si no es en el caso de 
impugnarse como inexactas 6 defectuosas determinadas 
partidas del balance. 

Si se suspende la discusi6n del balance á petici6n de 
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una minoría en los dos casos del inciso anterior, no podrá 
ella pretender una nueva suspensi6n si en el balance se 
hubiesen hecho las rectificaciones y aclaraciones debidas' 

Artículo 67.-Podrá la Junta general nombrar una 
comisi6n que revise y examine el balance, y en este caso 
la Junta de Gobierno tiene obligaci6n de permitir que los 
revisores, examinen los libros y papeles de la Sociedad y 
las existencias de toda clase pertenecientes á la misma. 

Los revisores emitirán su informe dentro de quince 
días. á lo sumo, convocándose entonces á nueva Junta pa, 
ra el examen ael balance. 

Art. 68 -Puede formularse demanda ante los Tribu· 
nales contra un acuerdo de la J unta general ,que infrinja 
la ley 6 el contrato social. 

La demanda debel'á establecerse en el plazo de dos 
meses contados desde la fecha del acuerdo que se· supone 
ilegal, y ante el Juzgado de Comercio del domicilio de la 
Compáfiía. 

Está antorizado para promoverla el accionist::t que ha· 
biendo con~ul'l'ido á la Aesión respectiva, haya hecho con· 
signar en el acta su voto contrario á la res01uci6n, 6 el 
que no hubiese concurrido, siempre que se le haya negado 
el derecho de concurrir 6 que funde su reclamaci6n en la 
irregularidad de la convocatoria 6 del anuncio previo de 
los asuntos sobre que debía de liberal'i'~e en los casos que la 
ley lo exija. Podrá también entablar la demanda el Con· 
sejo de Gobierno 6 cualquier miembro del mismo, siem· 
pre que se trate de acuerdos cuya ejecuci6n, implique vio
laci6nde la ley, del c)ntrato social 6 que les produzca res· 
ponsabilidad par~ con los acreedores de la Hociedad./ 

Si el demandante fuese el repl'egentan'te de la Socie
dad, el Juez de ComeJ'cio mandar:i, por edicto publicado 
tres veces en el pel'i6di~0 oficial, que la Junta general 
nombJ'e un J'epresentante ad lwc para que defienda á la So· 
ciedad. Pasado'! tl'ei!1ta días desde la fecha del último 
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edicto sin que se apersone el nombrado, seguirá el juicio 
en rebeldía. 

Las diversas demandns contra la mi~ma Compañía, 
entabladas de eonfill'Tnidad c()n este artículo, son acumu· 
lables y delH'l'tlo l'e,,,,¡JV(;l'se en un iiok juicio. 

Artículo 69. La. declal';,toria de nulidad 6 validez 
del acuerdo 6 resoltwión de la Junta, didada en sentencia 
ejecutol'iada surtír,! ef~cto en pro 6 en contra aún respec· 
to de los acciouist:ls f1ne no i nb-I'vi ni~l'on en el juicio. 

_}¡~l demantlant,p 6 d(~m"ln(hntes l'espolldt~rán á la So(~ie· 
dad mancdmurJada y ,;olí 1:1 i" melltt', U0 lo" perjuicio'! que 
!'.le irroguen, sielllp:'e que hubit~sen obrado de nuúcia. 

CAPITULO IV 

Modificaci6n del contmto social. 

Art. 70.-La .T unta general ps la única que puede 
acordar la modificrwi6n del contrato socia]. En b. convo
catoria á-los socios debera conc;tar el objeto de la sé::-ióo, 
y aiemás se dará á COnOQér el pl\lyecto de -modificaci6n 
en su {>arte sustancial. 

Art. 7l.-Para acordar la modific,~.ción del contrato, 
salvo lo que éste disponga, se necesita un I!~mero de vo· 
tos que represente, por lo menos, hlS tres eual'tas part':ls 
del capit3l social. J gual má Yol'ía se necesita para modi 
fical' el objeto de la S()ci(~dád. 
Para modificar los derechos concedidos esnecialmente á 
cierta clase de aCCiOIlPS y que la modificaeidn las perjudi. 
que, se necesita, además del acuerdo d? la Junta general, 
uno especial de los ncciolli~t.RS pel'judiclldos. 

Art. 72-La Junta de G'lbierno publicará é inscribi
rá: en el Juzgado de Comcl\:io las Illolhficaciones acorda· 
das. -

La. modific:ici6n no tc!ndní valor algano mientms no 
se iI: sCI'i ba. 
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Art. 73.-N o podrá au·mentarse el fondo social por 
un acuerdo de la Junta genel"Rl, mientras no estén como 
pletos los aportes pl'imitivos. K3 aplicable en este caso 
]0 dispuesto en el inciso 20. del art, 71-

Ar~. 7 4.J-~i pai'a el aumento del fondo social se ad· 
mite en aporte que no consista en metálico, 6 bien se ha 
de emplear en la adqui9ició'1 de algún objeto de que la 
Sociedad se hace cargo. el objeto y la persooa que lo tras· 
pasa, así como el importe de las acciones que se emitan en 
compensaci6n del mismo 6 de lo que por él se abona, se 
consignaránp.special y claramente en el acuerdo de amplia. 
ci6n, Se obsel'val'á además lo dlspuesto en el art. 23. 

Art ·75-Del a~lle]"do de aumento del capiüll se da· 
rá cuenta al Juzgado de Comercio para la correspondiente 
inscripción, y sin estp. requisito no tendrá valor alguno. 

En la solicitud se ha de asegul'ar por el Consejo de 
GobieJ'uo que el primiti vo cllpital social ha sido aportado 
por com pleto. 

Art. 76.-La suscripci6n de las B..ueVaA acciones Ae 
haTá en la forma que establece el arto 12, incisoA 30. y 40. 
con f>xpr~"ión del día en que Re tom6 el acuerdo.de am· 
pliación, el importe de las accionef!! y de los aportes pre· 
venidw, y el momento en que el suscriptor queda desliga· 
rlo de su compromiso, si para entonces no estuviese ins· 
cl'ita la amp l iaci6n acordada. 

i:ir 77 -Sal vo lo que el contrato SOCIaL 6 el acuerdo 
de ampliación. dispongan cada accionista que lo solicite se 
le adjudicará una partici paci6n en las nuevaA accione::!, en 
proporci6n á la que tf'nga en lOA fondos social~¡;¡. Para e8te 
erecto se publicará el aviso reApectivo, señalando UIl plazo 
que no baje de 15 día,. 

Art. 78 -----.~usClito el aumento de capital, se dará 
cuenta para su inscripción al Juzgado de Comercio· 

A la Aolicitud St' acompañará: 
10. Los dllplieados de laB papeletas de suscl'Ípci6n: 
2a. Una relaci6n, firmada pOI' 10'3 rni'~mbI'os del Con: 
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sejo de Gobierno, que conteng>t lt't lista de suscriptores, el 
detalle de las acciones y los aportes hechos á cuenta. 

30. Copia certificada de los contratos, en el caso del 
art.74. 

40. La autorizaci6n gubernativa, si fuere necesaria, por 
raz6n de la empresa. 

Art. 79.-Antes de la inscripci6n del aumento del 
cRpit"al no podrán emitirse acciones 6 re~guardos provisio
nales por cuenta de dicha ampliaci6n. 

AI't. 80.--Puede acord~r8e por la Junta general la 
disminución del capital social. Para que el acuerdo tenga 
eficacia, d~be concurrir una mayoría que represente las treS 
cuartas partes del capital social. El contrato social podrá 
establecer, además, otros requisitos. 

En la resoluci6n se consignará el objeto de la dismi
nuci6n, si se ha de realizar devolviendo á los accionistas 
parte del fondo social, y como se ha de llevar á término 
esta determi naci6n. 

Si existen acciones con espAciales derechos, Sl':rá l2.re
ciBo, además del acuerdo de la Junta genel'al, uno eRpecia. 
de los portadores de dichas accione!'\. -

Art. 81.-El Consejo de -Gobier!:l0 dará cuenta al 
Juzgado de Comercio del Ilcuerdo de disminuci6n del ca
pital social, é invitará á los aCl'eedores para que formúlen 
sus pretenciones E~te requel'Ími.ento se publicará tre'! ve
ces en el peri6dico oficial 

_ Los acreedores conocidos serán avisadog por comuni
cación especial. 

Alos aCl'eedores que justifiquen sus reclamaciones 
dentro de los quince días dt~l último req uelimiento, les se
rán pagados sus créditos aunq ue no estén vencidos, 6 se 
les dará gh.rantía de seguridad de los niismos, si así lo pre
fieren. N o podl'á hacer,¡e entrega alguna á los accionistas 
en virtud del acuo-lrdo de disminuci6n del capit9.1, sino des· 
pués de trascurrido un alío contado desde el último reque· 
rimiento y de satisfechos 6 aspgurados los créditos. Antes 
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de ese plazo no tendrá valO!' alguno el acue:do que libere á 
los accionistas de su resronsabilidad respecto de terceros. 

Art. 82.__.,El Consejo de Gobierno, úna vez efectuada 
la disminución del capital, lo expondrá así al Juzgado de 
Comercio para la debida inscripción. 

CAPITULO V. 

lJe la liuliJad y disoluciones de las Sociedades Anónimas. 
/ 

Art. 83.~La Sociedad Anónima es nula: 
lo. Cuando su objeto es ilícito; 
20. Cuando para su com;tituci6n no se han observado 

las formalidades legales; . 
El .J uez de Comercio se abstendrá, en ambos casos, 

de verificar la inscripción hasta tanto no se obtenga una 
resolución favorable por sentencia firme. 

Art. 84.-1,a Sociedad An6nima se disuelve: 
10. Por el trascurso del tiempo que para su existen· 

cia se fijó en el contrato; 
20. Por acuerdo de la Junta general; 
30. Por declar8ciót. de quiebra; 
40. Por la pérdida entera del cspital; 
50 Por los moti vos determinados en el contrato so-

cial: . 
, 60. En los casos especiales previstos por la ley. 

Art. 85.~Para que el acuerdo de disolución en el ca
so del no. 2 del artículo' anterior sea válido, se necesita 
una mayoría que componga las tres cuartas pal'tps del ca· 
pit1\,l representado por los concurrente~. El Cont1'8to so
cial podrá determinar otros requisitos. 

Art. 86~EI Consejo de Gobierno, excepto en el 
caso de declaración de quiebra, dará cuenta al J uzga
do de Comercio de la disolución de la Sociedad, para 
su oportuna inscripción. 

Art. 87-Disuelta la Sociedad, si no existiere u-
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na declaración de quiebra, se procederá á la liquida
ción. Mientras ésta no se concluya, se observarán 
las disposiciones del capítulo precedente, en cuanto 
no se opongan á las del presente ó exija otra cosa el 
carácter de la liquidación. 

Art. 88-Los miembros del Consejo de Gobierno 
serán los liquidadores, salvo que el contrato social ó 
la Junta general, nombraren á otras personas. El 
nombramiento de liquidadores no puede recaer, so 
pena de nulidad, en una Ó más Sociedades Anónimas, 
ó en personas incapaces de administrar sus bienes. 

Los liquidadores podrán ser separados por la 
Junta general, antes que trascurra el tiempo para que 
fueron nombrados.-Los ausentes ó muertos pueden 
reponerse del propio modo, por la Junta general. 

Art. 89-8i disuelta la Sociedad no se procedie
se á su liquidación por falta de liquidadores, sea que 
éstos no hayan sido nombrados, ó que los designados 
hayan muerto ó estén ausentes, y hubiesen trascurri
do veinte días sin que la Junta general los hubiese 
repuesto, el Juez de Comercio del domicilio de la So
ciedad deberá nombrarlos á sol,icitud de' cualquiera 
accionista ó acreedor . 

. El número de li(Iuidadores queda á la prudencia 
del Juez, según la importancia de la Compañía, pero 
no podrá nombrar uno solo. 

Art. 90-El Consejo de Gobierno dará cuenta al 
Juzgado de Comercio del nombramiento de primeros 
liquidadores y de sus instrucciones, para el convenien
te Registro: en lo sucesivo estos últimos darán cuen· 
ta al Juzgado de los nuevos nombramientos que se 
verifiq uen. 

Si el nombramiento 10 ha hecho el Juez, la ins
cripción la verificará de oficio. 

Los liquidadores depositarán su firma con la ra
zón social, en el Registro de Comercio. 

Art. 91-Dentro de los rrimeros quince días de 
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la inscripción del nombramiento de liquidadores, és
tos deberán citar por tres veces, en el periódico ofi
cial, á los acreedores de la Sociedad, vara que se pre
senten á ejercer sus derechos. 

Los liquidadores tienen los mismos derechos y 
obligaciunes del Consejo de Gobierno. 

Para el ejercicio de acciones ó reclamos ejercidos 
por un tercero, no será necesaria la concurrencia de 
todos los liquidadores, bastando para ello la interven· 
ción de uno solo, á no ser que se hubiere determinado 
otra cosa en el contrato social, ó al hacer el nombra
miento. 

Art. 92 _____ Los liquidadores formarán un balance 
al dar principio á sus funciones, y otro al terminar 
cada año. Son aplicables para este caso los artícu
los 64. 66 Y 67. 

Art. 93,-La fortuna social sobrante, satisfechas 
las deudas, se dividirá entre los accionistas en pro
porción del valor de sus acciones. 

Art. 94-La divisi6n del sobrante no podrá efec
tuarse sino trascurrido un año desde que se hizo la 
tercent citación á los acreedores. Si deja de presen
tarse un acreedor que sea conocido, se consignará la 
cantidad que se le adeuda. 

Las deudas no vencidas 6 litigiosas han de ase
gurarse antes de la división del caudal. 

Art. 9S-Terminada la liquidación, se dará cuen· 
ta de ella á la Junta general y al Juzgado de Comer
cio para la respectiva inscripción. 

Los libros y papeles de la Sociedad disuelta, serán 
depositados en el archivo del Juzgado de Comercio, 
mientras exista éste; yen caso contrario. se deposita
rán en el Juzgado de h Instancia del lugar donde hu
biere tenido su asiento la Sociedad. 

Los accionistas y acreedores pueden obtener pero 
miso del jue7. para examinarlos, y el Juez está obliga
do á concederlo. 
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Art. 96-Si disuelta ó liquidada la sociedad apa
recieren otros bienes que dividir, el Juez de Comer
cio, á petición de parte . interesada, nombrará á los 
mismos ó á otros liquidadores, para que completen la 
partición. 

Art. 97.- La enajenación de la totalidad 
de la fortuna social, tendrá por consecuencia in
mediata la disolución de la Compañía, si antes no 
estaviese disuelta. Solo la Junta general puede a
córdar esa enajenación, y para que ésta sea válida, 
debe aprobarse por una mayoría que, por 10 menos, 
represente las tres cuartas partes del capital que per
tenece á todos los votantes. Son aplicables en este 
caso los artículos 87,88, 89,90, 91, 92, 93 Y 95. 

El Consejo de Gobierno dará cuenta del acu,erdo 
de la Junta general, para su debida inscripción. A 
la exposición se acompañará original ó en testimonio 
el contrato <!elebrado con el adquirente. 

El acuerdo no tiene eficacia alguna mientrds no 
se verifique la inscripción. Practicada ésta se en
tenderá trasmitida al adquirente la fortuna social con 
las deudas, y se extingue la firma social de la Compa
ñía trasmisora. 

Art. 98-Si la disolución de la Sociedad Anónima, 
se ha verificado con el objeto de enajenar su fortuna en 
conjunto, ó para trasformarse en Sociedad de otra clase, 
la Junta general podrá acordar la continuación de la 
Compañía si no se lograse el objeto propuesto. 

Lo mismo debe entenderse si, declarada en quiebra 
la Sociedad, los a.creedores convinieren en su rehabili
tación. 

En ambos casos se dará cuenta al J l1zgado de Co
mercio de la continuaci6u de la Compañía para la res
pectiva inscripción. 

Art. 99-Disuelta una Sociedad Anónima por la 
trasmisión de su fortuna á otra Sociedad ó persona jurí
dica, sin previa liquidación y pago ó arreglo de los cré-
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ditos pasivos, éstos pueden ser directamente reclamados 
contra la Sociedad 6 prsona jurídica adquirente, sin 
perjuicio de ser solidariamente responsables de dichos 
créditos los que con su voto autorizaron el acuerdo de 
enajenaci6n. 

Art. 100,-Cualquiera ,de los socios de una Compa
ñía Anónima tiene derecho de reclamar la nulidad del 
contrato social, cuando le falte algún requisito que la 
ley exija para su validez. La demanda debe interpo
nerse ante el Juzgado de Comercio del domicilio de la 
Sociedad. 

La sentencia que declare la nulidad, deberá inscri
birse en el Registro y anunciarse al públic/)o 

Sin embargo de 10 dispuesto en el inciso 10. de este 
artículo, un acuerdo de la Junta general, tomado con 
los requisitos que la ley exije para alterar ó modificar 
el contrato social. puede salvar omisiones cometidas, que 
por su natura1eza sean susceptibles de este remedio. 

La convocatoria para este objeto, se hará con las 
formalidades prevenidas y el nuevo acuerdo se inscribi
rá en el registro respectivo. 

Art. lOl-Cuando se iuscriba en el Registro de 
Ccmercio la sentencia que declare la nulidad del con
trato social, para liquidar los asuntos de la Compañía 
disuelta, se tendrán en cuenta las disposiciones que re
gulan la disolución de las sociedades. 

La sentencia de nulidad no invalida los actos ó con
tratos que en nombre de la Sociedad se hubiesen cele
brado con un tercero. 

Los socios entregarán las participaciones á que se 
comprometieron, para satisfacer las obligaciones con
traídas. 

CAPITULO VI 

DispOJzi:iolles comunes á los capítulos antenores. 

Art. 102___,Las Sociedades Anónimas cuyo asiento 
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principal esté fuera del 'país, y que establezcan sucur
sales ó agencias en El Salvador, además de estar suje
tas á los requisitos que leyes especiales exijan, observa
rán los siguientes: 

10. Presentarán al Juzgado de Comercio del lu
gar donde se va á establecer la Sucursal ó Agencia, pa
ra su respectiva inscripción, copia integra, legalizada y 
:;l.utenticada, del contrato social, del acuerdo que esta
blece aquellas, del nombramiento de Gerente ó Agente, 
y de la inscripción que se hubiese hecho en el Tribunal 
de Comercio del domicilio de la Sociedad. El Juez 
mandará traducir esos documentos, si no estuviesen en 
castellano. 

20. Obtenida la inscripci6n de la Su~ursal 6 Agencia 
se publicará íntegramente el contrato social en el ppri6di. 
co oficial, con una razón que indique haberse llenado di
cho requisito. 

Mientras no se observen las prescripciones anterio
res, la. Sucursal Ó Agencia no .tendrá existencia lega.l en el 
territol'io salvadoreiío, y sus actos y contratos son nubs. 

Cuando la Compañía cambia el Gerente de la Sucur
sal 6 el Agente, el nombrado dehe presentar su nombra
miento, para su inseri pci6n, en el J uzgadode Comercio. 

Se presu.ne de derecho que el Gerente de la ~ucur 
sal 6 el Jefe de la Agencia son, en territorio salvadorello, 
los representantes legales de la Compallía para todos los 
asuntos que se relacionen con la Administración de dicha 
Sucursal ó Agencia, aunque aquellos no exhiban poder en 
forma, y aun cuando otra cosa disponga el contrato social. 
Las obligaciones, actos 6 contratos, contraídos ó celebra
dos por los mismoA, deben sujetarse á las leyes salvadore· 
í'ías, y cumplirtle en el territorio del Salvador, siendo ine· 
ficaz todo lo que en contrario disponga el contrato social. 

Mientras no se comunique al Juzgado de Comercio el 
nombramiento del nuevo Gerente 6 Agente, Re presumirá 
que lo es el que aparentemente ejerza las funciones de 
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misión. 

Toda Compañía An6nima fundada en pafs extraño, 
que t.enga Sucursales en fi~l Salvador, ó que se fusione con 
una salvadoreñá, se considerará que tiene su domicilio en 
El Salvador para todos los negocios que se verifiquen en 
el mismo por medio de dicha Sucursal; y estará sujeta á 
las leyes salvadoreiíaA y á la competencia de sus Tribuna
les, aunque dispo~gan otra cosa el contrato social, y los 
Estatutos de la Compañía. 

Art. lO3.-Los Bancos de toda clase estarán sujet08 
á leyes y l'eglamentof'l especiales, en cuanto no se opongan 
á las de este título. 

Art. 104.- Declarada 1ft quiebra de una Compafifa 
An6nima, el Juez que conozca en el concurso. deherá de 
oficio hacer llamamientos á 108 accionistas hasta el com
pleto pago del valor nominal de sus accione!', á erecto de 
pagar las deudas de la Compañía, y de prererencia los bi
lletes que tuviere en circulaci6n. Las cantidades aporta
das se entregarán al encargado 6 encargados de hacer la 
liquidaci6n. 

Art. 105.- El J Uf'Z de Comercio del domiCIlio de una 
Sociedad An6nima 6 de una Sucursal podrá, á pedimento 
de cualquier accionista 6 acreedor con título ejecutivo, ha
cer visitas de inspecci6n, acompaiíado 6 no de -peritos, á 
las oficinas de 1ft Compañh., examinal' los libros, cerciorar
se de la existencia del rondo de reserva, y recoger todos 
los datos que juzgue necesarios pa~'a averiguar si se ha 
cumplido 6 se cumplen lftA flrescl'ipciones legales. Entre 
una y otra inApecci6n, deben haber trascurrido, por lo me
nos, seAenta días. 

Art. 106 -Una ley eApecial, fijará el arancel á que 
están sujetas laA Compaf'iías An6nimas por las inscripcio. 
nes y demáA aetos jurídicos verificados en los Juzgados de 
Comercio. 
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CAPITULO vn 
DisposiaioW8 pt3naus 

Art. l07.-Serán castigados con la pena de arresto 
de seis á diez meses: ..... 

lo. Los miembros del Uonsejo de Gobierno 6 los Ji. 
q uidadores que deliberada é intencionalmente, obrasen en 
perj uicio de la Sociedad: 

20. Los socios fundadores 6 miembros del Consejo 
de Gobierno, que á sabiendas consignaren datos inexac
tos, al inscribir la Sociedad 6 en un anuncio 6 publicaci6n; 

30. Los miembl'os del Consejo de Gobierno, que á 
sabiendas y al inscribir en el Registro el aum~nto del ca· 
pital, declaren datos inexactos sobre el ingreso del primi. 
tivo fondo social 6 sobre la suscripci6n 6 aportes del 
nuevo. 

40. Los miembros del Consejo de Gobierno y liqui
dadores, que en sus notas, extractos 6 informes sobre el 
estado financiero de la Sociedad, ó en los discursos que en 
J unta general pronuncien sobre el curso de los asuntos de 
la misma, los presentes, á sabiendas, de un modo distinto 
de la reahdad 6 traten de ocultarla; 

50. Los que emitan acciones 6 resguardos pr·ovisiona
les, antes de la iuscripci6n de la Sociedad 6 del aumento 
de su capital; 

60. Los que emitan acciones por un valor distinto del 
permitido en el contrato social; 

70. Los miembros del Consejo de Gobierno c.uando 
en contravenci6n á lo dispuesto en el art.54, no propusie. 
ron oportunamente la declaraci6n de quiebra de la So· 
ciedad; 

80. El socio que para emitir su voto en cierto senti
do, 6 por abstenerse de vot·\l', exija el otorgamiento 6 pro
mesa de una ventaja especial, 6 el pago de una cantidad. 
Igual pena se le impondrá al que otol'gare Ó prometiere la 
recompensa; 
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90. El que á sabiendas emitiera resguardos falsos 
que acrediten el dep6sito de acciones para justificar el de· 
recho de votar en una Junta general, 6 los que, después 
de expedidas, las alterasen 6}alseasen con el mismo ob
jeto. 

Igual pena tendrá el que se aprovechase de ellas, co
nociendo su procedencia; 

100. Los que. á sabiendaf:1, acordaren 6 aprobaren la 
repartici6n de dividendos que excedan de los límites de
bidos. 

Art. 108.-Incurrirá en la pena de dos meses de a
rresto y multa de cincuenta pesos: 

10. El que no ei'ltando autorizado para representar á 
otro, y sin conocimier..to del mismo, utilice sus acciones 
para ejercer el voto 6 para el ejercicio de cualquier otro 
derecho que solo tenga el propietario de las accionesj 

20. El Gerent,e de una 80ciedad 6 Agente, que en el 
caso del antepenúltimo inciso del art, 102 no inscriba su 
nombramiento en el Juzgado de Comercio. 

Art. 109.- Incurrirár;¡. en la pena de cincuenta pesos 
de multa: 

10. Los miembros del Consejo de Gobierno 6 liqui
dadores, que no publiquen en el tiempo debido, el balan
ce prescrito en el art. 31; 

20. Los miembros del Consejo de Gobierno 6 ligui
dadort's, que no lleven Jos libros de contabilidad que la 
ley previene, 6 que no hayan llenado los requisitos debi
dos para comprobar la autencidad de los mismos; 

80. Los miembros del Consejo de Gobierno que de· 
jen de convocar la Junta general, en el caso de los artícu
los 54 y 59; 

40. 1 .. os liquidadores que no formulen los balances á 
que se refiere el al't. 92. 

Art. l10.-Las penas impueRtas en los tres artículos 
anteriores, dejarán de ser aplicables si el h~clro mereciese 
otra mayor según el C6digo Penal. 

Art. 11 l.-La presente ley, sustituye al Capítulo 80. 
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do-!l Título 50. Libro 20. del Código de Comercio, quedan
do derogRdos los al'tículos 340 al 373. 

Art. 112.-(Tl'anRitol'io) Las Compafifas An6nimas 
existentes en la actualida,d, y las Sucursales y Agencias 
de las mismas, tienen el plazo de seis mpses pal'a que cum· 
plan las nuevas prescripciones de la presente ley. 

Dado en el Sal6n de Sesiones- del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril catorce de mil ochocientos noventa 
y nueve. 

Díontsio A1'á'lz, Presidente.-Rafael Jllstiniano Hi
dal~o, 1er. Secretario.-Luis Revelo, Pro Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 24 de 
1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Re~alodo.-EI Ministro de 
Justicia.----.E. Arauio. 

LEY SOBRE QUIEBRAS 
DE COMERCIANTES 

L. Q. C. 

[D. L. Pub. el2J de mayo de 189.9J 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República 
de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que son muy rrecuentes los casos de quiebra de Co
merciantes; y que la legislación del país en sus disposi-
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ClOnes al respec~o, no llena los fines apetecibles, por 
cuya circunstancIa se hace preciso é indispensable dic
tar una ley que marque un procedimiento claro, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

1 

De la declaraúón de la quz"ebra 

Art. 1-La declaración formal del estado de quie
bra, se hace por ptovidencia judicial, á solicitud del 
mismo quebrado, sus herederos, representantes, ó á ins
tancia de acreedor legítimo. 

Puede también hacerse á virtud de requisición del 
ministerio público, ó de oficio, cuando ni el deudor ni 
los acreedores 10 soliciten. La resolución es ejecutoria 
110 obstante apelación. 

Art. 2-Es obligación de todo comerciante que se 
encuentre en estado de quiebra ponerlo en conocimiento 
del Juez de Comercio de su domicilio, dentro de los cin:.. 
ca días siguientes al en que hubiere cesado en el pago 
corriente de sus obligaciones, entregando, al efecto, en 
la oficina del miS1110 Juzgado, una exposición en que se 
manifieste en quiebra, y designe su habitación y todos 
sus escritorios, almacenes y cualesquiera otros estable
cimientos de su comercio. 

Art. 3-Al escrito en que se manifieste la quiebra, 
acompañará,"'el quebrado: 

19 El balance general de sus negocios; y, no sien
do posible el presentarlo, expresará en él escrito los mo
tivos que 10 impidan. 

2Q U na memoria razonada de las causas directas é 
indirectas de la quiebra. 
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El escrito, balance y memoria serán fechados, fir
mados y personalmente presentados por el deudor; pero, 
si la solicitud se hiciese por sus herederos, podrá hacer
se por procurador. 

Si el deudor fuese una sociedad, las piezas indica
das serán suscritas por todos los socios solidarios que 
tengan esta calidad por el contrato social, y se hallen 
presentes en el domicilio de la sociedad. 

Art. 4-EI balance contendrá la enumeración y va
luación aproximativa de todos los bienes, muebles é in
muebles del deudor; el estado de sus créditos activos y 
pasivos, expresando respecto á éstos, la calidad y domi
cilio de los acreedores, la cuenta de ganancias y pérdi
das y la razón de sus gastos; y se concluirá con la ase
veración jurada de que es exacto y completo. 

Art. 5,-EI Juez ó Secretario que reciba la mani
festación de quiebra, pondrá, á su pie, razón del día y 
hora de su presentación; y se dará al portador, si 10 pi
diere, certificación de esta diligencia. 

Art. 6-En la audiencia siguiente al día ep. que se
hubiere hecho la manifestación, el Juez de Comercio 
declarará el estado dequiebra, fijando en la misma pro
videncia, con calidad de por ahora, y sin perjuicio de ter
cero, la época de la cesación de . pagos, ó reservándose 
fijarla ulteriormente. , 

Omitida la reserva, se entenderá que la cesación ha 
ocurrido en la misma fecha del auto declaratorio de la 
quiebra. 

Art. 7-Además de la fijación del día de la cesa
ci6n de pagos 6 reserva enunciada en el artículo prece
denteJ el auto declaratoria de quiebra contendrá: 

lQ La designación provisional de uno ó más de
positarios que custodien los bienes del fallido; 

29 La orden de arresto del mismo, en la cárcel de 
deudores, si previamente no prestare fianza á favor de 
la maSa por la cantidad que el Juzgado sef'íale discrecio-
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nalmente, según las circunstancias de la quiebra, y en 
caso de que la fianza sea admisible según la ley. 
. . . La fianza puede ofrecerse en cualq uier estado del 
JUlClO. 

39 La orden de ocupar judicialmente todos los 
bienes del fallido, sus libros, correspondencia y docu
mentos. 

49 La orden para que el Administrador ó Direc
tor de Correos no entregue al fallido, sino á los deposi
tarios, y á su vez á los Síndicos, las cartas del fallido. 

5Q La prohibición de entregar y pagar mercade
TÍas al fallido, bajo pena de nulidad de los pagos y en
tregas; y orden á las personas que tengan bienes ó pa
peles pertenecientes al mismo, para que, dentro de ter
cero día, los pongan á disposición del Juzgado de Co
mercio, bajo pena de ser considerados como ocultadores 
y cómplices de la quiebra. 

6Q La orden de que cite en persona á los acreedo
res que residan en el lugar del juicio, para que compa
rezcan al Juzgado, el día y hora que el Juez sefialará 
-dentro de los cinco días subsiguientes á la declaración 
de la quiebra, y de que se emplace por edictos á los demás 
acreedores, con treinta días de término á los residentes 
en la República, y con ochenta días á los que residan 
en cualquiera otra parte del mundo, bajo apercibimiento 
de que los acreedores que no concurran, quedarán, sin 
necesidad de llueva convocatoria, obligados á pasar por 
lo que acuerden los concurrentes, cualquiera que sea su 
número. 

Si de la nómina presentada por el fallido resultare 
que algunos acreedores están fuera de la República y 
no tienen en ella representación legítima, oficiará, respec· 
to á los sean extranjeros al Cónsul de la nación á que 
pertenezcan, para que, si 10 juzga conveniente, por sí ó 
por medio de la persona que designe, represente á Sl1S 

nacionales en las juntas que se celebren, mientras di-



--15:2 --

chos acreedores se constituyen, por sí 6 por apoderado 
formal, en el lugar del juicio. 

Respecto á los salvadoreños que se hallaren en el 
mismo caso, el Juez, concl nido el plazo de treinta días, 
procederá de oficio á nombrarles defensor, el que dejará 
la reprensentación luego que los ausentes fuera de la 
República comparezcan por sí, ó por medio de apoderado 
legítimo. 

Art. 8-Los acreedores podrán provocar la decla
raci6n de quiebra, aun cuando sus créditos no sean exi
gibles. 

Al solicitarla, indicarán especialmen.te los hechos y 
circunstancias constitutivos de la cesaci6n de pagos, y 
acom'pañarán documentos que la acrediten, ú ofrecerán 
producir la prueba que convenga. 

La solicitud será presentada en la oficina del J uz
gado de Comercio, y el ] uez ó Secretario razonará al pie 
de ella, el día y hora de la presentación. 

El ] uzgado hará la declaración en la forma que es
tablecen los dos artículos precedentes, ó la negará, oyen
do, en uno y otro caso sumariamente al deudor. 

Art. 9-Ni el hijo acreedor de su padre, ni el padre 
acreedor de su hijo, ni la mujer acreedora de su marido 
comerciante, pueden solicitar, respectivamente, la de
claración de qui~bra. 

Art. lO-Se presumirá cnlpable 6 fraudulenta. la 
quiebra, y quitará el derecho de libertad garantida, 
siem pre que el activo no llegue al cincuenta por ciento 
del pasivo. Para esta comparación el ] uez se atendrá 
al inventario formado por él mismo, y al balance forma
do ó revisado por el Síndico, sirviendo provisionalmente 
de base, el que haya presentado el deudor, en sn caso. 

Art. U-Toda declaraci6n de quiebra hecha sin ci
tación personal del deudor y, además, sin que interven
ga él, ni su representante, admite reposición, mediante 
prueba contraria, que ofrecerá el interesado dentro del 
témi,ino de treinta días de publicada la quiebra por pri-
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mera vez en el "Diario Oficial", sin perjuicio de llevar
se á efecto provisionalmente todo lo acordado. El artí
culo se sustanciará en juicio sumario con las partes que 
intervinieron para la declaración. 

Art. 12,.-En caso de fuga ú ocultación de un co
merciante, dejando cerrados sus escritorios y almacenes, 
sin haber nombrado persona que administre sus nego
cios y dé cumplimiento'á sus obligaciones, el Juez de 
Comercio procederá, á solicitud de cualquier interesado, 
á la ocupación de los establecimientos del quebrado, y 
prescribirá las medidas que exija su conservación, mien
tras que los acreedores usan de su derecho sobre la de
claración de quiebra, ó ésta se declare de oficio. 

Art. 13 Revocada la declaración de quiebra por el 
auto de reposicion, se tiene por no hecha, y no produce
efecto alguno legal. El comerciante contra quieu se 
dictó podrá usar de su derecho á la indemnización de 
daños y perjuicios, si se hubiese procedido en ella con 
dolo, falsedad, ó injusticia manifiesta. 

Art. 14,.-El auto declaratorio de quiebra, y á su 
vez el de su reposición, serán fijados en extracto en la 
puerta del Juzgado de Comercio y publicados en igual 
forma, en el periódico oficial, por el término de treinta 
días, 10 cua.l implicará el emplazamiento de que se ha 
hablado; pero los plazos empezarán á contarse desde la 
décima vez que el auto se publique, y así 10 expresará 
la misma providencia. 

Art. 15-La declaratoria de q.uiebra tendrá lugar 
no obstante cualquier arreglo extrajudicial hecho entre 
los acreedores y el quebrado, después de la publicación 
de la presente ley. El convenio será nulo, y los acree
dores que lo hicieren, aunque sean todos los de la quie
bra, perderán en favor del tesoro público, un cinco por 
ciento de sus créditos contra el deudor. 
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II 

De las juntas provlslonales y g/merales 

Art. 16-Citados los acreedores de la manera pres
crita por la ley, se reunirán el día y hora y en el lugar 
designado para la celebración de la junta provisional y 
de la general, respectivamente. 

Los acreedores pueden concurrir á una y otra per
sonalmente, 6 por medio de apoderado, quien deberá 
llevar, por 10 menos, una carta poder, firmadas por el 
mandante. 

Art. 17,.....En la primera reuni6n 6 junta provisio
nal, nombrarán los acreedores un síndico interino, y, si 
no hubiese mayoría para el nombramiento, 10 hará el 
juez de oficio. Así mismo manifestarán los datos que 
tenga sobre la buena fe, culpabilidad 6 malicia de la 
quiebra. Los créditos y sus títulos serán provisional
mente calificados. 

Si se dificultare encontrar persona apta que acepte 
el cargo de Síndico interino dentro de los diez días sub
siguientes á la declaración de la quiebra, el juez citará 
inmediatamente á una junta, que deberá reunirse en el 
perentorio término de ocho días. 

Art. lB-En la segunda rennión 6 junta provisio
nal, esto es, la que tendrá lugar después del plazo de 
treinta días, se calificarán también provisionalmente, 
los nuevos títulos de crédito, se confirmará 6 cambiará 
el nombramiento de Síndico y depositario, y se delibera
rá sobr~ la calidad de la quiebra, en virtu.:l de los datos y 
pruebas que, en el intermedio entre la primera y segun
da reuni6n, deben haber presentado el Síndico y deposi
tario, y los que hayan querido aducir el fallido ó cual
qaiera de los acreedores, según se dispone en el tratado 
de calificación de la quiebra. 

Art. 19-Los acreedores que vayan concurriendo al 
lugar del juicio, se irán preseptul1do sin pérdida de 
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. tiempo al Juzgado de Comercio, con sus títulos; y se 
dará traslado de estos últimos, al Síndico, á partir desde 
la segunda junta provisional, para que vaya preparando 
la memoria de que habla el artículo 1294 Cm., y cum
pliendo con 10 que preceptúa el número 6Q del mismo 
artículo. 

Art. 20-La tercera reunión, ó sea la primera jun
ta general, que se verificará diez días despnés de venci
do el plazo de ochenta, tendrá por objeto el reconoci
miento de todos los créditos que sean admisibles, cuyos 
títulos deberán presentarse al efecto; deliberar y decla
rar 10 conveniente sobre la calificación definitiva que 
deba darse á la quiebra en concepto de la junta; hacer el 
nombramiento definitivo de Síndicos y depositarios, que 
pcdrán ser dos de cada especie; y estatuir sobre prela: 
ción de créditos, administración de bienes y cualquier 
otro punto concerniente á la quiebra, sin perjuicio de la 
resolución del juez, en los casos en que tenga lugar, se
gún derecho. 

En el término ya dicho de diez días, revisará el 
Síndico los títulos presentados á última hora, exigiendo 
corroboración ó prueba de los dudosos, de modo que en 
la expresada junta general pueda presentar la memoria 
de que se ha hablado. El depositario interino informa
rá también, verbalmente ó por escrito, sobre la situación 
de los bienes, y de las medid~s que se hayan dictado para 
su conservación. 

Art. 21-Los acreedores que no presenten á la jun-' 
ta los documentos justificativos de sus créditos, ó que, 
por 10 menos no aparezcan incluidos en la nómina del 
fallido, serán-excluidos de la junta, sin perjuicio de ad
mitirlos después como tales acreedores, cuando justifi
quen este concepto, 10 cual podrán hacer en el término 
que señala el artículo siguiente, ó en apelación de la 
sentencia respectiva. 

En caso de duda sobre el reconocimiento de un cré
dito, se estará provisionalmente por la afirmativa, si el 



acreedor que lo representa figura en la nómina del que
brado. 

El reconocimiento de créditos que haga la junta 
general no será definitivo, y el Síndico podrá después 
impugnarlo con mejor conocimiento de los hechos, mien
tras no esté ejecutoriada la sentencia de reconocimiento 
y prelación de créditos. 

Art. 22·-El juez sentará acta de todo 10 deliberado 
ó acordado en la junta general, la agregará al expedien
te de calificaci6n de la quiebra, y la certificará en las 
demás piezas separadas con las cuales tu viere relación; 
y si, sobre algunos de los puntos allí tratados, hubiere 
oposición, y fuere necesario prueba, especialmente so
bre reconocimiento y preferencia de créditos, decretará 
un término de ocho á quince días, según las circunstan
cias, en el expediente ó expedientes respectivos. Este 
término es común á todas las partes y á todos los puntos 
ó contestaciones que exijan prueba, no debiendo admi
iirse la de testigos sinó en conformidad á las reglas ge
nerales, ni prueba alguna para la cual sea necesario ex
horto fuera de la República. 

Art. 23-Concluicio este término y sin más trámi
tes, el juez pronunciará la sentencia sobre calificación 
de la quiebra; la de reconocimiento y prelación de crédi
tos, y cualquier otra resolución sobre los puntos ya ven
tilados; todo con la separación de piezas que previene la 
ley. 

Art. 24-Los acreedores que no hayan concurrido 
á la junta general, ó que, concurriendo, no hayan he
cho oposición ninguna sobre 10 que allí se haya aCOl-da
do, ó sobre la memoria del Síndico, ni reclamaren nada 
dentro de tercero día, no podrán después hacer reclama
ción ninguna como no sea por dolo ó nulidad. 

Art. 25r-Tanto la junta general, como las prepa
ratorias, pueden repetirse siempre que el juez, de oficio, 
ó á instancia del Síndico, 10 acordare, por creerlo in-
dispensable. . 
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III 

Del pag"o de los acreedores 

Art. 26-Ejecutoriada la sentencia de reconoci-
lúiento y graduación, se distribuirán- conforme á ella, 
entre los acreedores, túdos los fondos disponibles de la 
quiebra, y esta distribución se repetirá cada dos meses, 
siempre que, á juici~ dEl juez, haya numerario suficien
te para ello: no habiendo lo bastante, se sorteará entre 
los acreedores la cantidad que huhiere, entera ó por lo
tes, según convenga. El sorteo se verificará con cita" 
ción especial de los acreedores que se hayan presentado 
en j túcio, y siempre con asistencia del Síndico; del Se
cretario y dos testigos. 

Art. 27 - En la primera junta general, y en cual
quier tiempo después de ella, pueden los acreedores a
cordar, por mayoría de número y de capital, que se rea
licen los bienes existentes de la masa; al martillo, ó con 
la depreciación que juzguen conveniente, para acelerar 
la liquidación. Este acuerdo podrá tomarse aún contra 
la vol untad del deudor; pero en este caso, deberá ser 
aprobado por el juez. 

También podrá cualquiera de ellos; después de eje
cutoriada la sentencia de preferidos, ·pedir que se les 
entregue, en especies, la cantidad que le toq ne, ó parte 
de ella, á precio de val úo, pudiendo señalar él mismo 
los objetos, los que se le entregarán, si otro acreedor no 
pidiese, antes de la entrega, que se le adjudiquen á ma-

o yor precio, y si, hasta entonces, no hubieren podido rea
lizarse en la venta ordinaria. 

Lo dispuesto en este artículo no tiene lugar respec
to de los bienes legalmente afectados á un crédito par-: 
ticular, ó que estuvieren en litigio con terceros, los 
cuales permanecerán en depósito hasta la terminación 
del pleito. ' 

Art. 28-A los aCÍ"eedores que, teniendo sus crédi-
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tos recocidos y graduados por la sentencia, se les hubie
re hecho impugnación judicial por un áCreedor particu
lar, apelando del fallo, se les entregarán, sin embargo 
de ésta, las cantidades qlle les corresponden, prestando 
fiaiJza idónea, á satisfacción del Síndico, que cubra los 
resultados del recurso 

El acreedor condicional puede exigir la consigna
ción de los dividendos que le corresponderían cumplida 
la condición, ó su entrega bajo fianza idónea de resti
tuirlos á la masa con el interés legal, siempre que la 
condición no se verifique. 

Art. 29-No podrá hacerse pago alguno á los acree
dores antes de la graduación de créditos; y únicamente 
podrá el juez de Comercio ordenarlo, en dinero ó en es
pecies,respecto á los acreedores de primera clase, exi
giéndoles, en S11 caso, la fianza del acreedor de lllejor 
derecho. 

Art. 30-No se hará pago alguno, sino en vista del 
documento justificativo del crédito. 

En el caso que la exhibición no sea posible, el J uz
gado de Comercio podrá autorizar el pago, teniendo pre
sente el mérito que arroje el acta de verificación ó reco
nocimiento de créditos. 

El acreedor, en todo caso, otorgará recibo al pie 
del estado de distribución; y también al dorso del docu
mento, si éste se hubiere presentado. 

Art. 31-Los acreedores que no sean satisfechos 
íntegramente con 10 que reciban del activo de la quie
bra, conservarán acci6n por 10 que se quede adeudando, 
sobre los bienes que ulteriormente pueda adquirir el 
quebrado. 

IV 

Del orden de proceder en las quÚ!bras 

Art. 32-El procedimiento sobre quiebras se divi-
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dirá en cinco secciones, arreglando las actuaciones de 
cada una de ellas en pieza separada. 

Art. 33 - La sección primera comprenderá todo 10 
relativo á la declaración de la quiebra, las disposiciones 
consiguientes á ella y su ejecución, el nombramiento de 
Síndico y depositario, é incidencias sobre su separación 
y sl1brogación. y el convenio entre los acreedores y el 
quebr;cdo que pOllga término al procedimiento. 

La segunela, las diligencias de la ocupación de los 
bienes del hllido, y todo 10 que concierna á la adminis
tración de la quiebra, hasta la liquidación total y rendi
ción de cuentas del depositario. 

La tercera, las acciones á que dé lugar la cesación 
de pagos sobre los contratos y actos de administración 
del fal1ido, precedentes á la declaración. 

La cuarta, el examen y reconocimiento de los cré
ditos contra la quiebra, y la graduaciQn y pago de los 
acreedores. 

La quinta, la calificación de la quiebra y la rehabi-
1icación del fallido. . 

Art. 34-Cuando el caudal de la quiebra fuere pe
queño, y no muchos los acreedores, podrán unirse dos ó 
tres de estas secciones en una sola pieza. 

Art.-35--En todas las diligencias seguidas para la 
declaración y calificación de la quiebra, los jueces y tri
bunales podrán actuar de oficio ú obligar al Síndico á 
gestionar ó dictaminar conforme á la ley. El papel 
empleado podrá ser común, si fuere necesario, debiendo 
reponerse de los primeros productos de la masa; pero 
los escritos del deudor y acreedores no se admitirán si 
no fueren escritos en el papel correspondiente, 10 mismo 
que las diligencias que ellos soliciten. 

Igualmente podrán proceder de oficio, en todo 10 
que sea interés general ele la masa; y además, podrán 
actuar en conciencia, y sin trámite ninguuo, en las 
cuestiones incidentales ó interlocntorias, cuando la ley 
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no haya determinado otra cosa, bajo el principio ele ver
dad sabida y buena fe guardada. 

v 

Modo de proceder en la dec!araá(JIZ de la qzu"ebra 

Art. 36-La exposición del comerciante que se pre
sente en estado de quiebra, debe prescntarseJlrreglada y 
documentada, según queda dicho en el artículo 3 de es
ta ley. 

Si no llenare los requisitos de ley. se seguirán las 
diligencias comu para una declaratoria de oficio, no sur-' 
tiendo la presentación ningún efecto en favor del deu
dor. 

Art. 37-El acreedor que solicite la declaración de 
quiebra, debe acreditar su personalidad y el hecho de la 
cesación de pagos de su deudor, conforme al artículo 8 
de esta ley. Demostrados uno y otro punto, el Juez de 
Comercio hará la declaración, oyendo-sumariamente al 
deudor. 

Art. 38 - Si el fallido pidiese la reposición de la 
declaración de quiebra, en el caso del artículo 11 de 
esta ley, se formará expediente separado sobre ella, 
procediéndose sumariamente con audiencia del acreedor 
que solicitó la declaración. -, 

Art. 39 ~Los demás acreedores que deseen coadyu
var á la impugnación de la reposición del auto declara
tori¿, podrán hacerlo en el estado en que se hallare el 
juicio, sin retardar sus trámites legales. 

Art. 40-Si el fallido justificare la falsedad ó insu
ficiencia de los hechos que han servido de fundamento á 
la 4eclaratoria, el Juez decretará la reposición del auto 
declaratorio, sin otro trámite ni diligencia. 

La sentencia de reposición se certificará en las de
más piezas de autos de la quiebra, acordándosc_en cada 
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una de ellas, lo conveniente para reintegrar al fallido 
en sus bienes, papeles, libre tráfico y demás derechos. 
. Art. 41-La acción de daños y perjuicios que com-

pete al fallido repuesto, contra el acreedor que provocó 
la declaración de quiebra, con dolo, falsedad ó injusti
cia manifiesta, se ejercerá en la misma pieza de reposi
ció1:, sustanciándose por los trámites del juicio ordi
nano. 

Art. 42-EI fallido ó su representante, serán cita
dos en una sola diligencia, para concurrir en los días de 
correo al lugar y á la l!ora que el Síndico señale, para 
la apertura de la correspondencia. No concurriendo á 
la hora de la citación, se verificará pore! Síndico, el que 
entregará al fallido, las cartas que fueren extrañas á los 
negocios de la quiebra. 

Art. 43-Elnombrallliento de Síndico y de deposi
tario, podrán ser impugnados por los acreedores, por 
ta'Cha legal de las personas designadas para ejercer esos 
cargos, ó por haberse procedido contra derecho, en el 
modo de practicar la elección. 

Paya que la impllgllación sea admisible, es necesa
rio que se deduzca, dentro de los tres días siguientes al 
eu que se notifique el nombramiento. Sin embargo, si 
éste hubiere recaído en personas incapaces, el Juez de 
Comercio deberá de oficio reprobarlo, y prevenir á los 
acreedores pue procedan á nueva elección. 

Art. 44-De la demanda deducida contra el nom
bramiento de Síndico ó' depositario, se dará audiencia á 
la" persona que se pretenda excluir de esos cargos, si ya 
hubiere aceptado. La sustanciación d,'! este incidente, 
se hará e11 juicio sumario, en expediente separado, y sin 
apelación. 

La demanda no obstará, para que se ponga al deman
dado en ejercicio de sus funciones, previa su aceptación 
y jumlllento. 

Art. 45--Si por abusos cn el descmpcño de la sin
dicatura ó depositaría, t111 acreedor solicita la separación 
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de la persona pue las tiene á su cargD, deberá exponer 
al Juez, los hechos en que funda su petición acompa
ñando la justificación del caso, dándola en el preciso 
término de ocho días. El Juez, con vista de ésta, y de 
la pieza de autos relativa á la administración de la quie
bra, decidirá de plano sobre la separación del Síndico ó 
depositario, sin apelación. 

Art. 46-Resultando de alguna junta general, el 
convenio entre los acreedores y el fallido, el Juez acor
dará la convocación de los que tuvieren derecho á opo
nerse á 19 aprobación del convenio, para que 10 deduz
can dentro de ocho días, bajo apercibimiento de que, 
trascurrido este término sin haber presentado oposición 
legal,. se aprobará el convenio, si procede de derecho. 

La convocación se hará por medio de edictos, que 
se fijarán en los lugares acostumbrados y se insertarán 
en el periódico oficial, corriendo el término desde el día 
siguiente de la publicación. 

Art. 47-La oposición al convenio, se sustanciará 
en juicio sumario, y la sentencia será apelable en am
bos efectos. 

VI 

rrocedimúntos sobre la admznútradón de la quzebnt 

Art. 48---La pieza correspondiente á esta sección, 
comenzará por el testimonio del auto de declaración de 
quiebra, sin-otro antecedente. A continuación se agre
gará el invelltario de tojo el haber existente en el do
micilio del fallido. 

Corresponden á esta pieza, los expedientes sobre 
ventas de los bienes de la quiebra. 

Art. 49-Las solicitudes del depJsitario sobre gas
tos extraordinarios que ocurran, se calificarán con au
diencia del Síndico; y en vista de lo que exponga, y con 
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presencia de los demás informes que el Juez pida, si lo 
estima necesario, autorizará el pago. 

Art. 50--El Síndico no podrá transigir ni compro
meter en árbitros los negocios de la quiebra, sin que 
preceda providencia judicial autorizándole para ese efec
to, 6 facultad concedida por todos los acreedores. 

Art. 51 ~Las cuenta? que de su administración 
·presente el depositario, corresponderán también 3. esta 
pieza de autos. Serán examinadas por el Síndico y el 
fallido; y en caso de impugnación, se sustanciará ésta, 
por los trámites del juicio ordinario, sin interrumpir los 
demás trámites de la quiebra. _ 

Art. 52~Las reclamaciones de los acreedores ó del 
fallido contra el Síndico, por los dañoa y perjuicios cau
'sados á la masa por fraude, malversación ó negligencia 
culpable, se deducirán y sustanciarán en ramo por se
parado, pero dependiente de esta pieza de autos, y con
forme á los trámites del juicio ordinario, sin causar de
mora á 10 principal de la quiebra. 

Art. 53-Las funciones del Síndico interino, cnan
do este tenga lugar, se limitirán á las ya indicadas para 
la calificación de la quiebra, entre la primera y segunda 
reunión preparatorias. En ésta, deberán los acreedores 
nombrar necesariamente un Síndico para todo lo demás. 
Este cargo podrá recaer en uno de los acreedores, y será 
entonces obligatorio, si 110 hubiere causa justa para re
husarlo, á juicio del juez, pena de multa de un tres por 
ciento del haber respectivo, á beneficio de la masa. 
Deberá elegirse necesariamenre uno de los acreedores, 
cuando 110 se consiguiere aceptación de otra persúna ap
ta, en el término de diez días. 

El Síndico, acreedor, podrá delegar sus funciones 
en un apoderado, bajo su responsabilidad, para determi
nadas gestiones, ó asociarse en 10 privado, de quien le 
parezca, sin gravar á la masa en más honorarios de los 
que correspondan á la sindicatura. 
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VII 

Nulzdad ó resúszon de pagos y contratos 

Art. 54-El Síndico en cútlcepto de representante 
de los acreedores, es el llamado á pedir la nulidad ó res
cisión de los pagos y contratos que el fallido hubiere he
cho en tiempo inhábil, cOH-forrne á los artículos 1275 y 
1276 Cm. 

Art. 55 -El Síndico estará obligado á formar, den
tro de los diez días signiel1tes al en que recibió los li
bros y papeles de la quiebra, un estado comprensivo de 
todos los pagos y contratos á q ne se refiere el artículo 
anterior. 

Con el mérito que diere dicho estado, el Síndico re
clamará extrajudicialmente á los interesados, el reinte· 
gro á la masa, de los valores indebidamente percibidos. 
Si la reclamación extrajudicial, fuere ineficaz, ejercitará, 
ante el Juez de Comercio, las acciones que correspon
dan. 

VIII 

Modo de proceder en el reconodmúmlo y graduaúón de 
crédúos contra la quzebra 

Art. 56-El reconocimiento de los créditos y sus 
preferencias corresponden de lleno á la junta general; y 

. el juez,· en su sentencia, no podrá estatnir uada, contra 
lo acordado por dicha junta, salvo que en ésta, ó dentro 
de tercero día, haya habido oposición de cualquiera de 
los acreedores, relativamente á su crédito, ó que apa
rezca de manifiesto, que 10 acordado es injusto contra 
algún acreedor ausente. En estos casos podrá el juez 
resolver 10 que estime más justo y arreglado á la ley. 

Art. 57.-Los acrredores que se co,lsideren agra-
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viados por la resolución de la junta general, ó la senten
cia del juez, sobre reconocimiento y prelación de crédi
tos, podrán apelar de ésta, en el término legal. 

Dicha sentencia es apelable en ambos efectos; pero, 
conforme á ella, puede hacerse desde luego, entre los 
acreedores, la distribución proporcional del dinero que 
hubiere produddo hasta la fecha, la venta de los bienes, 
mediante fianza suficiente que otorgarán los acreedores 
contra los cuales se haya apelado. A este efecto, el es
crito de apelación expresará 10 necesario sobre el punto 
ó puntos en que el apelante no esté conforme. 

IX 

Modo de proceder en la calificación de la quiebra, y rehahilí· 
taeiórL del fallido. 

Art. 58.-El Síndico interino que ha debido nombrarse 
en la primera junta provisional de acreedores, se encar
gará de revisar y rectificar, en su caso, con vista de los 
libros y papeles del fallido, el balance y memoria que 
éste hubiere presentado, ó de formarlos si no se hubiere 
presentado. 

Con estos datos y cualquier otro que se hubiese re
cogido judicial ó :extra judicialmente, el Síndico promo
verá la calificación de la quiebra, sino 10 hubiese hecho 
el fallido, y se sustanciará elasullto por los trámites del 
juicio sumario, con intervención del deudor, antes de la 
segunda junta provisional de acreedores, con el objeto 
de proveer en esta, sobre la 1 ibertad del deudor, pero no 
se pronunciará sentencia hasta después de la junta ge
neral. 

Los acreedores 110 tendrán intervención necesaria 
en el juicio de calificación, pero podrán snmiuistrar da
tos y pruebas conducentes. 

Art. 59.-Si hasta la fecha de la segunda jnnta 



-166-

preparatoria, no hubiese, ó presunción de culpa ó fraude, 
el juez pondrá provisionalmente en libertad al fallido, 
si estuviere detenido; pero si hubiere tal prueba ó pre
sunción no desvanecidas por prueba contraria, conti
nuará en la detención. 

Art. 60.-Después de la primera junta general, y 
conforme á lo que se ha dispuesto en el lugar respectivo, 
se pronunciará la sentencia de calificación. 

Si la quiebra fuere declarada fortuita, el deudor se
rá puesto ó dejado en libertad no obstante apelación; pe
ro, si fuere declarada culpable ó fraudulenta, continuará 
la detención no obstante cualquier recurso; y una vez 
ejecutoriado e1 fallo, se remitirá copia de éste, y de 10 de
más que fuere conducente, al juez respectivo de 10 cri
minal, juntamente con el reo, para el enjuiciamiento y 
c¡lstigo que correspondan. 

Art. 61.-Es obligación extricta del juez, de oficio, 
inquirir y hacer constar en el juicio de calificación, cual
quier hecho cie los que, según la ley, hacen la quiebra 
culpable ó fraudulenta, y su morosidad á este respecto, 
será castigada, sin forma de juicio, con multa de cin
cuenta á doscientos pesos, sin perjuicio de que, si apare
reciere connivencia ó malicia, sea el culpable e_ncausado 
y penado con arreglo á la ley. La multa podrá imponer
la cualquier tribunal superior á quien lleguen los a'.ltos, 
y también e11l1agistrado en visita. 

Art. 62.-La instancia del fallido para sn rehabili
tación, se instruirá después de concl nido el juicio de ca
lificación, en la;1l1is1l1a pieza en que éste se haya ven tilado, 
procediéndose conforme á 10 dispuesto en el título 80. 
del libro 40. Cm. 

x 
Disposiúones generales al promed/mzfmto eJZ materia de 

: ..... ;~ quz'ebras 

Art. 63.-Se destina para las notificaciones y cita-
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ciones en los juicios de quiebra, la última hora deau
diencia del tribunal ó juzgado, en la cual el Secretario 
sentará una razón en el respectivo expediente, poniendo 
á notificación las providencias del día, y las que se hu
bieren dictado á última hora el día anterior. No es ne
cesario que esta razón exprese los nombres de las partes 
y la firmarán las que concurran y quisieren hacerlo, en
tendiéndose, de esta ~anera, que todas quedan notifica
das ó citadas. También se pondrá un aviso en 'un lu
g-ar especial, en el interior de la oficina, indicando en 
extracto, la parte resolutiva del proveído. 

Las partes tienen, por consiguiente, obligación de 
concurrir á la oficina, á Imponerse de las <,ctuaciones,·y 
no tendrán derecho á notificación especial, ó fuera de 
oficina, sino cuando se trate del emplazamientoó pri':: 
mera notificaci9n de una demanda, que ha de formar 
juicio. Esto no impide que puedan hacerse notificacio
nes en la forma ordinaria, cuando de ello no resulte de
mora, sea indispensable á juicio de juez ó tribunal, ni 
quita á las partes el derecho de ver el expediente á cual
q uier hora de oficina. 

Art. 64.-Cuando la Suprema Corte Justicia;' no 
pudiese hacer que se practique la visita anual de Juzga
dos, hará por lo menos, que se inspeccionen anualmen
te los juicios de quiebra, por medio de un Magistrado 
en la Capital, y en las ciudades de Cojutepeque, San 
Miguel y Santa Ana: en los demás juzgados donde hu
bieren tales juicios, por medio de un abogado de su con
fianza residente en el lugar ó cerca de él. La Corte t'll 

virtud del informe del visitador, dictará las medidas que 
estén á su alcance, para el pronto despacho de estas cau
sas, y para asegurar la actividad y rectitud de los fun
cionarios que en ellas intervienen. 

Art. 65.-En los juicios de quiebra 110 hay necesi
dad de acusar rebeldía; y vencidos los términos, los Se
cretarios deben dar cnen ta al juez ó tribunal para que 
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provea 10 que convenga, inclusive el apremio personal, 
para la devolución de expedientes; pero los interesados 
deberán recordar al Secretario el cumplimiento de esta 
obligación. 

Art. 66.,-Los traslados sobre artículaciones pueden 
renunciarse en el acto de la notificación, y aun deben 
omitirse siempre que el juez encuentre claro, que la re
solución debe ser negativa para el solicitante, y favora
ble á la parte á quien hubiera de darse el traslado. 

Si la solicitu.J. fuere breve, no se dará traslado, sinó 
que se mandará oír á las partss dentro del término de 
ley, que será una solo para todos, debiendo evacuarse la 
audiencia sin sacar los autos. 

Art. 67.-Las resoluciones pronunciadas en juicio 
de quiebra, y que, según las reglas generales, sean ape
lables, lo serán solamente en el efecto devolutivo, salvo 
10 dispuesto en esta ley, para casos especiales, y salvas 
también las seutencias que se pronuncien en <lecciones 
del concurso contra terceros, ó vice versa, los cuales se
guirán las reglas generales. 

Art. 68.-Quedan enteramente sustituidos por las 
secciones análogas de esta ley, el capítulo 10. del título 
20.; el capítulo 10. del título 40. Capítulo 60. del título 
60., del Libro 40. del Código de Comercio, como 
también el título 40. íntegro del libro 50. del mis
mo Código. Los demás tratados de dichos libros quedan 
vigentes en todo lo que no se opongan á la presente ley, 
la cual será incorporada en el Código en su próxima edi-
ción. . 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisla
tivo: San Salvador. abril veintiseis de mi1 ocho
cientos nvventa y nueve. 

Dionisia Aráuz, Presúlente -Rafael Justiniano Hi
dalgo) ler Secretano -Luis Revelo) Pro-Secretarzo. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 27 de 
1899. _A 

Por tanto: ejecútese, T Reg-alado.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de J llsticia, E. Araujo. 

LEY SOBRE BANCOS Dr~ EMISION. 

L. B. E. 

(D. L. publzcado el 24 de mayo de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repúb1ica de 
El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que no existe una ley que regla111ente de una ma
nera positiva el establecimiento de Bancos de emisión 
en el país; y que para garantir .los intereses de la ge
neralidad, es necesario dictar una disposición al res
pecto; en uso de sus facultades constitucionales, á 
iniciativa del Pode¡ Ejecutivo, _y oído el parecer de
la Suprema Corte de J tlsticia, 

DECRETA: 

la sigúienta 

LEY SOBRE BANCOS 'DE EMISION 
Art. lo.--'-No podrán estaLlecerse en la Repúbli-

.rol 
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provea 10 que convenga, inclusive el apremio personal, 
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deberán recordar al Secretario el cumplimiento de esta 
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también el título 40. íntegro del libro 50. del mis
mo Código. Los demás tratados de dichos libros quedan 
vigentes en todo lo que no se opongan á la presente ley, 
la cual será incorporada en el Código en su próxima edi-
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisla
tivo: San Salvador, abril veintiseis de mi1 ocho
cientos n0venta y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente -Rafael Justiniano Hi
dalgo) ler Secretano -Luis Revelo, Pro-Secretario. 
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Por tanto: ejecútese, T Reg-alado.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de J llsticia, E. Araujo. 

LEY SOBRE BANCOS Df<~ EMISION. 

L. B. E. 

(D. L. publzcado el 24 de mayo de 1899) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que no existe una ley que regla111ente de una ma
nera positiva el establecimiento de Bancos de emisión 
en el país; y que para garantir .los intereses de la ge
neralidad, es necesario dictar una disposición al res· 
pecto; en uso de sus facultades constitucionales, á 
iniciativa del Podel Ejecutivo, _y oído el parecer de
la Suprema Corte de J tlsticia, 

DECRETA: 

la sigúienta 

LEY SOBRE BANCOS 'DE EMISION 
Art. lo.--'-No podrán establecerse en la Repúbli-

.rol 
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ca Bancos de Emisión, sino mediante concesión espe
cial del Poder Ejecutivo, y llenando las condiciones 
y requisitOs que determina la presente ley. 

La concesión podrá otorgarse hasta por veinte 
años en favor de indi viduos particulares ó de socie~ 
dades anónimas; pero no podrá ejercitarse sino por 
medio de estas últimas. 

Art. 2 -No podrá constituirse ninguna sociedad 
para un Banco de Emisión con menos de siete socios l 

ni con un capital que baje de un mzllólZ de pesos .... 
[$ 1.000.000J enteramente suscrito, y del cual se ha
ya enterado por lo menos la mitad, en moneda de oro 
ó plata de curso legal. 

Art. 3-Las bJ.ses constitutivas de toda socie: 
dad que se organice para el establecimiento de un 
Banco de Emisión, y los Estatutos de la misma, se
rán sometidos á la aprobación del Poder Ejecutivo, 
antes de que el Banco dé principio á sus operaciones; 
y dela misma manera deberá someterse á esta apro
bación toda reforma que se pretenda hacer en ellos; 

Art, 4-Las acciones de los Bancos serán nomi
nativas, mientrassu valor no se halle íntegeamente 
pagado; y en tal caso, no podrán traspasarse tales 
acciones, sino es con aprobación del Consejo de Ad
ministración, y á personas de notoria solvencia, que
dando al Banco acción subsidiaria contra el cedente 
por las obligaciones de éste en favor oe la sociedad. 

Art. 5 -La emisión de Billetes al portador y á 
la vista no podrá exce_der del doble del capital, y el 
Banco deberá tener siempre en la caja de su domici
lio, en metálico, no menos del 50% del valor de los 
billetes en circulación. 

También deberá tener en caja nu menos del 20% 
oel valor de los depósitos á la vista y á un plazo que 
no exeda de tres días. 

En ambo~ casos, la existencia en metálico, podrá 
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consistir no solamente en moneda, SInO también en 
barras dE' oro y plata. 

Art.6 -Los billetes se emitirán por series debi
damente enumeradas. Todos ellos expresarán, en 
castellano, la obligación del Banco, sus sucursales ó 
agencias, de pagar en efectivo á la par, á la vista y 
al portador, el valor nominal que en ellos se exprese, 
la fecha de la emisión y la serie á que pertenezcan; y 
además de las firmas de los empleados del Banco, lle
varán el sello y firma del Contador Mayor de lá Re
pública, quien tomará razón del número y valor de 
cada emisión de billetes, lo mismo de los que se reti
ren de la circulación. 

El billete-de Banco autorizado en la forma pres
crita en el inciso anterior, tendrá fuerza ejecuti'ia sin 
necesidad de previo reconocimiento. 

Art. 7 ___ EI billete de Banco no está sujeto á con-
curso, no devengará intereses y es imprescriptible 
mientras subsista la institución que lo ha emitido. 
Devengará-únicamente los intereses legales en los ca
sos de falta de pago y en los de quiebra ó liquidación 
del Banco, desde que se declare é~te en estado ó se 

- constituya en mora; y en lo;, mismos casos prescribi
rá después de cinco años. 

Art. 8-Los Bancos de Emisión están en obliga
ción forzosa de cambiar por moneda efectiva en sus 
oficinas principales. los bil1ete~ que hayan puesto en 
circulación en los términos que expresa el a rt. 6. 

Art. 9-En el caso de liquidación ó quiebra de 
bn Banco, el liquidador ó la autoridad respectiva, á 
pedimento de parte, podrá hacer llamamientos, con 
plazos perentorios que no podrán pasar de un mes, 
para cubrir los billetes en .. circulación, y si esto no 
fuere posible ó no produjere todo el efecto que se tie
ne en mira, los tenedores de billetes podrán ejercitar 
la acción que por el artículo. precedente se les conce
de, ó hacer embargar y rematar en pública subasta los 
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bienes más realizables que denuncien) hasta el comple
to pago de sus billetes, con intereses y costas. 

Art. 10r-Queda prohibido á los Bancos de Emi-. , 
SlOn: 

10. Hacer operaciones en descubiert9-; 
20. Descontar pagarés ú otros valores de comercio 

sin dar firma de responsabilidad, cuanclo menos, á juicio 
de la Junta Directiva, ó sin alguna garantía colateral;' 

30. Aceptar garantías hipotecarias, salvo en el ca
so de que venga á menos el crédito de algunas de las 
firmas de responsabilidad, ó el valor de la garantía cola, 
teral; 

40. Comprar sus propias acciones, aceptando en ga
rantía dar sus billetes en prenda ó depósito, y contraer 
alguna obligación sobre ellas; y 

50. Hipotecar los bienes raíces que adquieran para 
el establecimiento de sus oficinas y dependencias. 

La contravención de alguna de estas disposiciones, 
además de los efectos legales á que puede dar lugar, ha
rá incll":rir á los individuos de la Junta Directiva que la 
hubiere autorizado, y al Gerente en una multa equiva
lente al 20% del valor de la operación efectu~tda, que 
les impondrá la Contaduría Mayor. 

Art. 11- Cumplido el plazo de un préstamo hecho 
con garantía prenéeria, consistente en títulos de la Deu
da Pública del Salvador, de los Municipios, el1'acciolles 
Ú obligaciones de sociedades de comercio, y en general, 
en valores muebles, el Banco podrá vender estos títulos 
ó valores por medio de dos corredores titulados, y en su 
defecto de dos comerciantes de la phza, verificándose la 
venta al precio corriente del día. Por igual precio ten
drá el Banco facultad de adquirir los títulos ó valores 
haciendo constar dicho preciq bajo su responsabilidad, 
los corredores y comercian tes que intervengan en la ope
ración. 

Art. 120.--8i la garantía consistiese en facturaf:l por 
cobrar, el Banco hará el cobro por su cuentR; y ¡;;i en fac-
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turas de mercancías por recibir, recibirá éstas y procederá 
á rematarlas. 

Art. 130.--'-Cuando el precio de los efectos dados en 
garantía bajare de manera que no baste á cubil' el impor
te de la deuda y un 10% más, los deudores quedan obli
gados á mejorar la garantía dentro de los tres días de ser 
requiridos al efecto, y por escrito, siempre que al requeri· 
miento acompan.e el Banco el dictamen conforme de dos 
corredores titulados 6 dos peritos, en su defecto. De no 
mejorarse la garlintía, el Banco podrá proceder á la venta 
6 al remate de la prenda, según los casos, como si el pla
zo del préstamo se hubiera vencido. 

Art. 14.--...8i la prenda. consistiese en acciones 6 títu· 
los nominativos, se trasferirán al Banco al celebrarse el 
contrato que sea objeto de la garantía, y el interesado re
cibirá de aquél un resguardo que exprese el único y ex
clusivo fin de la trasferencia. 

Art. 150.-Cuando el producto de los valores 6 efee· 
tos dados en garantía no'bastase á cubrir íntegramente el 
crédito del Banco y sus réditos, podrá éste proceder por 
la diferencia contra el deudor, á quien por el contrario en· 
tregará el excedente, cuando lo hubiere, previa deducci6n 
de los gastos del remate 6 venta. 

Art. 160.-Ningún particular ni 1I0ciedad, que no es· 
tuviere autorizado para ello, en los términos' de esta ley, 
podrá emitir valores, pagarées ni documento alguno que 
contenga promesa de pago en efectivo al portador y á la 
vista. Los documentos que se emitan contraviniendo á 
esta prohibici6n, no producirán acci6n civil ni serán exi
gibles ante los tribunales. 

Art. H.-La falta de cumplimiento de cualqui\3ra de 
las prescripciones de los artículos 5, 6 Y 11 de la presente 
ley, que no constituya motivo de caducidad de la conce
si6n según el artículo siguiente, dará lugar á que el Poder 
Ejecutivo, de<¡pués de oír al Banco interesado, pueda sus· 
pender todas 6 algunas de sus operaciones mientras no S6 

llenen los requisitos Ó condiciones legales. 
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Art. 18.- -Las concesiones que autoricen existencia 
de los Bancos d3 Emisión, caducarán por cualquiera de 
las siguientes causas. 

10. Por no hallarse organizada la Sociedad An6nima 
que debe explotar la concesi6n, cuando ésta es hecha en 
favor de indi viduos particulares, dentl'O de los cuatro me
ses subsiguientes; 

20. Cuando el activo sea inferior al pasivo; 
30. Por efectuar la fusi6n del naneo con otro Banco, 

sin previa aprobaci6n del Poder Ejecutivo; 
40. Por entrar en liquidación, 6 incurrir en quiebra 

legalmente declarada; y 
50. En el caso de que la mayoría de las "acciones del 

Banco, hubiere pasado á poder de un Gobierno extranjero. 
La caducidad será declarada administrati vamente por 

el Poder Ejecutivo, previa audiencia del Banco intere
sado. 

Art. 19.-Los Bancos publicarán' mensualmente un 
extracto de sus balances. que dé á conocer la situaci6n del 
establecimiento, y especialmente su existeneia metálica, 
los billetes en circulaci6n y los dep6sitos hasta tres días 
vista. 

Al cortar sus cuentas, semestral 6 anualmente, publi
carán un estado, que por lo menos debe comprender los 
datos siguientes: en el activo, el capital social enterado, 
la existencia en caja, el monto de los valores en cartera, el 
saldo de las cuenta3 deudoras y el valor de 108 inmuebles 
de propiedad del Banco. En el pasivo, el capital social, 
el valor de los títulos de crédito en circulación, el de los 
dep6sitos á la vista y á plazo, el saldo de las cuentas co· 
rrientes acreedoras, y los fondos de previsi6n y de re· 
serva. 

Art. 20.--..Los Bancos pagarán anualmente el impues· 
to de un peso por cada mil sobre el valor de su emisi6n, á 
beneficio de los fondos públIcos. 

Art. 21.--La CuntadurÍa Mayor revisará los balances 
generales procediendo á la comprobaci6n de las partidas 
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que los constituyen, comparando con los libros, los saldos 
de las cuentas, sin que por eso puedan exigir que se les 
muestre el pormenor de ellas, ni la correspondencia, actas 
y demás escrituras y papeles del Banco. 

Los Bancos están obligados á guardar reserva abso
luta respecto á 18s operaciones con sus clientes, salvo que 
medie requerimiento judicial. 

Art. 22.-En los casos de liquidaci6n 6 disoluci6n de 
un Banco, el FIscal de Hacienda representará á los tene
dores de título de crédito en circulaci6n en el ejercicio de 
las acciones que correspondan á dichos tenedores, y siem
pre que no se presenten los interesados á gestionar por sí 
6 por apoderado. 

Art. 23.-Anualmente publicará la Secretaría de 
Hacienda un informe acerca del estado que guarden las 
instituciones de crédito existentes en el Estado, y con él, 
los datos estadísticos y noticias remitidas por la Contadu
ría Mayor. 

Art. 24.-Los Bancos gozarán de las franquicias que 
les otorguen las respectivas concesiones,. siempre que sean 
ellos quienes estén obligados á pagar los impuestos 6 con· 
tribuciones, pero en ningún caso cuando sea el otro con
tratante el obligado al pago. 

Pero estas franquicias, lo mismo que toda concesi6n 
no determinada en esta ley, no podrán darse á los Bancos 
si no es previa aprobación del Poder Legislativo. . 

Art. 25.-El Ejecutivo tendrá la facultad de practi. 
car, ó de mandar practical' un arqueo 6 balance del Esta. 
do de los Bancos y sus dependencias, siempre que lo cre
yere conveniente á los intereses públicos, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 23. 

Art. 26.--Una vez terminadas las concesiones hechas 
á los Bancos existentes, no podrá el Estado ~utorizar más 
que un Banco de Emisión; y los descuentos no podrán ex
cedel' del interés legal. 

Queda derogada la ley de 4 de enero del afio pr6xi
mo pasado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril veintinueve de mil ochocientos no
venta y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente."""""\Rafael J"ustiniano Hi. 
dalgo ler. Srio.-Goadalope A. Villatoro Pro Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 4 de 1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado.-El Secretario de 
Estado en ]os Despachos, de Hacienda y Crédito Público, 
E. Araujo. 
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NOTA:-En este Anuario no están comprendi~ 
dos los D. L. que, como los que declaran la fuerza 
permanente. nombramiento de Magistrados etc .. no 
tienen un interés general. 
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